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SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO-ARRABAL Núm. 78.296

Don Jesús Martínez Asensio. jefe de la Unidad de Recaudación Centro

Arrabal;
Hace saber: Que en los expedientes individuales de apremio que se 

instruyen en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda publica, 
a nombre de los deudores que se relacionan, junto a los conceptos e importes 
de las deudas que se indican, no ha podido ser notificada la providencia de 
apremio, que integramente se transcribe, acordada por el jefe de la 
Dependencia de Recaudación, por darse las circunstancias previstas en el 
articulo 103.6 del Reglamento General de Recaudación (no saber o negarse 
a firmar), por lo que. de acuerdo con el citado precepto, se realiza a 
notificación mediante edicto que se publica en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por medio de representante 
en el citado expediente.

Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia sin personarse el interesado, se le tendrá por 
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciacion 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer 
(art. 103.6 del citado Reglamento).

«Providencia de apremio. - En uso de las facultades que me confieren 
los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el 
recargo de apremio por el 20 % del importe de la deuda pendiente y dicto ■ 
providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio o garantías del deudor en caso de no producirse el ingreso en los 
plazos señalados en el articulo 108 del citado Reglamento.»

Recursos. - De reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el , 
plazo de quince días a partir del siguiente al de esta publicación o 
reclamación económico-administrativa ante el l nbunal competente de 
dicha jurisdicción en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos 

recursos. . .,
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 

se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
Reglamento General de Recaudación. .cat

Zaragoza, 2 de diciembre de 1993. - El delegado adjunto de la AEAT, 

Alfonso Constante Villuendas.

Relación que se cita

Deudor. DN1/C1F. concepto, importe, año. localidad, agente

Artesanos de Tresillos, S. A. A-50.151.455. Sanción tributaria. 30.000. 

'^Augrisa, S. L. B-50.I0I.393.1RPFretenciones.451.631. 1992. Cuartcde 

Huerva. 013. . ütiO
Bayod Hernández. Antonio. 73.073.556. Sanción tributaria. 6.000. 1989.

Pina de Ebro. 013. .
Calderería y Cerrajería de Cadrete, S. L. B-50.351.105. Sanaón tnbutana.

30.000. 1991. Cadrete. 013. *
Cía. Europea Técnica Invernaderos, S. A. A-50.219.849. Seguridad c 

higiene. 120.000. 1990. María de Huerva. 013. ,
Comenge Santabárbara. Jesús. 17.697.792. 1RPF pago fraccionado. 

51.355. 1992. Alagón. 013.
Esteban Garin, Manuel. 17.849.763. Recargo ingreso fuera plazo.

43.596. 1991. Fuentes de Ebro. 013.
Frutas Ma y Be. B-50.220.672. Sanción tributaria. 30.000. 1991.

Utebo. 013.
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Frutas Sanramián, S. L. B-5O.328.9O5. Sanción tributaria. 30.000. 1991. 
Utebo. 013.

Lamban González. Miguel. 17.826.915. Paralela IVA. 158.717. 1991. 
Zuera. 013.

Largo Import. S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 6.000. 1991. 
Botorrita. 013.

Largo Import, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 24.000. 1989. 
Botorrita. 013.

Largo Import, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 24.000. 1989. 
Botorrita. 013.

Largo Import, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 24.000. 1989. 
Botorrita. 013.

Largo Import, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 6.000. 1990. 
Botorrita. 013.

Largo Impon, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 12.000. 1990. 
Botorrita. 013.

Largo Import, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 12.000. 1990. 
Botorrita. 013.

Largo Impon, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 24.000. 1989. 
Botorrita. 013.

Largo Impon, S. A. A-50.311.356. Sanción tributaria. 6.000. 1991. 
Botorrita. 013.

Lázaro Bujalance, José Antonio. 18.026.689. Sanción tráfico. 60.000. 
1993. Villanueva de Hucrva. 013.

Mayor Delgado, José. 73.077.430. IRPF mod. 130, segundo trimestre 
1992. 146.633. 1992. Tarazona. 013.

Ochoa Azcona, Luis Maria. 16.018.176. Horario cierre. 60.000. 1992. 
Tarazona. 013.

R. Gómez c Hijos, S. A. A-50.196.781. Sanción tributaria. 30.000. 1988. 
Escatrón. 013.

Servicios Mantenimiento e Instalaciones. B-50.188.242. Instalación 
fontanería. 106.800. 1992. Cuarte de Huerva. 013.

Solubles y Sulfonados, S. L. B-50.0I0.222. Sanción tributaria. 30.000. 
1991. La Puebla de Alfindén. 013.

lele Capri 2000, S. L. B-50.466.960. Recargo ingreso fuera plazo. 6.990. 
1991. Anento. 013.

hl y Til, S. C. G-50.225.580. Sanción tributaria. 30.000. 1991. Zuera 
013.

Villalba Hernández, Manuel. 17.711.109. Sanción tributaria. 30.000. 
1991. Vera de Moncayo. 013.

Papelera del Angel, S. A. A-50.007.160. IRPF retenciones segundo 
trimestre 1993. 3.106.925. 1993. Galiur. 013.

Papelera del Angel, S. A. A-50.007.160. IVA mod. 300, primer trimestre 
1993. 2.475.833. 1993. Galiur. 013.

Papelera del Angel, S. A. A-50.007.160. IRPF retenciones primer 
trimestre 1993. 1.081.963. 1993. Galiur. 013.

Casanova Cubel, Francisco Javier. 25.15L371-C. Sanción tráfico. 
19.200. 1993. Quinto de Ebro. 018.

Gómez Domínguez, Hilario Alfonso. 3I.620.74I-L. Sanción tráfico 
18.000. 1993. Alfajarín. 018.

Gómez Domínguez, Hilario Alfonso. 31.620.74l-L. Sanción tráfico. 
18.000. 1993. Alfajarín. 018.

Industrial Carbónica Ebro, S. L. B-50.008.085. Declaración negativa 
fuera plazo. 24.000. 1989. Cuarte de Huerva. 018.

Lapuente Sánchez, M. Elena. I6.0I7.723-V. Sanción tráfico. 19.200. 
1993. Torrellas. 018.

López Pérez, Francisco. 75.847.959-P. Sanción tráfico. 12.000. 1993. 
Cuarte de Huerva. 018.

Pérez Telia, Víctor Manuel. 25.148.303-B. Sanción tráfico. 60.000. 1993.
Quinto de Ebro. 018.

Soro Bergcs, Emilio. I7.7I5.990-X. Ingreso fuera plazo. 13.732. 1992. La 
Zaida. 018.

Soro Bergcs. Emilio. I7.7I5.990-X. Ingreso fuera plazo. 13.596. 1990. La 
Zaida. 018.

Soro Bergcs, Emilio. I7.7I5.990-X. Ingreso fuera plazo. 11.100. 1990. La 
Zaida. 018. '

Soro Bergcs, Emilio. I7.7I5.990-X. Ingreso fuera plazo. 7.532. 1990. La 
Zaida. 018.

Transportes Gimenodcl Corral, S. L. B-50.039.742. Transporte mercancías 
por carretera. 9.030. 1992. Alborge. 018.

Olietc Herrero, Concepción. 17.871.175-Z. Licencia fiscal. 86.400. 1993. 
Alfajarín. 018.

Zubicta Roca. Alberto. 18.026.128-Q. Sanción tráfico. 18.000. 1993. 
Zuera. 018.

SECCION QUINTA k
Alcaldía de Zaragoza Nl“^.

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 12 de n 

de 1993, resolvió lo siguiente:
Primero. — Desestimar el recurso de reposición interpuesto p 

Fernández Domingo contra resolución de la Alcaldía-Presidenc^^ 
30 de octubre de 1992, desestimatoria de licencia de ins111 
fabricación de maquinaria de laminados en calle Biel, sin num 
cuenta que el proyecto sigue incumpliendo la normativa de ap 
dio lugar a la desestimación de la licencia. --tica. P’1’

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina 
su conocimiento y efectos, y, en el caso de comprobar que el es 
está en funcionamiento, proceda a la clausura del mismo. .

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, sigm 1 .osO.adí 
contra la anterior resolución puede interponerse recurso conten 
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superioi c i^l11 
Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día utilizó 
de esta notificación, con la advertencia de que, no obstante, p° 
cualesquiera otros recursos, si se cree conveniente. ^rride"14

Zaragoza, 22 de noviembre de 1993. — El secretario gen
Núni'

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día I 
de 1993, resolvió lo siguiente: por^C

Primero. - Desestimar el recurso de reposición interpues 
Calvo García, en representación de Talleres Rigar, S. C., 
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 26 de junio de 1992, titStiSca||eJul^ 
licencia de instalación de taller de reparación de automóviles cn ,¡endols 
Larena, número 2, habida cuenta que el proyecto sigue in^|¡cencia- 
normativa de aplicación que dio lugar a la desestimación di n jca,

Segundo. — Dar traslado a la Sección de Disciplina 3 uigcinii6111* 
su conocimiento y efectos, y, en el caso de comprobar que el es 

está en funcionamiento, proceda a la clausura del
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, sig 

contra la anterior resolución puede interponerse recurso c°n Just'c y 
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior^^^^^ 
Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del díasigu'^^ 
de esta notificación, con la advertencia de que, no obstante, p 
cualesquiera otros recursos, si se cree conveniente. io aenerala^"

Zaragoza, 22 de noviembre de 1993. — El secretario g

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación de providencia de apremio

Concepto: Contribución urbana.
Ejercicio: 1988.
Clave recaudatoria: UR-03-88.

Num- •

r¡buycn"''
Han resultado fallidos los intentos de notificación d=l •r»""# 

que al final se relacionan, en los domicilios que respn . .L.uenc|a’;.(|1 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En c',n,^¡men 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de ^j^inistí1111^ 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento _
Común y en el artículo 103 del Reglamento General de ^yigsig11'6 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dic 
providencia de apremio: , c) del

«En uso de las facultades que me confiere el artículo J^yulos 
Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases *- . brede * y 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 di ‘|CI y
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %,•éiac^edeud^ 
costas a los contribuyentes que integran la presente reía nustH05 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio e 

arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.» o|. |0S
Contra la pertinencia del procedimiento de apremio v P p 

enumerados en el articulo 99 del Reglamento antcrioimL!)1|^en el P13^ 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero munn'P‘ .^n de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la |LUjcSee eje’^'^ii 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso qui SL ^^susp611^ 
indicándose que la mera interposición del mismo no pro< uc^ g3^"1^, 
del procedimiento de apremio, a menos que se ap01 dicie*11 
establecidas en el articulo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de । 
reguladora de las Haciendas Locales. ngarán

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas dev |99-' 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el I de J

M.C.D. 2022
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en calle V\c PP<<80d ^fiemas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
horas. Cn C crtlus®n (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30

N. RECIBO NOMBRE
IMPORTE

Zaraeo^ m^eS°‘ ~ HaSta el día 20 de febrcr0 de l994-
a’ de enero de 1994. - El jefe del Servicio de Recaudación.
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Í8

003
022
022 

DEieTR

V 
-1 01 

01 
04 OA

DR 
10 A

02 a 
02 02

? -roA

2 05 OH
01

-1 70
E ^«1

02 O

06 09

RELAVO, TOMAS 
GALAN BEROUA. OEMTR. 
TERUEL. PASEO 
1ERUEL. PASEO „ 
0*1 AN BERGUA. OtMETR. 
MU/OZ SECA. PEDRO 
ALCALA DE LA SELVA

ALCALA DE LA SELVA 
GALAN BERGUA. DEIETR, 
GALAN BERGU*. DEIETR. 
GALAN BERGUA. DEIETR. 
GALAN BERGUA, OEMETR, 
GALAN BERGUA, OEMETR.

94:629-9 E:p: Sa l a n bér ó ú*: deiet r  g a l a n ber g u*. o£*t r . 
64.037-3 C.P. OALAN BERGUA, DEIETR GALAN BERGUA, OEieTR. 
64 176-0 C.P. GALAN BERGUA. DEIETR GALAN BERGUA. OEMETR. 
84:221-1 C.P. GALAN BERGUA. DEIETR GALAN BERGUA. OtMETR.
70.866-6 C.P. JUAN XXIII 026 D JUAN XXIII
69.371-8 CA/ADA /¡LIETE MANUEL “,y;i?l°A0;„V,L , . 
71.757-0 CA/O TORRECILLA SANTIAGO AL «ZAR A, AV. OE LA 
S Sti M,UO«*T?¿NO*U%1?,,O-J ^ifs. ANTONIO

?• «M ARMW ÍCOROÍI DE 
ESPONERA (CAPITAN)

76.123-
IR M-TERESA

82.133-7 CAHUE BRUGUBRA JAI*
66.841-1 CAJA AHORROS M P ZARAOOZ
79.565-8 CAJA-AHORROS-IWACULAOA
66,512-6 CALDERON CORTES SILVIA6?:¡Í72? M ÍIl vIX t er úel : pa seo

S:S;:n.

% fe híS *v

22

22
22
22
22
22
22
24
26 O

60

21

ILVIA
CLAVE. JOSE ANSELMO «: ^18 40

40
40

02
■1 36

04

OI

O o

10 F

o

82 gr
-1 02

63.760-1 CALVO MARTINEZ ALEJI-.- .

8^58 ^^«i-oo

62.656-6 CAMACHO CALVO PILAR
61.336-1 CAMACHO VICENTE TOMAS
$7.467-2 C*MAORIO VEGA RAFAEL
81.978-6 CAMARASA ROMEO JOSE-LUIS -------
76.203-7 CAMARERO OU1NT"“ TEODOR PORTUGAL 
?? Z9^ SSS'li «<

MOMPEON MOTOS. ANT. 
SAN FRANCISCO O BORJA 
BARCELONA .
TERUEL. PASEO 
ALCALA OE LA SELVA

00

3 O*
01 00

BB.776-S
lAMPO ALIAGAS M-PALOMA 
lAMPO LANUZA BENITO

REOLA. JUAN (FRAY) 
PEDRO IV CEREMONIOSO

b :k ..CAMPOS ARTIGAS EUSEBIO-R
CAMPOS ARTIGAS EUSEBIO-R =*"=$*■"**"CEN^^S-NOSEN)

70.642-0 CAMPOS GUILLEN MKXeL-AHG ROORIGUÉZ 08 CORDOBA
....................................................... Mtetiti*'

PEREZ SERRANO, LUIS 
DONANTES 06 SANGRE. H

70.653-7 CANASA SANZ CARIEN 
63.321-3 CANELA LE IVA M-ELENA 
75.136-8 CANO MARIN M-ROCIO 
76.137-2 CANO MARIN M-ROCIO 
75.232-6 CANO MARIN M-ROCIO 
BO.231-5 CAHTIM LAPAZ M CONCEPC10 
84.320-6 CAPILLA FERNANDEZ W’ONIO 
73.097-5 CARASCON LALLANA MIGUEL
65.011-1 CARBONERIAS DIAZ DE TUEST 
73.106-9 CARCAV1LLA PARDO CARMELO

85.617-6
78.195-0
78.893-3
67.576-6

CAROIEL FRANCO M CARKN 
CARDO PEREZ MANUEL 
CARAELONA NUENO ALBERTO 
CARO MORENO ALFONSO 
CARRACEOO REMIRO E
CARRASCO NAVARRO MANUEL83.229-6 CARRASCO NAVARRO MANUt

81.947-6 CARRASCO NU/EZ DIEGO
84.009-2 CAR«RA_VALERO TOMAS*,

CARRERAS ARNAS D0MIH00

RAM. DOMINGO 
sari"’ 

OAROALLO. PABLO AV.
TARRAGONA .
LUNA, DON PEDRO DE

TERUEL. PASEO 
ATLANTICO. OCEANO 
VICENTE.ANORES(MOSEN) 
ALCALA 0E LA SELV* 
GALAN BERGUA, OtMTR.

67:953-5 CARRILERO MU/OZ JULIO-PAS 
63.660-3 CARRILES GRACIA RUBEN 
86.626-4 CARRIZOSA GRUESO JOSE ANT 
72.593 O CARRUESCO VILLA JOSEFA 
76.348-0 CASABIEL LOREN AGUSTIN 
63.560-8 CASADO SERRANO JOSE 
85.698-5 CASASUS LEGUA JAIM 
70.688-6 CASASUS RODRIGUEZ MARIA 
71.997-6 CASBONA SANZ JOSE ENRIQUE 
66 377-8 CASCAJO JIMENEZ CARLOS 
73.049-6 CASTAN GARCIA CARLOS 
73.013-3 CASTEL FA/ARAS ANGEL 
76.316-6 CASTEL 0L1VER VICENTE 
60.563-9 CASTELLON GARCIA ANTONIO 
67.468-5 CASTELLS REVERTER MARTA . 
83.436-5 CASTILLO BROTO JUSTO...  
81.185-4 CASTILLO IBA/EZ LUIS 
B9.7SB-S CASTILLO SERRANO AZUCEN* 
79.842-6 CASTRO VER* JESUS 
63.906-6 CATALAN ENCUENTRA FCO JAV

ESCUELA
VALENCIA. AVENIDA
SAGRADA FAMILIA
CORTES. MARTIN.
FELICIA (REINA) 
ROMA, PLAZA OE 
CAPAZ (GENERAL)

DE

ALMANSA. BATALLA DE 
BOR*O. JERONIMO 
GAttOALLO, PABLO AV. 
OAROALLO, PABLO AV. 
1N0LATERR*

O

' 6

26

10

59
50
36

34

79

B^0s,w3E*,, 

HISPANIDAD, VI* 98
QUINTO 08 EBRD 1
CANOVAS. ANTONIO • 24

TO

01

EX

DA

10

ON

05 oe

07 00
02 IZ

01 OC
03 05 

01

01 OC

DA 
07

3 O22OA

O*

36

57
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RECIBO NOMBRE

76.672-3
76.692-7
76.696-9

e7.oes-8

64.263-7
84.270-7

CATALAN MONTES I 
CATALAN MONTES I 
CATALAN MONTES! 
CAVERO PUEYO ISIDRA

CAZCARRA PALLARUELO M PIL

UNCETA
BERDUSAN, VICENTE
ESPONERA (CAPITAN)

63
-2 09

TO

CDAO

COAO

DE PROPIETARIOS 
OE PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS Bl 
PROPIETARIOS BL

84.417-2
63.466-8

PROPIETARIOS
COAD. PROP.J APARC. PRIV,

72.184-8

64.839-7
70.386-0

CDAO., PROP. APARC. PIRV. 
COAD-PROPIET-RAMON-SALANO 
CZ/A GOMEZ JOSE
CEBALLOS VIDANES FERNANDO 
CEBOLLA MARTINEZ FELIX 
CEBOLLADA TOMAS SALVADOR 
CEBRIAN PRIETO MARIANO 
CEBRIAN TORPALBA ELIAS

GALAN BEROUA. OEMETR, 
GALAN BEROUA. OEMETR. 
MADRID, AVENIDA DE 
MADRID, AVENIDA OE 
MADRID, AVENIDA DE 
MADRID. AVENIDA DE 
GALAN BEROUA, OEMETR. 
GALAN BEROUA, OEMETR,

’O
01
02

2.425 
391

24.338 
4.918

68.105 
11.872 
10.699
8.395 

12.282

73.832-1
73.833-7
73.834-6
73.835-9
73.836-1
73.837-0
73.841-3
73.842-6

COOP LTO* VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
TDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE

COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE 
COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE 
COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE 
COOP LTDA VIVIENDAS COR’E PUERTA DE 
COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE 
COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE

73.844-3 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.846-9 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06
73.847-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE

85.544-4 CECILIO VILLAR MARIANO
74.652-9 CELLEJERO VERA MANUEL 
87.766-9 CENICERO LARES NICASIO
70.521-2 CERAMICAS-FERRER-SA
70.531-8 CERAM1CAS-FFRRER-SA 
70.532-4 CERAMICAS-FERRER-SA 
68.OB9-’ CERDA ENSE/AT MIGUEL
68.134-3 CERDAN CERDAN FRANCISCO-J

CERDAN IERREN BIENVENIDO
78.592-1 CERME/O ANSON PEDRO 
88.142-2 CHARLES PEREZ RESP1C10

ARAOON (CONDES DE) • 
REINO
PAMPLONA ESCUDERO, R.

AMAZONAS, PLAZA
MADRID, AVENIDA 06
GAYARRE (TENOR) 
MARIA AUXILIADORA 
CENTRO ■
CIMTItO ' .
CINTRO •
AVILA

PINA (CAPITAN)
JORDAHA, JORGE

65

29
33

21.232
22.128
2.532

15.442
11.642

73.848-0 COOP TDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.849-2 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE
73.850-5 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.8S1- COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE

71.818-8 CHUECA ROORIOO LU18-PERNA PEL1CIA (REINA)
31

CIA VILA VICENTE 
CIA VILA VICENTE 
CIA VILA VICENTE

BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA

29
29

62.543-8 ClA-iWOB-V-OE-INVERSIOfe HUNGRIA, VIOLANTE DE
63.966-0 CIA-INMOB-V-OE-INVERSIONE ARAGON (FUEROS OE) '
89.297-2 CIA-INMOB-V-OE-INVERSIOHE JUAN PABLO XI
69.296-4 CIA-IWOB-Y-06-INVERS10NE JUAN PABLO II
85.784-1 CIA-IMeB-Y-OE-INVERSIONE VILLAWRMOSAÍI
85.765-5 ClA-HWOe-V-DE-INVERSIONE ............................
87.476-1 CIA-INMOB-Y-OE-INICRSIONE GOMEZ LAQUMAI
67.786-9 CINTO BOJ ANDRES
80.466-2 C1RAC SAMPER Al-TERESA
67.052-9 CITOLER CARILLA M-1SABEL
68.453-1 CLARACO COLMENARES FERNAN SANTANDER
79.036-8 CLAVER1A ALVAREZ JOSE-SIM DAROCA

VALENCIA. AVENIDA DE 
RAM. DOMINGO 
ESPONERA (CAPITAN)

10

87

33

66.276-7 CLEAENTE CESTER ECO
64.530-5 CLEACNTE LORENTE PEDRO
74.970-3 CLEMENTE SEBASTIAN MIGUEL

BRF T0N?T0MA5 (MAESTRO ) 

NAVAS OE TOLOSA

10

69.220-7 COCISAN JUAN CARLOS I BORBON
73.433-5 COLLADO CAMPA/A MARCELIN CINCA, RIO
78.702-2 COMBECASA BELGICA

COMBECASA
72.917-2 COMIN IBA/EZ JOSE-FRANGIS OAROALLO. PABLO AV.
62.721-9 C0MP-TELEF0N1CA-NAL-D6-ES UNIVERSITAS, VIA .
69.347-6 C0MPA/1A-INM0VIL-1NVERSI0 HISPANIDAD. VIA
70.851-9 COWINIDAD DE PROPIETARIOS JUAN XXIII
66.033-8 COMUNIDAD OE PROPIETARIOS MADRID, AVENIDA OE
88.108-7 COMUNIDAD

COMUNIDAD
66.363-0 COMUNIDAD
84.396-2 COMUNIDAD

PROP GARAJES JU MADRID, AVENIDA 
PROP PZ DR OAI.A MADRID, AVENIDA
PROPIETARIOS 
PROPIETARIOS

77.648-5 CONCHA SANZ >6RMIN10
71.491-6 CONDE NAVARRO CARLOS 
66.864-8 CONDE SAINZ FLORENCIA
BO.125-7 CONEJA CARCAS CARMEN 
65.304-0 CONSERVAS-CHISTU-SA 
74.777-4 CONST-ROBLES-IZQUIERDO

AP BORAO. JERONIMO
FR GALAN BEROUA, DEIC1R.

PINA (CAPITAN)

ESPONERA (CAPITAN) 
MONTA/ES
MADRID, AVENIDA 06
NAVARRA, D,BLANCA PE

283
150 J
283

79

74.505-8 CONST-V-PROMUC-ENTRERRIOS ESCORIAZA Y FABRO, M.
69.296-5 CONSTRUC-LABARTA. 5.A
87.421-7 CONSTRUC.LAGARTA, S.A.

JUAN PABLO II
GOMEZ LAGUNA(ALCALOE)

67.510-2 CONSTRUCC-CASTILLO'BALOUZ TERUEL, PASEO
83. 132-7 CONSTRUCCIONES-CINCA-SA -----------------------•
83^133-3 C0NSTRUCC10NES-CINCA-SA

VICENTE,AÑORES(MOSEN' 
VICENTE.ANORESIMOSEN,
VICENTE.ANDRES(MOSEN83.138-5 CONSTRUCCIONES-CINCA-SA Vil l n ie.a nl

72.871-0 CONSTRUCCIONES-GARCIA-ART DUERO. RIO
72.882-8 CONSTRUCCIONES-GARCIA-ART DUERO, RIO
69.672-5 C0NSTRUCC10NES-LA-80M6ARD HISPANIDAD. VIA
87.422-7 CONSTRUCC.’ONES-LABARTA-SA GOMEZ LACUNA (ALCALDE )

136

73.376-0 C0NTREB1A-SA
73.729-0 COOP 
73.730-7 COOP 
73.731-6 COOP 
73.733-8 COOP 
73.734-3 COOP
73.735-6 COOP 
73.736-7 COOP 
73.737-0 COOP 
73.738-8 COOP 
73.739-8 COOP 
73 740-6 COOP
73.741-2 COOP 
73.742-9 COOP 
73.743-8 COOP

LTDA
LTDA
LTDA

73,745-2

73.747-8
73.748-9

73.750-6
73.751-6
73.752-7
73.753-4
73.766-4
73.7S6-O
73.757-6
73.758-1
73.759-0

COOP 
COOP 
COOP i
COOP 
COOP

LTDA
LTDA
LTDA

03 00 
’oSoz

02
I 59

DA
01

01 01
10

DR
IZ 

03 OA

-1 35
O’mAOD

06 OR 
SO R

SO
SO 

09 L
TO DO 

09 F

PO

OA

TO 
O DA 
TO

5.365
4.338

19.892
24.584
13.270

5.783
1.456

14.784
14.885

1.244:411
35.594

1.480.213
2.321.159
1.885.388
1.899.758

12.800
17.959
1.597
1.062
9.425

19.705
6.536

11.040

18.860
2.221

41.242

93.456 
.4.920
8.246

347.059
9.817

153.129

5.318
8.870

10.643
26.564

873.862
1.859.407

22.214
88.997

11.502

3 677

73.782-9
73763-0
73.764-6
73.765-6

cc&p 

COOP 
COOP 
COOP 
COOP 
COOF 
CQOB 
COOP

LTDA 
LTOA

73.768-3 COOP

LTDA 
LTOA 
LTOA

73.787-2 COOP LTDA

73.789-0 COOP
73.770-1 COOP 

COOP 
COOP

VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS 
VIVIENDAS

GAROALLO,
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
STE PUERTA 

TE PUERTA
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
COR'E PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA

PABLO AV.

73.773-8

PE 
OE 
DE

SANCHO, 
SANCHO, 
SANCHO, 
SANCHO 
SANCtO,

SANCHO. AV.
SANCHO. AV.

AV.
AV.

DE
DE

DE

DE

SANCHO. AV. 
SANCHO. AV, 
SANCHO. AV, 
SANCHO, AV
SANCHO. AV. 
SANCHO, AV. 
SANCHO. AV:

SANClS:

SANCHO,

DE 
DE 
DE

VIVIENDAS CORTE PUERTA
VIVIENDAS CORTE PUERTA
VIVIENDAS CORTE PUERTA
VIVIENDAS

COOP LTOA VIVIENDAS

73.778-6
TOA VIVIENDAS

AV.

AV.

SANCHO. AV.
SANCHO, AV.
SANCHO. AV.
SANCHO.
SANCHO.
SANCHO.

AV.

DE 
DE

SANCHO’ a v '

SANCHO,
AV

CORTE PUERTA

CORTE PUERTA 
CORTE PUERTA

DE

COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.778-5 COOP LTOA VIVIENDAS
73.779-0 COOP LTOA VIVIENDAS

CORTE PUERTA DE
CORTE PUERTA DE

73.780-1 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.761-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE

SANCHO. AV. 
SANCHO. AV. 
SANCHO, AV. 
sa nc ho ’ a v "

73.782-0 COOP
COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE

TOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
SANCHO.

73.784-7 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO.
73.785-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO.
73 787-8 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO.
73.788-4 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO.
73.789-0 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO.
73.790-9 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO.

AV.
AV.

73.791-2 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO. AV. 
73.792-4 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO. AV. 
73.793-2 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. AV. 
73.704-9 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. AV. 
73.795-6 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO. AV. 
73.796-9 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO. AV. 
73.797-4 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO, AV. 
73.798-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO. AV.
73709-2
73.800-4
73.801-4

COOP LTOA VIVIENDAS
COOP LTOA VIVIE 
COOP LTDA VIVIE

IRTE PUERTA OE SANO 
IRTE PUERTA DE SANO 
IRTE PUERTA DE SANO

73.804-1 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO,
73.8OS-7 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO, 
73.806-8 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO.
73.607-0 COOP
73.808-5 COOP
73.809-7 COOP

LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO.
LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. 
LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO.

AW
AV.

73.852-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE
73.653-7 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06
73.854-5 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.855-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE
73.857-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE
73.868-2 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE
73.859-7 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06

73.810-0 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO. 
73.811-1 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO, 
73.812-3 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. 
73.614-7 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO. 
73.815-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. 
73.816-4 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO, 
73.817-1 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO. 
73.818-7 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. 
73.819-2 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO. 
73.820-9 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO. 
73.821-9 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO, 
73.823-5 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. 
73.824-2 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. 
73.825-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. 
73.826-9 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO. 
73.827-1 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO,

AV.
AV.

73.828-7 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO.
73.829-5 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SZ---'
73.831-4 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA D6 S.

107 
25
25 
25
25 
25 
25
25 
26
II 

25 
25 
25 
25 
25
25 
25
16

00

10
02 02

496

21.881
27.830

01 04
02 01
02 02
02 03

02 05

03 02
03 03
03 04

13.915

13.915

25
25
26

25
25
25
25
25
25
25
25
25
25

25
25
25
25

25
25
26

25
25
25
26

28
25

25
25
26
25
XX
25

25
25
25
25
25
25
25

25 
25
25 
25
25
2 5
25
25

25
25
25
25
25
25
25
25

05 03
05 04
05 05
06 01
06 02

01
01
01
01

02 
03

02 01 
02 02 
02 03
02 04

03 03

05 02
05 03
05 04

01 02
01 03

02 03
02 04
03 01 .
03 02
03 03

04 02
04 03

05 03

08 01
06 02
06 03
01 OU

02 01 
02 02
02 02
02 03
03 01

03 03
04 03

05 01
05 02
05 03

13.915
13.915
13.319
14.015

14.015 .
13.418
13.915

5.658
13.915
13.915

13.319 
10.573 
10.176
10.733 
11.051

12.920
26.636

12.920
12.920
13.319
12.324

13.831
13.219
13.219

12.224
12.821
13.219
66.438

13.219
12.821
13.020
13. 120

12.623 
12. 125
13.120
13.120
12.623 
12.920
12.821
13.120 
13.319 
12.920

13:319 
12.920

26.239
25.045
13.915'

-I 

í aS

$1
S' 

12.»!
!:-«• 
i «!'

L 
hit

Mi

$
B

1

01 OI 
OI 01 
01 02 
OI 02 
01 03 
01 03 
02 03 
02 04 
03 02

283
283
283
283

04 01
04 02

05 01
05 02
06 03
05 04
06 O'

1. AV.
1. *V.

SANCHO, AV. 
SANCHO, AV,

01 04 
01 05

06 OC

^8?

-2 06

01 OA

SO «

HO 
13

08 DR 
OR

’O „ 
TO OR 
TO DO 
*>3 A

i*

05 08 
os’o’

SANCHO. *V.
SANCHO. AV. 
SANCHO. AV.
SANCHO, 
SANCHO.
SANCHO.
S,NCH§' 
sa nc ho :
SANCHO, 
SANCHO.
SANCHO. 
SANCHO.
SANCHO, AV.
SANCHO, AV.
SANCHO, AV.
SANCHO. AV.

. *V.

73.860-0 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO. AV.
73.861-4 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.883-9 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.864-1 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.865-1 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO, AV
73.866-4 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. AV.
73.867-0 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. AV.

:00P LTOA VIVIENDAS 
:00P LTOA VIVIENDAS

TE PUERTA 06 Si 
iTE PUERTA DE Sí

73.872-1
73.673-1

COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO, AV. 
COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO. AV. 
COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO, AV. 
COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO. AV.

73.674-9 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.875-7 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06
73.878-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06
73.879-2 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 ÍZ8S: ií:73.8BO-1 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 —-
73.881-3 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO, AV.
73.882-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA
73.883-9 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA
73.884-8 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO, *v.
73.885-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO. AV.
73.888-1 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO
73.887-1 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO
73.868-7 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO
73.889-9 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO
73.891-4 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO
73.692-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE SANCHO

73.896-7 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.897-0 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06
73.898-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06

SANCHO
SANCHO

73.899-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA PE SANO» 
73.900 9 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO 
73.901-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE SANCHO,
73.902-2 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA DE
73.903-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE PUERTA OE
73.904-9 COOP LTOA VIVIFICAS CORTE PUERTA DE
73.905-4 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE
73.908-3 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE
73.907-8 COOP LTOA VIVIENDAS CORTE

PUERTA DE
PUERTA DE

SANCHO, 
SANCHO, 
SANCHO.

73.908-6 COOP LTDA VIVIENDAS CORTE PUERTA 06 SANCHO.- ------------------------ ---------------------- .—........ B xoToyom*. «VENIDA74.006-8 COOP V1VPEQUE/A MEDIANA
63.602-3 CORBALAN VUSTE RABON
65.684-3 CORDERO ALONSO JUSTO 
82.656-5 CORDERO ALONSO JUSTO 
72.976-7 CORRAL 8EJAR ANTONIO 
74.767-2 CORRAL PRADO EMILIO 
73.548 O CORREAS REMIRO JUSTO 
88.610-1 CORTES MARCO RABIOLA 
64,466-2 CORTES NORATA ANTONIO 
87.963-1 CORTES S0BREB1ELA JOSE-LU 
62.728-2 CRESPO GUILLEN GABRIEL 
65.979-7 CRIADO-LORENZO-SA
85.995-3 CRIADO-LORENZO-SA 
56.002-4 CRIAOO-LOREHZO-SA 
66.003-6 CRIADO-LORENZO-SA 
65.663-7 CRIALINA GARRALAGA ROSA 
81.491-1 CRISTO TOMAS JOSE
82.297-5 GUADAL BAICORRI ANTONIO

CUARTERO PARDO NARCISO
75.666-7 CUBERO CASTILLA JOSE-M
75.593-0 CUBERO CASTILLA JOSE-M
64.184
68.924-

CUBERO CASTILLA MIGUEL-A 
CUBERO FRANCO IGNACIO

66.217-5 CUCALON PEREZ SIMONA 
79.608-8 CUENCA CUENCA EMILIO 
80.019-0 DAGNINO GARCIA EDUARDO 
66.635-4 DANIEL ROYO MARTINA 
64.286-6 DAROCA MOLINOS FRANCISCO- 
67.059-7 DEL-ALEGRE FERMIN
79.627-0 DELGADO BERZOSA NtCOLASA 
67.157-8 DELGADO CONDON ESCOLASTI 
71.669-9 DESARROLLO-IWDB-ARAOONES
79.327- CIARTE LUCIA PASCUAL
63.680-9 DIAZ ARNA1Z JUAN A 
78.915-8 DIAZ ASPIROZ PEDRO
62.127-

O' 06 
02 02 
02 03

03 oí 
03 02
03 03
03 03
03 05
03 06
04 O'
04 02

05 03
05 04
05 06
06 01
54 06

01
02

01 02
01 03
02 01
02 03

02 04
03 °*

04
04 02

04 04
05 O!

BRAZATO
MADRID. AVENIDA 06 
»l «STv .

(L1VARR6 (TENOR)

MADRID. AWNIDA 06 
CORENTE. JUAN JOSE 
NAVARRA. AVENIDA BE 
UNIVERSITAS. VIA 
MADRID, AWN1DA 06 
MADRID, AVENIDA 06 
MADRID. AVENIDA D6 
MADRID. AVENIDA OE 
MADRID, AVENIDA DE 
BARCELONA
PUEYO, EDUARDO DEL 
C1U0A0ELA
ITALIA

BRETON,TOMAS(MAESTRO) 
MEWNOEZ PIDAL 
TROVADOR

BAROAJI, GE REMOLER DE

OIAZ RONCERO MART1N-MANUE
75.795-8 OIAZ-CERIO API/ANIZ JOSE- 
67.378-6 DIBLAL SA
70.250-6 DIEGO LUCAS NEWS 10 
80.674-5 DIEGO MARTIN FELIX 
60.151-5 01EST GONZALEZ kERCEOES 
70.165-2 DIEZ CARRASCO JOSE 
80.048-0 DIEZ TRIVI/O BALDOMERO 
63.546-7 OIEZ-TICIO EMBARBA A-J 
88.202-2 DISLAOO PEREZ MARIA-FE 
85.670-6 0ISTR1BUC10NES-MIK-SA 
86 199-1 DOLADO PEREZ NIC01.AS

GARCIA SANCHEZ. JOSE 
LOPEZ ALLUE. LUIS
VALENCIA, AVENIDA

SACRAMENTO (MADRE)
LANOA (PADRE)
JACA
SAGRADA FAMILIA 
TERM1NILL0
ARAGON (CORONA 06)
BERDUSAN, VICENTE 
TERUEL, PASEO
AMAZONAS. PLAZA
SAN RAFAEL
MONTA/ES
AMAZONAS. PLAZA
BAROAJI. BERENGUER
CAPAZ (GENERAL)

65.511-7
64,276-0 
69.406-9

DOMINGO ARGUDO MIGUEL
DOMINGO BLASCO LUIS
DOMINGO

70.586-4 DOMINGO
82.879-3 DOMINGO

CALVO JOSE
GALBEZ BIENVENIDA RELAVO,

VILLAHERMOSA(OUOUeSA) 
TARRAGONA
VILLAHERMOSA(OUOUESA)
MADRID, AVENIDA 06 
LOPEZ ALLUE. LUIS 
HISPANIDAD, VIA

GIICNE2 ANTONIO
NAVARRO UAHUEI

. TOMAS 
ANTONIO

I 07 „
07 0

07 IZ 
06 DA

02 06 
0^ c 

TO OR 
:’40? 5

02 OR 
01 ‘

O IZ 
TO DO

4^*
6 80

'1»
4^
l-45*

'‘h

■g'ÍSI

11

oí o- 

02 
“,0.

01 OA

14 K

^‘‘tAUTONOMIA. AVENIDAAUTONOMIA: a venida  
66:985-7 DÓMÍNGUEZ CABREJAS FLOREN ESPONERAP'cAPI TAN) 

83.879-4 DOMINGUEZ DELFA FRANCISCO GALAN BEROUA. DEME

74.067-1 DOMINGO NAVARRO MANUEL 
77.646-0 DOMINGO PRADO JOSE-LUIS -

" DOMINGUEZ CARREJAS FLOREN ESI

80. 127-6 DOMINGUEZ REBOLLO JOSE-M 
75.241-0 DULONO MONCLUS SANTIAGO SARASATE. PABLO
82.237-1 DURAN ESPUNV ECO"JAVIER PUEYO. EDUARDO DEL
86.683-9 ECHEVESTE ARIAS IGNACIO GARCIA SANCHEZ. JOSE
86.720-4 ECKVESTE ARIAS IGNACIO GARCIA SANCKZ. JOSE
64.817-9 ED1FICIOS-VALLEJO-SA
64.998-3 EDIFICIOS-VALLEJO-SA
64.999-3 E0IRIC10S-VALLEJO-5A

UAKL1A SANLFRZ, 
MADRID, AVENIDA

I
65.002-3
65.003-7
87.582-2

AIADR1D, AVENIDA 
MADRID. AVENIDA 
MADRID, AVENIDA 
MADRID, AVENIDA

EDIFICIOS-VALLEJO-SA 
E0IFIC10S-VALLEJ0-SA 
EGUILLOR PEREZ-SANROMAN J MILAGROSA. LA 
"• ------------------------ VILLAWRMOSAI DUQUE

GALAN BEROUA, DEME
85.761-9 EL-eSTADO-eSPÁ/OL
84.394-7 EL1ZAL0E BARBA FELISA
75.455-3 6MBID EMB10 ENRIQUETA
77.893-2 EWIO EWIO ENRIQUETA
77.905-6 EMBIO EMBIO ENRIQUETA
78.301-4 EMBIO EMBIO JOSE

INGLATERRA
SANGENIS. ANTONIO 
SANQENIS. ANTONIO 
DELICIAS

7S.1O2-I
EIORESA NACIONAL 06 AUTOC PUEYO. EDUARDO BEL 
-------------- ---------------- -------------- ESLAVA. HILARIONENCUITA HERRANDO VICENTE

75.673-0 ENRIOUE-MIRET-ESPOY-SA
67.287-0 ENSE/AS GONZALEZ MANUEL 
66,059-7 ERNESTO VILLARRAGUT DIEZ
83.946-6 ESAU WILL1EMS0N
84.134-2 ESCARTIN TENA ISIDRO
87.776-9 ESCO NOQUES MARIANO
88.821 ESCOBEOO CARCELERO JOSE
77.090-1 ESCUELAS-EMPRESA-COWTRUC
68.110-7 ESCUER ESTESO ROBERTO
74.960-6 ESJEJ LIZANO JOSE LUIS

ITALIA 
TERUEL, PASEO 
FUENTERRABIA 
GALAN BEROUA. OEMETR. 
GALAN BERGUA, DFKTR. 
MARIA AUXILIADORA 
ASTURIAS
MANJON (PADRE) 
AVILA
NAVAS DE TCX.OSA .

79.848-2 ESPIAGAO PEREZ JOSE-LUIS QUINTO DE EBRO
60.232-3 ESPOLIO
78.684-8 ESTEBAN
74.802-4 ESTEBAN
68.462-2 ESTEBAN

79.875-1 ESTEBAN
85.
72.

iTEBAN 
ÍTEBAN

RODRIGUEZ ANTONIO 
ARDIO JOSENTO 
GAMARRA CARAEN 
GAUOES ROSA-N 
HIJAZO MARIANO 
MARTIN SOLEDAD 
MARTINEZ OFELIA 
MORENO ARSENIO

NAVARRA^^0.BLANCA

DAVARRE (TENOR) 
viul a heSo saÍduq uesa )

04 IZ

1

'Í5

REINO . 
--------------------------------------------------------- VICENTE,AÑORESIMOStN 
87.423-0 EURORA-Oe-INVERSIOWS-LEA OCWZ LACUNA(ALCALDE> 
----------------------------------__________________ ESPONERA (CAPITAN)

82.982-0 ESHIN LOPEZ ANSELMO

88.885-2 EZQUERRA PEREZ CONSUELO
66.887-7 EZQUERRA PEREZCONSUELO
81:642-8 FALCON USON FELIX 

FALCON MARCO ENRIQUE-J
67.423-0 FERNAD6Z I
84.334-7 FERNANDEZ
84.480-0 FERNANDEZ
87.165-5

01 OA

»• 1»

a.Sí

ESPONERA (CAPITAN) 
NAVARRA. D.BLANCA DE 
BARCELONA

¡ÍLLÁN CeLÍSTINO TERÚeL? PASEO _____
ANTUNEZ DANIEL GALAN B6R0UA, OBieTR.
PERRER NIEVES

FERNANDEZ GARCIA DAMASO
FERNANDEZ GASCON GENARO

76.747-6 FERNANDEZ
72.496-7 FERNANDEZ
78.810-3 FERNANDEZ
71.814-6 FERNANDEZ

SAN PASCUAL BAILON 
SACRAAENTO (MADRE) 
BARCELONA

HERNANDEZ ANGEL UNCETA
MAÑERO JOSE MAN ARAGON. PEDRO 1 06
M1LLAN NARCISO CLAVIJO. BATALLA 06
REBOLLO EMILIA ALMUNIA O 00/A 00O1NA
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»,í!

N. RECIBO HOWRE CAI LE —------- ------ ------------ ,

69.569-6 KUHNEL ROS JUAN-CARLOS HISPANIDAD. VIA 59 4 01 DA
87.815-3 LABALLA DIAZ FELISA AZNAR.SEVERINO(ORUPO) 7 0 DR 7.084
88.940-» LASARIA ABAD ANTONIO ES PONERA (CAPITAN) 9 -» 66 1.927
76.013-3 LABAZUV BOIL FRANCISCO BEROUSAN, VICENTE 18 -2 7 1.577
77.645-1 LABE IZAGA W-CARieN PINA (CAPITAN) 23 7 8 11.802
85.790-3 LABOROA VENTURA JOSEFA VILLAMERMOSAIDUQUESA) 4 OI 08 '2’2'
75.7^4-9 ^^Al^*^21°%0RES aonS6™05 Z6 °B 0 5'988
8»: 382-2 LAFOZ VI RUE TE FRANCISCO ARENAL, CWCEPC10N 25 01 IZ 9.248
83.172-3 LAFUEMTE LAPUENTE ELVIRA VICENTE,ANORESÍMOSeN) 34 03 OC 8.377
83.686-3 LAFUENTE LEDESMA MIGUEL GALAN BERGUA, 08METR. 11 -2 11 1.354
63.568-0 LAFUENTE RUBORTE ANTONIO AROMALAS 24 P TQ 00 613.66»
76.909-2 LAFUENTE VALTUE/A DONATO BORJA 951 3 D 3.653
78.734-2 LAFUENTE VALTUE/A MARIA-P BORJA . 2 01 2.819
79.859-4 LAGO MARTINEZ JOSE CASPE 03 OC 10.958
87.833-9 LAGUNA 5ALUE/A FERNANDO VALENCIA. AVENIDA DE 45 OR 51.139
79.781-8 LAGUNAS LASALA M-VOLANDA TARAZOLA 3 OR 8.287
61.551-6 LAHOZ OUIRAL ELADIO v OT BARCELONA 69 3 0 ®®27
73.104-0 LAHOZ SALAS JOSE-ANTONIO OAROALLO. PABLO AV. 10 2 08 OC 27.654
70.519-4 LAHUERTA CON TREPAS PEDRO CENTRO 4 A 5.537
80.144-4 LAHUERTA MARIN MANUEL MONTA/ES - 24 TO 4.624
81.008-7 LAIN CATALAN JULIAN COVADONGA, NTRA. SRA. 38 . 01 7.769
69.817-9 LALINA CERESUELA JOSE HISPANIDAD. VIA 110 0 JE 7.518
75.960-4 LALINOE MAYORAL RAFAEL BEROUSAN. VICENTE 16 -1 07 1.051
60.4 86-4 LAMANA AZNAR JOSE CAROERERA. MARIANO 3 03 08 5.017
66.130-5 LAMARCA LARROOE PILAR FUENTERRA8IA 1 R 03 OA 10.334
M.009-8 LAMARCHA BARTOLOME J-LUIS MADRID, AVENIDA 08 283 3 01 J 10.86 5
86.874-3 LAMBEA GIL CONSUELO VlLLAICRMOSA(OUQueSA) 8 3 A 10.138
83.968-7 LAMILLA FORNIES J FELIX PUEVO. EDUARDO DEL 1 5 10 IZ 8.712
64,433-3 LANA ARIZA ADOLFO LOSENTE, JUAN JOSE 32 -15 1.267
70.346-8 LANA RELANCIO JESUS AMAZONAS. PLAZA 3 4 03 02 4.656
69.227-7 LANUZA BELTRAN M-PILAR JUAN CARLOS I BORBON 9 1 8 16.975
67.076-4 LAPETRA COARASA FIDEL ES PONERA (CAPITAN) 9 1 07 IZ 30.035
63,685-9 LAPETRA SALVO JOSE APAOLAZA (ARZOBISPO) 03 IZ 11.460
76.381-6 LAPUERTA GRACIA MAXIMO SOLIVIA 36 223.574
74. 107-0 LAPUERTA SALINAS JESUS AUTONOMIA, AVENID* 28 0 1 10.325
73.898-0 LAR-COWORT-SA PUERTA DE SANCHO, AV. 2 2 0» OA 28.084
68.637-4 LARA TIMO ANGEL SAN PEONO AROUES 8 03 OE 10.085
68.643-0 LARA TINEO ANOEL ASTURIAS 28 6 A 6.386
75.164-9 LARGADA FUENTES M-JESUS DONANTES DE SANGRE. H 1 04 3.769
88.783-0 LARRAD MELLADO MANUEL GARCIA SANCiez. JOSE 24 1 02 OF 7.085
63.916-7 LARR05A RUBIO MARI A-PILAR CANOVAS, ANTONIO 24 2 01 D 8.680
63.917-0 LARROSA RUBIO MARIA-FILAX CANOVAS, ANTONIO 24 2 01 F 8.680
74. 173-8 LASAOSA GRASA ANTONIO AMTERDAM N 2 8 13. 157 '

79.382-8 LASHERAS IBA/EZ VICENTE JACA 17 E 04 IZ 9. 155
81.206-1 LASWRAS MANCEBON PAZ BARCELONA 3 0 10 2.643
73.628-6 LASHERAS PENAN MARIANA R1BAO0RZA 7 1 CT 5.786
72.920-8 LASO RETUERTO MARTIN . OAROALLO. PABLO AV. . 3 02 A *? ”’¡8<38 ^^s&cr a6»il a r  1:^

81.034-2 LAURENT1 ESCOLAN ARTURO 9600/A, NTRA. SRA. OE 1 01 OC 18.316
86.618-8 LAVUS VALERO ANTONIO CLAVE, JOSE ANSELMO 40 04 8 3, Í’S
67.601-3 LAVUS VALERO ANTONIO TERUEL. PASEO 40 -1 26 642

66.170-7 LAZARO GARCIA AVELINA AVILA 31 04 CN '0 Za?
78.623-3 LAZARO LAZARO MIGUELA JORDANA, JOROS 27 4 IZ ■ 4.783
74.736-8 LAZARO MONDE ANTONIO GAY ARRE (TENOR) 4 5 05 OB 7.667
67.115-5 LAZARO RUIZ ENEOINA TAJON (OBISPO) 44 12 8 11.16076.024-8 LAZARO SERRANO VALERO TERMINILLO 74 03 CN 11,548
81.361-1 LEIVA MARTIN JUAN V OTRA BARCELONA 31 04 OA 4.940
78.914-6 LEON MACULET RESURSCCION TERMINILLO 0 IN 2.743
79.841-3 LERA AISA DOMINGO FUENTES OE EBRO 2 4 IZ 5.540
89.819-4 LERRA MAS CARO PEDRO HISPANIDAD. VIA 110 0 21 2.047
63.323-6 LEVVA BARCIA AGUEDA ASIN Y PALACIOS. MIO. 5 0608 33.305
66.965-0 LEZCANO AZNAR ANGEL ESPONERA CAPITAN 9 -3 C9 1.42167:015-3 LEZCANO AZNAR ANÓEl  ESPONERA (CAPITAN 9 -3 LB 2.935
67.016-1 LEZCANO AZNAR ANDEL ESPONERA (CAPITAN 9 -3 MO 2.935
66.949-1 L1EDANA TORRES JOSE MARIA ESPONERA (CAPITAN) 9 -2 89 1.934
70.401-9 LISBONA NAVARRO JOSE-L AMAZONAS. PLAZA 10 1 03 14.747
74.061-1 LISBONA SANCHEZ CELESTIN AUTONOMIA. AVENIDA 28 -1 21 1.435
74.129-6 LISBONA SANCHEZ CELESTIN AUTONOMIA. AVENIDA 28 6 E 11.495
62.446-2 LISO EMPERADOR ORACIAN. BALTASAR 19 03 CN 10.693
78.688-4 LIZALOEZ ASIN FERNANDO BELGICA 8 03 OB 4.518
70.113-2 LLERA GALVAN PELIFE-ANTON AMAZONAS. PLAZA N 1 01 1 16.202
70.782-6 LLOORASA-SA ARAGON. JUAN II DE 9 8 06 3A 11.148
63.561-9 LLOMBART BERMUDEZ LUIS KNOEZ COARASA. VER. 8 TO DO 342 593
62.699-9 LLOPIS CANTONS M-ROSA UNIVERSI'AS. VIA 8 0 2B 8.602
84.409-3 LLOVERIA CABELLO LIBERTAD GALAN BERGUA. OEMETR. ' 0 28 9.632
68.228-7 LOBERA OARRALAOA CARLOS SALAMANCA 12 4 CN 7.046
66.9TO-7 LOBERA TENA PIEDAD ESPONERA (CAPITAN) 9 -2 11 2.017
63.538-0 LOMBA VICENTE NIEVES IBERICA, VIA 201 DR 8.280
63.539-4 LOMBA VICENTE NIEVES IBERICA, VIA ■ 201 IZ 0.480
63.540-4 LOMBA VICENTE NIEVES IBERICA, VIA ' 201 01 OR 8.640
83.541-3 LOMBA VICENTE NIEVES IBERICA. VIA . 201 01 IZ 9.840
63.542-7 LOMBA VICENTE NIEVES IBERICA. VIA 201 02 DR 8.640
63 543 5 10MB4 VICENTE NIEVES IBERICA. VIA 201 02 IZ 9.840
63.544-9 LOMBA VICENTE NIEVES IBERICA, VIA 201 T IN "•’S4
85.706-5 LOMBAR TORRALBA IRENE TOLEDO 4 DR 17.124
85.707-7 L08BAR TORRALBA IRAK TOLEDO 4 IZ ”’2!°
87.039-6 LOPEZ AGUSTIN SIXTO TAJON (OBISPO) 03 OM 4.968
75.005-9 LOPEZ ARRAZOLA GREGORIO NAVAS OE TOLOSA 26 DR 6.098
75,014-5 LOPEZ ARRAZOLA GREGORIO NAVAS OE TOLOSA 26 1 OR 3.049
78.690-6 LOPEZ BARQUINERO JOSE UNCETA 63 2 -1 12 J91
79.383-6 LOPEZ BERNA ANTONIA JACA 32 01 DR 7.222
B2.17Í-S LOPEZ BLASCO MANUEL PALAO (ESCULTOR) 30 24 0
89.606-8 LOPEZ CALLEJA LOPEZ JOSE HISPANIDAD. VIA 61 -1 OA 35.646
63.635-3 LOPEZ CAMPOS ISABEL CANOVAS. ANTONIO 6 IZ 3.478
67.637-5 LOPEZ ESPINOSA M-BEGO/A TERUEL, PASEO 40 02 A 13.924
81.322-1 LOPEZ GARCIA JOSE-MANUEL BARCELONA 3 0 6 C 7.735
67.716-3 LOPEZ MARTI MERC80C8 CARMEN 13 3 CT
63.309-1 LOPEZ MORENO M-PILAR ASIN V PALACIOS, MIO. 5 02 OA 3’ ??®
B3.698-4 LOPEZ MU/OZ FERNANDO GALAN BERGUA. OÍMETR. 11 -2 19 2.105
#1.363-7 LOPEZ OROZ JUAN-ANTONIO BARCELONA 33 TO 17.692
81.102-1 LOPEZ PEREZ ANTONIO BARCELONA ' 7 0 7.490
67.022-3 LOPEZ PEREZ LEON ESPONERA (CAPITAN) 9 -3 07 1.652
74.M7-2 LOPEZ PLANAS PILAR MAZO. JUAN BTA. D*L 1 3 B 4.896
73.962-9 LOPEZ RONCAL JOSE-ANTONIO 6RUSELAS 21 1 06 OB .5! °?!
86.488-3 LOPEZ SARAV1LLA PEDRO MADRID. AWNIOA DE 208 06 S°1. S1B
82.072-1 LOPEZ SORIA M-ROSARIO BRAVO. ANTONIO^ _ 14 01 «o
??:^^^Me-l u.s  Mo^fiio^’"' 2¿¿, 2-z£

72.910-3 LORA NOVILLO PABLO-A OAROALLO. PABLO AV. • 2 06 0 f? ’3?
73.026-7 LOREN MARTINEZ MANUEL OAROALLO. PABLO AV. 5 D 13.981
82.830 9 LOREN PAROOS EVE LIO BRAVO. ANTONIO 6 M 09 6.724
68.757-7 LORENTE FERNANDEZ JOSE-A GRECO. EL 6 TO 00 5 575
67.604-3 LORENTE NAVARRO CRISTINA TERUEL. PASEO _ 40 -1 40 1.841
86.973-1 LORENZO LAClAUSTRA M-PILA ¿ANELLAS, VIDAL DE 7 3 OR 9.568
74.903-6 LORENZO LORENZO FRANCISCO NAVARRA, D.BLANCA m 31 1 - 06 418
74.904-2 LORENZO LORENZO FRANCISCO NAVARRA, 0.BLANCA 06 31 1 -1 08 358
74.906-4 LORENZO LORENZO FRANCISCO NAVARRA, D.BLANCA 06 31 1 -1 09 358
74.921-6 LORENZO LORENZO FRANCISCO NAVARRA. 0.BLANCA OE 41 11 2.216
66.140-2 LORIZ PELLICENA OCTAVIO AVILA 31 05 2.887
82.487-7 L0SHU6RT0S SANC16Z JOSE-M MARTIWZ, ELOY 16 03 IZ 7.726
63.466-2 LOSILLA BORAO JULIA IBERICA, VIA 9 TODO 17.177
a^^KtSoiVtnoNio^i.^iMD 7 9 °iiz M

»?-a^del a  sj ¿Jf. J:|

71.723-4 LOZANO CALZADA EDUARDO ALMÓZARA, AV. DE LA 9 05 CN '1Z21
62.179-7 LOZANO LABRAVA ISABEL PORTO, EDUARDO DEL 1 E 8 6.098
72,224-0 LOZANO MIRANDA FRANCISCO GUADALOPE. RIO . 11 3 A 3.782
76.263-1 LOZANO PEREZ DAMASO PINZON, HERMANOS 3 03 20.735
8S. 128-6 LOZANO SAHZ PCD-JAVIRR MOSQUETERA, CN.06 LA" 48 07 B 15.142
87.463-9 LUCÍA GARCIA FCO-JAVIP.n GOieZ LAGUNA (ALCALDE) 6 3 08 02 9.204
70.802-0 LUCRA MAUREL FRANCISCA ALJAFER1A 10 4 C " 6.565

S0005 ii A^da  S-

62.473-9 LUÉNOO 9U1L ISABEl ORACIAN, BALTASAR 23 11 10.630
68.948-6 LUMM16R LARREGUI HERMeieO CAieLLAS, VIDAL DE 2 04 OB 6.9,6
78.340-8 LUNA MCERR1L ENRIQUE ROMA. PLAZA 06 . 6 09 B 6.827
76.607-2 LUNA GARCIA JAVIER CLAVIJO. BATALLA 06 14 01 . 22.034^^^‘j o se-l u i ^eTr é l̂Wí! ?! 5a iSK

62.850-1 NACI PE GARCIA EDUARDO SAN FRANCISCO 0 BORJA 7 G 39.016
83.090-5 MAESO MROS FAB10LA VICENTE,ANOMS(MOKN) 28 3 C 4.534
62.831-4 MAESTRO C690LLA CL0T1L06 aiWNEZ SOLER. ANDRES 9 06 OE 9.588
66,844-4 MAGALLON JARAY JUAN-J ESPONERA (CAPITAN) 9 -1 07 1,651

«a.PLT° *v' 3 i7-! 2.

61.329-2 MA1CAS LASAOSA ALVARO BARCELONA 3 0 7 0 7.073
83.846-6 MAINAR VALERO JOSE-LUIS GALAN BERGUA, DEMETE. 11 -1 87 1.604
72.369-6 MELLADA FRANCO FRANCISCO REINO 12 08 A 10.208
60.451-0 MALLEN EZPOSITO JOSE RAM. DOMINGO 83 0 7.231
68.916-2 MALO SERRANO M-LOURDES BERMEJO. LUIS . 13 -3 02 2.177
76.042-4 MANC1O GOMEZ RAMON BEROUSAN, VICENTE 18 4 C 6.487
B7.671-9 MAÑERO VELAZQUEZ CARKN MILAGROSA. LA 5 1 -1 B3 2.954
65.688-8 MANZANO CANTERO ENCARHACl MADRID, AVENIDA DE 208 8 01 OE 27.548
82.976-1 MARCO ARNAU MANUEL VICENTE. ANORES(MOSEN) 4 -1 1.744
62.976-2 MARCO ARNAU MANUEL VICENTE,ANORES(MOSEH) 4 18.788
67.001-7 MARCO CASHERAS MARIA-ROSA ESPONERA (CAPITAN) 9 -3 19 3.670
62.020-2 MARCO GIL JOSE CALVE.LUIS (PIANISTA) 39 02 OA 12.641
62.100-7 MARCO GRAU JOSE ARAGON (CORONA DE) "28 01 OC 6.918
78.650-3 MARCO HUERA FRANCISCO DELICIAS 86 25 1.908 .
66.977-6 MARCOS SALAZAR JOSE MADRID. AVENIDA OE 283 1 08 C 10.802
72,984-6 MARCUELLO LAPLAZA FELIX GARGALLO. PABLO AV. 1 B 14.737
73,107-8 MARCUELLO LAPLAZA FELIX OAROALLO, PABLO *V. 10 3 01 08 27.654
67.061-1 MARCUELLO RUIZ FERNANDO ESPONERA (CAPITAN) 9 04 IZ 28.890
64.918-7 MARIN ALIAGA LEOCADIO MADRID, AVENIDA DE 24 03 OA 6.588
87.385-2 MARQUETA CAR01EL JOSE TERUEL, PASEO 26 -1 F2 2.190
79.846-3 MAROUIHA CEAMAMOS M-JOSEF CASPE " 14.795

01 1 íú
79.551-0 MARQUINA CEAMANOS M-JOSEF CASPE o3 1"%
79.557-2 MARQUINA CEAMANOS M-JOSEF CASPE ,, Ij 25 •"¡¡l
83.601-2 MARQUINA MARTINEZ MIGUEL- GALAN BERGUA, OEieTR. 11 (I.V
86.756-0 MARQUINA PEREZ JOSE GARCIA SANCHEZ. JOSE 24 x t.lY
83.991-3 MARQUINA VICENTE ANTONIO GALAN BERGUA, OEieTR. 22 M ,5.»
83.718-1 MARSET ROBLES ENRIQUE GALAN BERGUA, OEieTR. 11 - u
62.615-7 MARTI VI/UELA M-INES IBARRA, EDUARDO ’ H
83.567-0 MARTIN FERNANDEZ SANTIAGO GALAN BERGUA, OEieTR. ' 2 D
83.864-6 MARTIN FERNANDEZ SANTIAGO GALAN BERGUA. 0E«TR >3 , Ag .
66.957-9 MARTIN GARCIA TERESA ESPONERA (CAPITAN) ■
75.186- 0 MARTIN HUERTA ANGEL DONANTES DE SANGRE, H ' 3 ' ll¿,
71.656- 4 MARTIN LATORRE ELVIRA SARI/ENA, JUAN = n 2 C •yl
68.234- 8 MARTIN MARTIN ANGELA SANTANDER 02 06
64.464-4 MARTIN MELGUIZO ALFONSO LORENTE, JUAN JOSE 45 M («,
68.064-2 MARTIN NIETO VALENTIN AVILA ■ q j  IZ
77.736-9 MARTIN NUEZ JOSEFA SANGENIS. ANTONIO 3 « G "íl
80.982-8 MARTIN PARDOS M JESUS COVADONGA, NTRA. SRA. '9 “Z ,z ¡J,
67.149-3 MARTIN PRIETO ANDRES SACRAAENTO (MADRE) ' 10 » g
77.003-9 MARTIN VALENCIA MARIANO MONTERDE, RICARDO . . 03 0 M
69.751-1 MARTIWZ ALEGRE PEDRO HISPANIDAD. VIA 83 ' e5
83.644-3 MARTINEZ ALMARZA ANTONIO GALAN BERGUA. DEMETR. 11 . c I■ „
62 .995-1 MARTINEZ SARDON ANGEL UNIVERSITAS. VIA »» 0R *
64.813-5 MARTINEZ BLASCO ANDRES MADRID. AVENIDA OE 6 -1 20
76.492-5 MARTIHZ BOROBIO MARIA-NA UNCETA ’’ 02 « i’l)l
79.733-8 MARTINEZ ELVIRA CASPE ?' TO ü'li*
75. 101-0 MARTINEZ GARCIA ANGEL ESLAVA. HILARION 33 58 p
72.476-8 MARTINEZ GARCIA JESUS-S ARAGON. PEDRO 1 DE 3 . q a OC Ü
73.659-7 MARTINEZ GIL PEDRO PUERTA 06 SANCHO. AV. 5 q j . ,)
63.148- 9 MARTINEZ GOMEZ M-PILAR UNIVERSITAS. VIA -1 03 ',1J5
63.149- 4 MARTINEZ GOMEZ M-PILAR UNIVERSITAS, VIA - 06 * 2'-»?
63. 185-0 MARTINEZ GOWZ M-PILAR UNIVERSITAS, VIA 1 0 Ia i)
66.302- 6 MARTINEZ GUILLEN MANUEL BORAO, JERONIMO 4 04 08
78.657-8 MARTINEZ 0UT1ERREZ-C C UNCETA • . ” 08 OA ,»*
63.404-5 MARTINEZ KRNANOEZ GREGOR VICENTE,ANDRES(l«SEN) 38 4 03 OA
75.193- 0 MARTINEZ HERNANDEZ JOSE DONANTES DE SANGRE. H 1 02 OC
75.230- 7 MARTIXZ LíRNANOEZ JOSE DONANTES OE SANGRE. H 6 , »
70.284- 2 MARTINEZ LAS1ERRA JUAN AMAZONA*. PLAZA M S ,, tóí
60.667-8 MARTINEZ LAVILLA SANTIAGO SAN RAFAEL ® * IZ '‘ 01'
88.206- 6 MARTINEZ LOPEZ JOSE TROVADOR , 1$ 06 00 ¡ M1
63.394-3 MARTINEZ MAGALLON CARLOS VICENTE.AÑORES(MOSEN) 38 e H hll
84.743-4 MARTINEZ MALLEN JOSE FLOR. ROGER DE ' , 08 E ! N¡
84.772-5 MARTIKZ MALLEN JOSE FLOR, ROGER OE ’ 0 I* í I'1
81.675-0 MARTINEZ MARCO VICENTE BARCEl OHA « Q4 CT ? |f
78.834-3 MARTIKZ MARTINEZ ANGEL BORJA „ ll 04 OR ¡ íl
78.116-4 MARTINEZ MU/OZ ANTONIO LUNA. DON PEDRO 08 «
76-945-0 MARTINEZ NUEZ JOAQUINA TERMINILLO ” 3 B
68.614-3 MARTINEZ PALACIN ANGELE ASTURIAS " 4 IZ .(.(*
87.342-8 MART1KZ PELAEZ EMILIA FRANCO Y LOPEZ 34 5 C '.M'
81.B2B-8 MARTINEZ RIFA M TERESA ALCALA OE LA SILVA ' , 06 F
62.646-9 MARTINEZ SANCHEZ MRM1NI SAN FRANCISCO 0 BORJA 5 01 OA ,, )I
TO S*»-» MARTINEZ SANJUAN MARIA 00 QUINTO OE EBRO ’3 . -1 06 , 0^

MHIẑ l7*5'0 e* sa nc ho . *v . ¿ Sí" J:g

72.430-3 MARTIWZ TORRENTE JOSE-AN ARAGON. PEDRO I OE " 4 CN í.oV
82.364-6 MARTINEZ VILLARREAL M-P1L MOMPEON MOTOS, ANT. 57 . 01 OC
B1.0M-8 MARTITEOUI PULLA JUAN ANT BARCELONA 03 . fi*
63.996-8 MARTOS SIMON RAFAEL UNIVERSITAS. VIA .64" -2 7
67.628-7 MARZAL SIERRA ANGEL TERUEL. PASEO -2 7 «.H»
67.629-0 MARZAL SIERRA ANGEL TERUEL. PASEO . o3 8 ,65.273-/ MAS POMARETA ANTONIO MADRID, AVENIDA OE '61 , A
81.369-7 MASO TENIAS ALBERTO BARCELONA 3 g Kg

^^55*50*^8» g j 2?

66.869-9 MATE MORENO-MONROV LUIS ESPONERA (CAPITAN) " ■ M OA
71.798-2 MATEO TORRES FOO. LUIS ALMOZARA, AV. 01 LA 41 Ol « ,1.1?
66.984-1 ME01AVILLA DIEZ RAMIRO MADRID. AWN10A DE 283 ' , t s
71,464-3 «OIAVILLA g a ya n LUIS AINZON i? 10 tt,
85.014-9 «ORAHO DIEZ PASCUALA MOSQUETERA. CN.OE LA 21 , yg 2 e>'
70.358-0 KDRANO LOBACO SANTIAGO AMAZONAS. PLAZA 4 -2 32 jj."'
67.631-1 WLENDO LOREN JESUS-LUIS TERUEL, PASEO 40 . 50 LA $.9'
69.067-6 HENDI ALDA JOSE-A PUENTES CLARAS (U* .) 0
69.066-6 *«>1 ALDA JOSE-A FUENTES CLARAS (URB-) ' 0 ’ T-’S
84,421-5 1CN0IARA SAIZ PASCUAL GALAN BERGUA. OE’*’"" - -2 «». 1- í|
87,956-3 MENOIVE ASTIZ CARLOS NAVARRA. AVENIDA OE 3 g 02 OA „.1T
74.740-2 MENDOZA ARAGON SILVESTRE GAYARRE (TENOR) 4 7 72
81.466-6 ISRCAOAL PAL ACIOS NeRCEDE BARCELONA • •' 07 AO ,,¿11
68.763-3 MERCADO CARO JOSE PFDRO IV CEREMONIOSO « 06 9¿ 9
76.585-8 MERCED RUIZ MOISES DE LA UNCETA 44 7 C e-S
73.039-6 MIGUEL ALVAREZ RAFAEL OAROALLO. PABLO AV.. , 0 5 V j.U,
87,023-5 MIGUEL CUESTA BALTASAR CANELLAS. VIDAL 06 15 2 * ibíj
75.141-0 MIGUEL GAL INDO CABELLO PEREZ SERRANO, LUIS 4 3 OA ,S.W
71.033-1 MILIAN MARIN JOSE ALCAMADRE, RIO • .' 3 „ 8 ■ „ ,6 1JÓ
74.193-0 MILLAN NAVARRO FERNANDO ANSTERDAM „ ... " S 07 H ¡ W
66.998-8 MIELAN SERRANO AMPARO MADRID, AKN1DA 08 283 j q  r  |t «Ij
68.988-0 MINDAN VAZQUEZ SEGUNDO ARAGON (CONDES PE) 7 C

s  ^e^o s I bo r bo n  » í, % ;:k

81.434-9 MINGL8Z GRANADO JULIANA BARCELONA ”1 TO 00 e-W
83.666-3 MINISTERIO DE OBFEHeA CAPAZ (OEKRAL) I3 08 ,3
73.B7S-2 M1RALLAS ESCOLANO A ARAGON. PEDRO í 08 ” ,Z _ n ih
72.576-3 MIRALLAS ESCOLANO A ARAGON. PEDRO I DE 20. 0, 00 ,4 'J,
64.276- 1 MIRANDA MARQUES MARFIA LOPEZ ALLUE. LUIS 1 04 OE 6.^,
64.277- 7 MIRANDA MARQUES MARFIA LOPEZ ALLUE, LUIS 4 3 C T-lñ
73.002-2 ROCHALES GRACIA ERNESTO OAROALLO, PABLO AV. 04 IZ
78.609-7 MOLINA SANTAMARIA AURORA JORDANA, JOROE ” oí 6 ’i»
82.738-7 M0L1MER CEBOLLERO LOURDES REOLA. JUAN (FRAY) 33 Q7 OC J.'j
65.027-5 MOLINER MONREAL ASCENSION MADRID, AVENID* DE 88 og , 9
71,152 8 “OI 1NER VILLANUEVA E MONEOROS IZ 33.^1
81.376-2 MOLINERO SISAMON ANGEL BARCELONA 43 (3
76.108- 2 MOMPEON LORENTE FELIX BEROUSAN, VICENTE 213 IZ
64.984-1 MONCLUS BCX.SA BLAS MADRID, AVENIDA OE 31 . a 0 6.1!¡
67.583-4 MONCLUS CUARTERO ADOLFO TERUEL. PASEO ” 0 12&
69.815-9 MONGE AOUILAR JUAN-ANTONI HISPANIDAD. VI* '¿g 2 * 3 *,9
81.520-1 MONREAL ALDEA JOSE-A BAnCELON* 01 1’ 10 15
62.019-6 MONREAL ONCINS ALBERTO CALVE,LUIS (PIANISTA) JV Q 08 5,^
87.977-8 MONREAL VELA ANGEL NAVARRA. AVENIDA OE 3 0, 0*
80.752-1 MONTA/ES ARBIOL CLEMENTE SAN RAFAEL " -1 0* ,6 G
78.402-2 MONTA/ES CINES ASUNCION DELICIAS 33 DA J.j
78.404-4 MONTA/ES CINES ASUNCION DELICIAS ’V r0 oO 0.'
80. 188-6 MONTA/ES MARTINEZ JOSE ALCA/IZ ™ 08 0 gil
82. 160-8 MONTARES MONTESA MARIANO PALAO (ESCULTOR) , E 3 3
62. 180-4 MONTE UROULL SA PUEVO, EDUARDO DEL ' , C j.JJ
84,262-0 MONTES CASTILLO JUAN GALAN BERGUA. OEWTR.. 26 , iz '
66.216-1 MONTES PERALVAREZ A TROVADOR lí -2 ’• «1,1
76.873-2 MONTON PENACHO CARMEN UNCETA 7*1 "1 . r.o 2? 9»’
76.578-4 MONTON PENACHO CARMEN UNCETA ___ ” T 03 DR 3.»¡",
62.374-1 MONTSERRAT PECHOVIERTO JU PUEVO. EDUARDO DEL ’ ,Z ll-LO
67. 177-7 MORA MORENO FERMINA SACRAMENTO (MADRE) . ZO 0J DA Ji,
80. 163-3 MORA TORRES JOSEFA MGNTA/ES 04 DA S »,J
62.024-8 MORALES GIMEKZ VICTORIA CALVE,LUIS (P1*HISTA) 39 Qg OE 9 ’^
78.080-4 M0RA1Í5 MALUMBRES LUIS LUNA, DON PEDRO DE 1' 4 CN «1^
82.758-3 MORENO ARCOS ANGEL REGLA, JUAN (FRAY). 02 OR 1.®
78.309-3 MORENO LOPEZ RAFAEL DELICIAS ” 02 ’ ljl
86.570-6 MORENO LOPEZ RAFAEL CORTES. MARTIN ’ „ 0 OR T-!,!
82,346-6 MORENO LOPEZ SANTIAGO ARENAL. CONCEPCION ’ D -1 03
76.480-2 MORENO MANZANARES FELIX UNCETA ” 04 « ll-Ki
75.244-9 MORENO MONTA/ES JOSE SARASATl, PABLO 0 " 2° ,|f
65.493-8 AORENO NAVAS RAFAEL MADRID, AVENIDA OE 30" SO LA
73.814-1 MORENO SANOeZ IRENE V HN LAGO ~ 09 * .

. %
67.664-5 MORENO TRASOBARES ANGEL TERUEL, PASEO Tí. -2 I» «"«(í
68.344-6 MORLANES CESTERO M-MONTSE SANTANOF.R , ’í -3 H3 4 ’,(
66.987-1 MORON SARI/ENA CARMEN ESPONERA (CAPITAN) " 4 DR J .,9
82.862-6 NORTE AGUDO CESAREO BRAVO. ANTONIO 3 4 IZ 3 ¡1

i ;•

67.017-2 MOYA GARCIA PUREZA ESPOfERA (CAPITAN) • - 2 IZ >",|i
79.845-9 MJ/OZ ALMAJANO DAVID QUINTO DB EBRO ! u -1*0 l-',)
66.064-7 MU/OZ ANDRES J06E-JAVIER PUENTERRAB1A____  ’ 0 OR
80.966-3 MU/OZ BARCELON LEONCIO COVADONGA. NTRA. SRA. 18 - 19

68.839-7 MU/OZ CARMVILA RAFAEL BERMEJO, LUIS 01 03 <0
88.840-4 MU/OZ CAP0EV1LA RAFAEL PER* JO, LUIS ,, -l M
68.890-8 MU/OZ CAPOEVILA RAFAEL ÍER8BJ0. LUIS , ’í DI »

K/oz c o l Íí vf *¡«!5c i3 tCA'>,T*N, w , ^o*3 t»;!
ZS.236-3 MU/OZ DELGADO FRANCISCO UNIVERSITAS. VÍA g 04 08
76.834-7 MU/OZ LACUEVA GLORIA ITALIA 33 06 H 1»
n:33£? S/OZ io^o “dÍ^^IAO CoSSScÍo n (PADRE) • ’ 04 D 10$
7e8:mMIBW* 0

10 2-;?i

68,917-7 MU/OZ VIDAL JOSE 9 9? OA

66.661-3 MUÑOZ PEREZ ANTONIO MAYAMIIA (MWRAL) 30 J0 q q  ^,.6»,

Eu^AotRo _ ?otz

83.461-3 MUR1LL0 MU/OZ ANTONIO VICENTE.ANDRES(MSEM> “ 06 * «
82.025-9 MURUOARREN EZQUERRO M-PIL PALAO (ESCULTOR) 2 C
7 2.994-9 NALGA ALBIAC JOSE-SANTOS OAROALLO. PABLO AV. 02 01 gtó
86.335-5 NASARRE GRACIA DANIEL ESCOSURA, DESIDERIO ' SO R
68.013-6 NAVARRO AZNAR PLACIDO MADRID, AVEN1M 06 ’» SO LA ,1^

M.C.D. 2022
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60
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REOLA, JUAN (PRAV)
PUEYO, EDUARDO DEL 
AMAZONAS, PLAZA

6»

106
30

22 
96

38
57
59
31

79
26

208

07 C 12.290
1.831

02 IZ 
02 8 
TO 00
SO R 

01 OC

9.666
1.864
9 023
4.504

SO LA
149.160
235.080
40.909

340
11.961
4.895

2.666

03 OB
09 OA

28.958 
13.877 
14.036

605 
2.239

10.795
OR

PQEZ LOPEZ JOSE LUIS 
POLA MIGUEL JOAQUIN-A 
POLO GARCES JULIANA 
POLO GARCIA RICARDO 
POLO PERIBA/EZ PEDRO 
PO*S MARQUETA JOSE-A 
PPIPIKG RINNER SA 
PRAGA TOBAJAS SANTIAGO-H 
PRADAS LOSCOS JOAQUIN 
PRAU G1LABERT JOSBP 
PRIETO OI**Z RAFAEL 
PRIETO SAN-MILLAN ENRIQUE 
PRIMICIA PELEGRIN JOSE-M 
PRIMR CONGREGA SGOO CORAZ 
PRINCIPE SOLANAS JOSE-M

MADRID. AVENIDA OE 
JACA
BRAVO, ANTONIO 
MOMPEON MOTOS, ANT. 
CAS PE
CORENTE. JUAN JOSE
TERMINILLO _
MADRID, AVENIDA 06

AMAZONAS, PLAZA 
RAM. DOMINGO 
GAROALLO, PABLO AV.

(CAPITAN)
TERUEL, PASEO

220
20

01 OA 
02 C

06 
TO

OG 
IN

08 A
-2 20

4.999
7.526

7,626
23.173
23.242

6.934
11.423 

521

62,691-1 PROM-OMOPOLIS-ARAGON-SA
62.896-3 PROM-OMOPOLIS-ARAGON-SA
82.971-7 PROM-OMOPOLlS-ARAOOfl-SA
85.093-3 PROMOCION-*RCADCS GALER1 
65.740-3 PROMOC1ON-*RCADOS-«ALER1  
65.741-0 P ION-* -0ALER1
65.742-6 P ION-* -O"-!"!
65.743-7 P ION-* -GALERI
65.7S5-B PR0M0C10H-*RCA0OS-GALERl
65.783-1 PROMOCION-*RC»DOS-GAI£R1
85.786-4 PROMOCION-WRCADOS-GALERI
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CINCA, RIO 
FRAGA. CIUDAD 
FRAGA, -----------
FRAGA, 
FRAGA. 
FRAGA.

RIO TO

CIUDAD 
CIUDAD

f r a g a : gliSíg
FRAGA. ÍIUOAD
FRAGA, CIUDAD
FRAGA, CIUDAD 
FRAGA. CIUDAD

9.912 
19.570
6.222
8.564 

237,800.
4 466 
5.762
4.466 
4.868
5.686
5.762

28.652 
5.888
5.762

i
I
I
2*;íi 
$ 

T^í

^R^*5' V‘A 

MOTOS, ANT.

GAROALLO. PABLO AV. 
VIA

GALAN BERQUA, OE*TR. 
GAROALLO, PABLO AV 
VICENTE,ANORES(MOSEN) 
» w 

Vl/AZA CONDE OEcoHoe ot

LA

» sa a
Vl/AZ* 
Vl/AZ* LA
GALAN BERGUA, OE*T . 
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B 5«*LT* ÍÍ?«O ODON ° TARRAGONA
ñei»., S*tRA P?ií***" M^SPr ua u ®?*FON. TOMAS (MAESTRO)

|6 i

•“VO. ANTONIO

^■O Y OTRO

AVILA
*2

■ 35
32

220
120
120

40 
648

38

23

-1 30, 2.136

OH
14:434
20.897

02 IZ
-1 13

-2 90

01

05 
06
02

03 IZ

*^3

TO
-2 04

01 OG

-2 22
-2 30
03 OA
02 OA

OE

02

31i U

02 OB

TO 00
04 IZ
04

13

«AZONAS, PLAZA 
WNENOEZ PIGAL. R.

30 06 A

5.794
2.005

13.981
1.873
1.927

38.156

16.021 
9.623

6.378 
' 773

876 
16.966
5.320
2.893
9.779
8.402

674 
2.954

.750
672
672

1.835 
11.063 
5:225

14.737 
8.608
1.070 
2.209

10.374 
7.974

.5;^

50.680
5.240

61 <r'*4 Ptr 2 CaUnZ-^^O JUANA

!sí«S'« FSt Si^OAVID-C 
e'^7 ^Lj u*^*Íl t o n

*r n^,z ’•

i iáSS u
PÍÍI At^^c S0*0

S*,cow 06 LA)

CENTRO 
BARCELONA 
VALENCIA, AVENIDA OE 
PEREZ SERRANO, LUIS 
Vlaw.AWlREi^EN)

CAROCA
HISPANIDAD, VIA 
AUTONOMIA,.AVENIDA 
MONTEROE, RICARDO 
MONTE^OE, RICARDO

MADRID. AVENIDA DE 
BARCELONA

W/É5PME0 ■

FLOR. ROGER OE 
ESPONERA (CAPITAN) 
FECET DIEGO 
TARRAGONA 
ESCOSURA, OESIOERIO • 
AVILA

lC*p,T*N,-

GUERRERO. MARIA 
MADRID, AVENIDA DE • 
WiSSiíS! 

BELGICA
m^R^^

JOROANA, JORÓE

69
36

38

110
20

10

6?

10
10
33
21

32

28 .

09 DA
02 DR

3 DR

6 DR 
-1 25

3 ES

08
08 C

09 IZ

04
01

DR
CN

86

SO

^^OY GAROALLO, PAULO AV.
O DONANTES DE SANGRE. H 

AMAZONAS. PLAZA •...

10 O1 OA

02 1

6.392
191.928
53.946
7.960
9.233
5.855
*: 155 
5.594

11.522
8. 105
4.768

17.063
7.222
1.651
1.760

12.380
19.229
9 439
1.873

10.821
6.539

14.654
3.730

1.604 
27.754 
14,352
6.268 

245

2.219

4.446
11.762
6.918

23.650

6.485

1.303
’e 248

601.060
306

14.306
9.008

27.835
3.762

20.920
3.304

10 493

01 B26
56
55

UNIVERSITAS. VIA 
UNIVERSITAS, VIA 
UNIVERSITAS. VIA 
MADRID. AVENIDA t 
MADRID. AWN1DA C 
MADRID. AVENIDA I 
MADRID. AVENIDA C 
MADRID. AVENIDA C 
MADRID, AVENIDA t 
MADRID. AVENIDA C 
MADRID. AVENIDA t 
MADRID. AVENIDA I 
MADRID. AVENIDA I 
MADRID, AVENIDA [

OE

220
220
220
220
220
220
220
220
220
220

00
01

1.093
1 .900

12.924
11.663
8.659

DE
DE■OALE RI65.788-5 p

Sslio^s p í5n-«r c¡do s-5a3r í------------- -----------------

65.602-2 PR0M0CI0N-*RCA005-GALERl MADRID. AVENIDA
65.820-6 PRGMOCION-eRCADOS-OALERI MADRID. AVENIDA
68.277-5 PROMOCIONES LAGUNA S A TROVADOR

03 OJ 14.732

77.812-7 PROMOCIONES-IlMOe-eZASA
61.439-1 PROMOTORA CITYMAN ARAGON
66.374-0 PROMOTORA HM* CANTABRA
75.409-2 PROMOTORA-
75.410-1 PROMOTORA-
79.655-2 PROYECTOS CAL
65.488-3 PUERTA GARCIA
64.831-7 PUERTAS HAMO MA FILAR
63.453-4 PUERTO CALDERA FACUNDA V --------- - --------
85.855-7 PUERTOLASO ALIARA MATILDE TARRAGONA
75.316-1 PUEVO GALL1NA0 JOSE-LUIS
64.901-6 PUEVO MARCO ADOLFO
82.345-9 FUGA FERNANDEZ ESTEBAN
66.234-5 PURROV MIGUEL FERNANDO
66.335-3 PURROV M10UEL FERNANDO
................... PURROV MIGUEL FERNANDO 

PURROV MIGUEL FERNANDO
66.249*4 PURROV MIGUEL FERNANDO

VIENA .... -

ORAUS
BARCELONA 
BORAO. JERONIMO 
INGLATERRA 
INGLATERRA ■
QUINTO DE EBRD
MADRID, AVENIDA DE 
ORE TON, TOMAS (MAESTRO) 
MIRAL. DOMINGO

INGLATERRA
MADRID, AVENIDA DE
MWF0N MOTOS. ANT 
TROVADOR 
TROVADOR 
TROVADOR 
TROVADOR 
TROVADOR

72.250-5 PUVUELO BALOOVINOS DANIEL----------
88.672-2 QUESERA OEWRAL ESPA/OLA, ISABEL CATOLICA, PS.
70.278-7 OUTLEZ EZOUERRA JOSE AMAZONAS. PLAZA

S.732-6 QUINTANA SANCHOEZ JOSEFIN GARCIA SANCKZ, JOSE
:139-3 RAIMUNDO MILLAN ANTONIO-* AVILA

68.152-5 RAIMUNDO MILLAN ANT0N10-A AVILA
64.410-3 RAMIREZ ALEMANV VICENTE ■ "-tuTc ulau ,a c c .
73.551-4 RAMIREZ LO*/A ALONSO

LORENTE, JUAN JOSE •

20
25

26

23

i§LA

1 01 OB
TO

17.242
245.827

21.605
79 372

O
'“dO^

02 DR
01 IZ
02 DA

1 33

-1 35

02 OG 
05

4.842

60.565
232.954

75:325-6 RAMIREZ NU/EZ ALFREDO
61.726-0 RAMOS GIL LUIS ,, 
70.539-2 RECALDE ISO JOSE-LUIS 
85.441-9 RECIO ESTRADA FRANCISCO
76.772-0 RECIO RIVERA JESUS
82.881-0 REDONDO LACLAUSTRA JOSE-L 
81.006-8 REGA/O GOLUANO FELIPA 
85.929-7 RELANCIO HAVASCUES JOSE 
86.497-9 RELLOSO ANGULO MAXIM1NA 
73.068-2 REMON LEARTE JULIAN 
81,957-1 RENIEBLAS AGUILAR CARLOS 
70,418-6 RESIOENCIAL-MOVERA-SL 
79.906-9 REY MOLINA ANTONIO 
85.678-1 REY MONTON PILAR
78.111-0 R1BASES AUNES ANA-ISABEL 
64.B93-7 RIO CARN1CER ANUNCIACION

ARAGON, PEDRO I OE 
INGLATERRA
ALCALA DE LA SELVA
CENTRO 
CASTILLA 
UNCETA
BRAVO, ANTONIO
COVAOONGA. NTRA. SRA.
MADRID, AVENIDA DE

22 TO

7.974 
23.430
8.202 
1.960 
1.960 
1.960
1 960 

50.066 
10.208 
27.070 
14.292
6.540 
1.686

707 
133:^

02 60

38
267

04

03

2.596
5.279
4.745
7.120

691

VAIIK1U, MVENIU*
GIMENEZ SOLER, AÑORES
FUENTERRAB1A
PORTUGAL
CORENTE, JUAN JOSE 
V1LCA*RMOSA( DUQUESA) 
NAVARRA. AVENIDA OE

22
42

9.940
3-268

46.002
2.438

426.505
8.074
8.945

10.307

62:536-1 RIO MURO ANA-M
66.061-5 RIO SANJUAN NARCIOSO
76.143-8 RIONOA MARTINEZ EST*R
64.438-7 RIOS M1TC*LL FRANC1SCEC0
86.045-7 RIVAS GRACIA ER*STO

"s s ^Sa n g e
85.282-1 RODA GERONA CAROLINA^
78.558-1 RODERO LA-R*HTE TEODORO DELICIAS 

SSSS^tÍ^ S¡Í4¿io. *.« ...

----------- --------------------- SUSTAMANTE ALFQNS " 
GRACIA ANTONIO 
LAHOZ ANGELINA

66:878-5 ROOpÍg O
Tl IsB* ROORIOO TRASÓBARES JESUSA 0ELIC1AS 

¿L^A OE LA MLV.

.... US JUAN xxm 
MARIN CARLOS 
OROO/EZ FELIX 
RODRIGUEZ 1

61.768-3 RODRIGUEZ

87.147-1 RODRIGUEZ
77.089-2 RODRIGUEZ
72.120-4 RODRIGUEZ

83.852-9 ROORIGUeZ
82.329-7 RODRIOUEZ
83.793-7 RODRIGUEZ V._
89.208-9 ROJO FERNANDEZ

32

02 IZ 
-1 06

10

MONTERO: , RICARDO 
REINO

VALCARCEL FRANC
VILLARES VICTOR 
MCZ FRANCISCO

82:900-6 ROJO MUVIEPRQ JULIAN ^^«^Mc io n

77.066-5 ROMAN SANZ PABLO

MOMPEON MOTOÍ, ANT.

M>) 

FINA (CAPITAN»

10 L 
TO O

52 
• OR

OS03*

TO 
TO

03 DR
9 CN

-1 01

IZ

03 OC
04

«¡«¿rpiüo'
66:975-3 ROMANOS COLERA “ARI*-I?« "■«““* «c a pí 
mis

72.078-1 R0*R0 CORDOBA ISABEL
66,967-9 RO*RO FERNANDEZ M-PILAR 
64.466-8 R0NT0* FELIPE CARLOS 
BO.060-0 ROS LAVIH M-PILAR 
87.954-7 ROS SANAlUJl FLORENTINA 
66.999-9 ROSA GALLEGO ADOLFO 
82.421-3 ROSAL GONZALEZ MANUEL 
82.162-4 ROY CARRASCOSA FERNANDO 
81.207-6 ROY GAL INDO JOSE
81.234-3 ROY GA11ND0 JOSE
68.922-0 ROY HERNANOO FRANCISCO
70.091-8 ROY 1RISARRI FERNANDO

81.686-7 ROVO
77.684-1 ROVO
88.314-1 ROVO

APANDA MIGUEL ... 
AZNAP TOMAS 
LATORRE MIGUEL-A 
LAZARO R0M.RT0-MAR1 
WWTA/ES FRANCISCO 
MORENO SERGIO

66.243-2 RUBIO
76.481-6 RUBIO
86.472-9 RUBIO
64.912-3 RUBI!

5!8!!

BARRA JULIO 
BELLOC MARIA 
BLASCO ANTONIO

73.406-0 RUBIO

23

ESPONERA (CAPITAN)

PABLO AV, 
BAILEN, BATALLA DE

BARDAJ1, MRENBUER I 
NAVARRA, AVENIDA DE 
ESPONERA (CAPITAN) 
MOAPEON MOTOS. ANT, 
UNIVERSITAS, VIA 
BARCELONA 
BARCELONA 
ESPOWRA (CAPITAN) 
AMAZONAS. PLAZA .
INGLATERRA
REGLA. JUAN (FRAY) 
INGLATERRA

IT1 CAR1/ENA 
) PINA (CAPITAN) '

,0 LORENTE DOMINGO 
I0 MARTINEZ ALFREDO
[O MOYA SARA

NAVARRO TERESA 
FELL1CER 0L0R1A64.818-5 RUBIO-------------------------------„

64.371-7 RUGIRA Ot*MO FRANCISCO 
----------- ---  -------- ANDRES TOMASA79.709-6 RUIZ65.967-7 RUIZ
75.461-7 RUIZ
75.755-6 RUIZ 
75.756-7 RUIZ 
63.177-5 RUIZ 

r UI!
79.714-8 RUIZ
63.161-2 RUIZ 
64.711-1 RUIZ 
86.860-8 RUIZ 
87.191-8 RUIZ 
64.169-7 RUIZ 
87.435-6 RUIZ 
80.428-8 RUIZ

80.661-

10

22

-3 D7
05 OB

-1 10
02

TO

o5"oo

8 DR

17.608
340

16.254
2.928
9.916

13.818
478

6.165

'5:75o

7.636
8.944

4.372
16.026

2:005 
.8.608

10.291
22'753

1.926
1.390

11.260

170 
128

^5
.228

1.690 
.7.440

56.669
4.955
7.628

BARBA FRANCISCA 
CALVO JAVIER 
CALVO JUANA 
CALVO JUANA 
DE LA CHICA ANTONIO 
GONZALEZ M-PILAR 
GREGORIO J0V1N0 
GREGORIO JOVINO 
CACHICA ANTONIO 
LAFARGA NATIVIDAD 
MADRE ANGELES 
MARTORELL ATANAS 10 
ORTEGA AUGUSTO 
PINA EVEL1A 
ROMAN MANUEL

RUPEREZ GARCIA FLORA 
RUZOLA MU/OZ TERESA

71:772-5 SACAC1A GARCIA JESUS
85.788-2 SACRA*NTO GASCON JESUS

UNCETA 
ESCOSURA. DESIDERIO 
MADRID, AVENIDA DE 
PELAYO. TOMAS 
CASTILLA 
CINCA, RIO 
MADRID, AVENIDA OE 
LOPEZ ALLI*. LUIS ’ 
CASPE ,
ARAGON (FUEROS DE) 
INGLATERRA 
1ZUZQU1ZA, ROMAN 
1ZUZQUIZA, ROMAN 
UNIVERSITAS. VIA 
MILAGROSA. LA 
CASPE 
CASPE 
UNIVERSITAS, VIA 
SERRAHO,JOSE(MAESTRO) 
GARCIA SANOeZ. JOSE 
BURGOS
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
GO*Z LAGUNA! ALCALDE ) 
RAM, DOMINGO 
GAROALLO, PABLO AV. 
SAN RAFAEL 
ALMOZARA, AV. DE LA 
VILLAHERMOSA(DUOUESA) 
CORTES. MARTIN

24
40

60

28

60

26
25

5 02 
05

-1 63

-2 20

86:565-1 SAEZ BERNAL JAVIER - ------------
69.135-9 SACASTE PEREZ MIGUEL ANGE QUINTANA LACACCKANO)
69.H3-2 SACASTE PEREZ MIOUEL-ANGE QUINTANA LACACCKANO)
84.660-6 SALAS GARRIDO JOAQUIN CIUDADELA 
............. ..................— SORROSAL JESUS A PUEYO, EDUARDO DEL 

BEAMONTE JOSE-ANT ARAGON, PEDRO I OS
------------------ ALCALA DE LA SELVA

62.290-5 SALAVER
72.667-8 SALCEDO
81.764-7 SALDA/A LOPEZ FCO.

PEREZ MANUEL GAVARRE (TENOR)74.762-8 SALDA/A renes. Nfr-T rvvY*
82.224-4 SALDA/A VELA PEDRO MOMPEON MOTOS. «T.
74.934-5 SALINAS CALVETE JERONIMO NAVARRA, D.BLANCA 06

62

07 DR
07 C

OA
-1 07 

TO

58.567 
4.315

45.132
8.870
1.126

10.224 
5.666 
6.383
6.639

977
155 

9.356 
6 878 
2.250

15.077

7.016
798

1.025
4.662

tO^OS
4.942

4.529
3.607

M.C.D. 2022



-Núm>
584 9 febrero 1994 BOP Zaragoza.

N. RECIBO HOWRE

73.708-6 SALUDES DOICNECH MARIA-JO
76.771-4 SALUE/A SORIA VICENTE
77.300-6 SALVADOR CARDIEL CARLOS
83.244-8 SAMITIER MI/ANA PABLO
66.926-4 SAMPLON VALS SABINO
86.930-9 SAMPLON VALS SABINO

63.880-1 SAN JOSE CLAR1ANA JOSE
65.648-1 SAN MARTIN JAVIER
80,005-5 SAN PEDRO DEL CASTILLO R* 
a .899-3 SANAGUSTIN PARDO AVELINO

.910-1 SANAU Goez JESUS

PUERTA OE SANCHO, AV. 
UNC8TA 
GRAUS .
VICENTE.ANORESÍMOSEN)
ESPONER* (CAPITAN) 
ESPONERA (CAPITAN) 
MOSQUETERA, CN.DE LA 
ARAGON (FUER06 08) , 
MADRID, AVENIDA DE 
88RDAJI. BERENGUER DE

39

20
OA 

04 oe

16.566 
7.138
9. 100 
2.293 
3.302 
1.966

47.183

80.086 TRUJILLO TRUJILLO NARCISO

SANOeZ

AOUOO JESUS
AOUOO JESUS

CI0CC1

67.023-6 SAHCKZ 
81.170-6 SANCItZ 
82:^:?

BELGICA
MQMPEON M0IMl c«n. 
GALVE.LUIS (PIANISTA) 
HISPANIDAD, VIA 
HISPANIDAD, VM ' ' 
HISPANIDAD, VIA 
ESFOieRA (CAPITAN)

57
-1 21
6 IZ
03 U
-1 00

-1 20

MARTIN JESUS
MARTINEZ MRAFXN
MORENO LORENZO 
NItTO MIOML

SACRAMENTO (MADRE) 
VICENTE, ANORASIMOSEN) 
OAROALLO, PABLÓ AV.

i
10

Oí IZ

-1 48

76.063-9 SANCHEZ
REBOLLAR JOROE 
ROORIOUEZ ORABA!

NAVAS DE " 
BERDUSAN, 
MANJON (Pl

04 oo

SANCHO GRACIA LEONOR 
SANCHO IBA/EZ JESUS

M. ROSA 
HARTELES M LUIS) 
0U1LEZ FERNANDO 
TAOUE/A JOSE M

QUINTANA LACAC
VICENTE. ANDRES

iIíBTT

taso
1.166
9.497

zisoe 
1.651

B.521 
46.942
2.954 
2.954 
2.954 
9.690

74.936-4 TU/ON VELASCO CESAR
74.836-0 TU/ON VELASCO CESAR 
84.020-6 TUCELA SANCKZ M-BRLEN 
73.014-1 UBEPA CHICO MARIO 
S,956-1 UCEBO CONOE ROSALIA

.604-6 URBANO APARICIO PEDRO 
65.014-6 URBANO PEREZ FRANCISCA 
68.286-0 UR1ETA LOPE ESTEFANIA 
76.443-9 UROUIJO URBERUAGA JOSE
64.568-6?0.«lí-7

92.«<9-0

89.993-6

UBRE* RIBERA ENRIQUE 
USAN LAMANA JOSE 
USON BURILLO ISMAEL 
USON CALVETE JOSE 
UTRIL/LA REN1EBI.AS A0UST1 
VAD1LL0 ANDRES NICOLAS V 
VAL BASTAROS LORENZO 
VAL GIWNEZ M PILAR 
VAL PAROOS JOSE LUIS 
VAL ROCie JULIA V TRES MA

BARDAJt, BERENOUER DE
NAVARRA, 0.1
NAVARRA, O.BLANCA DE 
GALAN BEROUA. 08METR. 
OAROALLO. PABLO AV. 
CAMELLAS. VIDAL PE 
ASTURIAS
MADRID, AVENIDA 08 
TROVADOR ■
DELICIAS
BRETON, TOMASÍMAESTRO) 
AMAZONAS. PLAZA 
SERRANO.JOSE(MAESTRO)

63.617-1 VAL RUIZ JOSE-LUIS
78.094-9 VAL VALLES CARKN
78.096-8 VAL VALLES CARMEN
78.008-7 VAL VALLES CARIEN
69.049-8 VALDEARCOS SANCHEZ AMADO
63.449-7 VALEJ ZARAZAGA VICTORIAN
64.424-6 VALENCIA GASTON JOSE
72.844-0 VALERA AMORES MARIA CARME
83.664-0 VALERA

VALERO
VALERO

MOLINA JOSE 
ASENSIO PASCUAL 
CANO ADOLFO

VICENTE, ANORESIMOSEN) 
HISPANIDAD. VIA 
GRACIAN. BALTASAR 
ARTIGAS. JOSE GERV. 
BORJA .
TARRAGONA
GALAN BEROUA. OE«TR. 
LUNA, DON PEDRO DE 
LUNA, DON PEDRO OE 
LUNA, DON PEDRO DE 
ARAGON (CONDES DE) 
MIRAL, P0*ING0_i,lo 
GALAN BERGU*. OEWTR. 
DUERO, RIO „
GALAN BEROUA. OtieTR.

95

28

56
436

38

20
20
20
35

10 8

DR„ 
2 8 
SO LA

11
mg

02 OR
02 OR
92 25

53

07

03 
04
O* 
CN

01

I
•'S

i^

86.563-7 SANIZ ANILLO ANOEL-VILLAF
65.072-3 SANJUAN ABIAN ALFREDO
63.211-7 SANJUAN PEREZ JOSE 10HACI
76.564-6 SANMARTIN IZQUIERDO MAN
81.167-0 SAHM10LIEL LECHOH CESAREO
64,724-6 SANON BENESENES AGUEDA CO
60.017-7 SANTACRUZ-HENAR RAFAEL
77.044-3 SANTAFE LÓ8ERA MIGUEL
68.086-2 SANTANDER BARRERA HÉL1000 
M. 134-1 SANTIAGO TILLO FRANCISCO 
86.138-2 SANTIAGO 1ELL0 FRANCISCO

Kê ISa o e

DELICIAS

.OÍ

106

05 OB
-1 68
03 oe
01 02

03 CN 
07 8

02 IZ
I§70

3.708
7.061

23.238
15.490
5.780

22.633 
6.621
6.276
2.95«
6.436

1.531
7.358

6.080

83.187-1 VALERO LOSILLA FRANCISCO 
84.413-9 VALERO RUIZ MIGUEL ANGEL 
'• . ........................ VALERO MARIA RITA871-1 VALERO

294-7 VALLES BOROE FERNANDO

VICENTE. ANORESWSEN) 
OALAN BEROUA. PE*ETR.

83.616-3 VAZQUEZ 06 FRANCISCO ERAN
76.270-9 VELA SERRANO MIGUEL
76.194-5 VELASCO LOPEZ RAFAEL
83.440-9 VELASCO W/OZ NICOLAS
80.276-4 VELAZQUEZ MARTINEZ PEDRO
78.634-3 VELILLA FUENTES SANTIAGO
78.756-6 VELILLA TEJEDOR JOSE AOUS
64.585-6 WMTURA VENTURA FEORO-M

VICEN MARTINEZ MIGUEL-*

34 04

I
•■í

VICEN MARTINEZ

63.616-2

S. 717-7 
.470-3

VICENTE GARCIA MANUEL
VICENTE RACHO ANDRES
VICENTE TOBAJAS ANDRES

UUAI(¿ALEMA, K1U 
INFANTES ESPA/A, M. 
GALAN BEROUA. DEMETR. 
PINZON. HERMANOS

35t 5h . TOMAS (MAESTRO)BRETON. TOMAS (MAESTRI

SERRANof JOSE (MAESTRO) 

GRACIAN. BALTASAR

26
36

?2

04

03 OC
TO

<- 02?

Q1 C
'¡:á

81.707-8 
RS?:?

68.445-2

S. 447-7 
.448-0 
3^8

iiX

AGUCO ANTONIO 
ARNAL Í.RteSTO 
Si 

BRIZ PILAR V OTROS 
CASCANTE VALERO 
CASCANTE VALERO 
CASCANTE VALERO 
issimto..

ALCALA OE LA I6LVA .
JU A? CARLOS

B0R80N

K , AVENIDA 06
, AV6NIDA U6

PINA (CAPITAN)
Í^R* (CAPITAN)

ito

3

201
201
201

i -í OE

306 
10.611 
10.811 
27.945

63.242-6
74.472-1
62.288-B

VIDEGAIN MACHIN NATIVIDAD SANTANDER . ,

V10IL ANOUITA ANGEL UNIVERSITAS, VI
VILCLLA ANDRES GLORIA MIJAR, VILLA M

44

*0 LA .

I® : MARTINEZ CAMILO
í sií^sirsi&L

! PALACIO JOSE-MANieL
! PESARANO* TEOOORO
I V1LLALBA J06E-LU1S
: VILLEN ESCOLASTICO 
l-OALOEANO VILLAHAYOR
JULIAN ANTONIO

,ML0 ..
10

-1 O1 
IZ

01 M 
TO

R-3

11.372
346.991

5.203.374
1.559.120

171.396

1UJ1R QALLEL JOSE V HMAS MINOVILLAR QALLEL JOSE V HMAS REINO 
V1LIAR OALLEL JOSA V HNAS REINO
VILLAR NOGUERAS LU1S-VTE SALZ,
VILLAR POLO PASCUAL 
VIVER OOOINA MANUEL

M.10M-9 VAQUE VICENTE FRANCISCO
77.136-2
64 079-2

03
01
IZ

637
7.632

13.530
2.569

MOSEN)
í» 1

O* O"

oa'oe

01 
04 * 
X

♦ti®

I.®

VELA ARIAS M LUISA 
ZAAXBIAN6 QERARO 
ZALDIVAR ANCUAS MARIANO 
ZAPATA GARCIA ALTOLO 
ZAPATA GARCIA ALFOÍSO 
ZAPATEA ARI/O EDUARDO

78.655-5 ZARACAV GIMENEZ.JUANA
86.647-2 ZARAGOZA URBANA
76.306-0 ZARAGOZANO R1 ROLLES JOBE-

126 o! S
8

68.421-8 SAZ MONDE SALVADORA E HIJ
73.296-7 SCXZ. VAL VERDE OCIA.MIO.A
72.548-6 SEBASTIAN EDO MARINO
84.140-4 SEBASTIAN FRANCO ANTONIO
86.182-8 SEBASTIAN MU/OZ ANGELES
76.285-9 SEGARRA IZQUIERDO JUAN-A
77.177-8 SERON SAAVTDRA JESUS
75.319-0 SERRA PARIS RAMON

ASIN V PALACIOS, MIO. 
AMAZONAS, PLAZA 
MADRID. AWHIOA 08 
MARTINEZ. ELOY . 
SANTANDER 
ESPOieRA (CAPITAN) 
SANTANDER 
OAROALLO. PABLO AV. 
ARAGON, PEDRO I OE

-1 00

26

»g^¡(oS^ST¡) 1^
01 OR

10

33.305
14.282
23.351

80.683-1 ZARAZAO* GARCIA RAFAEL

^^5a el  m*RIAN0 

QUINTO 06 E8A0
E^ÍAS PIAS 

INGLATERRA - 
SAN RAFAEL . 
CAROERaRA. MARIANO
QUINTO DE EDRO 
RAM, DOMINGO .

79.684-0 ZARCA CAMPO LUIS-ANGEL .,.. QUINTO OE
^ó o?°*r

77.067-3 ZORRILLA ALCAINE ERNESTO MANJON (PA

33

24
•8 s?

o"cl

í:*•5

73.046-2 SERRANO 
75-138-3 SERRANO 
73■378-2 SERRANO 
87.254-5 SERRANO 
81.153-3 SERRANO
63.811-9 SERRANO 
78.384-4 SERRANO 
84.376-6 SERRANO

AGU1LAR JOSE 
AVETE ANTONIO 
FRANCES LUIS-FDO 
IBA/EZ MIGUEL 
LAINEZ PEDRO
LISBONA JOSE-L 
MARTIN VICENTE 
PUEVO ENRIQUE 
SANCHEZ ADORACION

MANJON (PADRE) 
INGLATERRA 
OARGALLO. PABLO AV. 
PEREZ SERRANO. LUIS 
CINCA. RIO 
COVARRUBIAS (OBISPO) 
BARCELONA

PRINCESA

38 03

01 A 
02 OU

68.681-6 SEVILLANO CHARLEZ M CARM!
87.396-9 SIERRA HERNANDEZ ANTONIO 
70.382-6 SIERRA MARTINEZ JOSE M 
63.283-9 SILVA TEJEDOR MARGARITA

SILVESTRE VICENTE SIXTO 
SIMON CANDADO VALERO 
SIMON MANUEL V KOINA CO

67.014-5 SIMON MONCLUS JOSE-M 
86.959-1 SIMON MONLEON CONSTANTIN 
72.962-6 SIMON RIBAS M. ANGELES 
64.761-3 SINDICATO OE RIEGOS MIRAL

UNIVERSITAS, VIA 
ISABEL CATOLICA. PS. 
SAN JUAN BOSCO. AVD*. 
AMAZONAS. PLAZA 
SERRANO SANZ, MANUEL 
BARCELONA

FUENTERRABIA
ESPONER* (CAPITAN) 
CANELLAS. VIDAL DE 
OARGALLO. PABLO AVI
Ma dr id, Avenida de

37
30

02 EO 
03 OA

-1 36

04 CN
0°’ 02

-3 L6
02 OA

07 t

69.'
H1SRAN10A0. VIA
ARAGON (CONDES DE) 
AMSTEROAM ,

Tt o S

11.851
4.974
7.554

.974

9.439
3.412
4.750
5.639
8.002
5.561

10.699
1.872

19.922
10.492

8’2T8 

6.321

26.506

84.460-6 ZORRILLA ALCAINE El
64.461-6 ZORRILLA ALCAINE El

Concepto: Licencia fiscal industrial.
Ejercicio: 1988.
Clave recaudatoria: LI-01-88.

Oí 
01

OA

los

1.87' Núrfl'-’

contri»*
del .rib^

78.445-8 SOLANO GASCON MIGUEL
68.778-1 StX.CHAGA PALACIO LUIS
74.738-2 SOL0EV1LL* MAYOR J06E-L

80.261-7 SORIANO MARTINEZ MATILDE
80.282-6 SORIANO MARTINEZ MATILDE

AMSTEROAM
muvÍa"1™

GARCIA SANCHEZ.

PAMPLONA ESCUDERO, R.

RAM. DOMINGO
RAM, DOMINGO
HORNO ALCORTA(OOCTOR)
CARWH .
ALCANAORE. RIO 
HISPANIDAD, VIA

181^^ «

69.364-3 SU/EN TEJERO JOSE-LUIS -------------------- -
85.183-6 SUAREZ ESPINA JOSE-ANTON 1 M060UET1RA. CN.DE
72.772-3 SUBIRON MARTIN MARIANO
72.774-6 SUBIRON MARTIN MARIANO

DUERO, RIO 
DUERO. RIO

«51^ ^58: SIS 

»UP€RVIA BAGUEMA JO$E-LUI MONTA/ES

110
35

23

10

01 6.248

Han resultado fallidos los intentos de notificación a - trK’1'-
que al final se relacionan, en los domicilios que res*,Consecuet1C*a’¿icO 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. I 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley c ^¿mini8^1’ 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento^^^ 
Común y en el artículo 103 del Reglamento Genera iaS>Su

??

1 A 
O? DA

13.640
11.238
10.852
6.248

notifica a los mismos que por el tesorero municipal se

02 
TO

00
§6

DA
OA
OC

6 DR

8.43b
8.440
6.029

739
3.208
6.208
5.297
8.251

5 3 c) d61 $

«En uso de las facultades que me confiere el
Decreto 1.174 de I987.de 18 de septiembre, en relación con
de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las Bases de ,

Recaudación d= 20 dcdic ci" ^ , 
del 20%. '"‘'Seden^ 

-dación de síe

providencia de apremio:

y 106 del Reglamento General de
declaro incursos en el recargo de apremio
costas a los contribuyentes que integran la presente re a26.308

36.445
3.272
2.630

17.796
1.061

10.132
4.333

847 
25.098 
19.554

dé los
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio c¡iado 
enumerados en el articulo 99 del Reglamento anter*orm^ a¡ en e* P*3 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero mulll^L.cpción 
treinta días, contados desde el siguiente al de la desee 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que ?' süSpe ■
indicándose que la mera interposición del mismo no pi o |a$
del procedimiento de apremio, a menos que se ap j¡cie 
establecidas en el artículo I4.4 de la Ley 39 de 1988, c 
reguladora de las Haciendas Locales.

ESCORIAZ* V FARRO, M.
g a r c el o nÁ v,a l l ,TtTABERNERO GARCIA MARCEL

TAJADA TORNOS JUAN-A
7 TAMARA EDEZ-TEJERINA J-M 
7 TAMBO CALVO ERNESTO
3 TARIN CAMPILLOS MAXIMO

64 4S9-3 TAUROS S. A.
87.636-9 TAVIRA ALAMO FRANCISCO

INGLATERRA

TERUEL, PASEO 
LOREMTE, JUAN

26
60
40

01

66.405-0 TENA PATAS ANTONIO
?IXÍEjEtt?T^NAN00

70.739-8 T1ERZ HREZ JOSE ALBERTO
Km iíKÜ x?0

82.348-0 TOBAJAS TOBAJAS 86N1T0
67.171-1 TOLOS* UARTIMEZ CORO
88.831-7 TOMAS ALGAS ANTONIO
•“sí® ser 

T2.9*6-8 TOMAS OROOVAS MARIA CRUZ 
88.466-6 TOMAS VALERO JOSE

MILAQKiÍA, 
V1C0R, S1EI

02 I 
IZ

OTTO AURORA 
, PALAZON MARIANO 
) VAL JOSE LUIS

TORRALBA GRACIA BERTA

UORAO. JERONIMO 
BARDAJI. BERENOUER DE 
OARGALLO, PABLO AV.
ARABOH. JUAN 11 06

PASEO

MOMPEON MOTOS, ANT. . 
SACRAMENTO OIAOM) 
VILLAXRMOSA (OUOL* S* >
BERDUSAH.

OARGALLO,

27

26

NTE &XA

MI RAL. DOMINGO

PLAZA
UAKUAILU, rW_U *V.
BRETON, TÓMAStMAESTRO) 
8AN0ENÍS. ANTONIO ■

62.600-6 TORRES LADUARTA RAMON . MARTINEZ, ELOY

S.664-2 
.607-4

TORRES LAGUARTA RAMON .---------------- - ----------
TORRES ( ADUNAS FRANCISCO 2MNEMW.Z R1DAL
TORMS TORRES HIGINIO GALAN

A. BATALLA OE

MAM 10. AVKNIDA M

Jñ^A^^ir'6"
OARGALLO. PABLO AV. 
HISPANIOAO, VI* 
TERUEL. PASEÓ

28

59

4 01
09 OG 

SO R

3 CN

!. 213
.588

!8:&

7.569
2.666
2.239

ooc

3.460
10. 134

3.298
^3.380

dic^'

02

06 DR
03 OI 

SO OA

-1 69

4.014
16.466
12.744
41.146

1.152

1.922
39.830
3. 188

1.453
9.624

148.039
9.629

14.737
2.369

19.011

á ‘

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas^ ,^.o je 1^ 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el ‘ c ■ Jt

■ " al EjecUl |X
Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municip g jq  a 

en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque •
horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el día 20 de febrero de

Zaragoza, I8 de enero de 1994. - El jefe del Servicio
idacl

M.C.D. 2022
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Relación que se cita
CALLE '

N. RECIBO NOMBRE CALLE
IMPORTE

yS »EB&l Eo8. RODRIGO OE

l5,Y5ti2?- «H* ««SIT» .... 23S'$5-Í iSníí AUENOIA "6^  ̂

¡“‘ZES^CANALOaIsÍ FALAO" (ESCULTOR)
I» OinZl ^‘TES-CAlíuní tí FALAO (ESCULTOR ■IcnimS ARET

ül SrST«^P mmiiAN) 

11 Sa"? «EROBAT-SC J0M-LU,S REBOLLEDO. ROORIOO (X 
l'.loll ““««EPUESTOS SA ARAGON (CÓRTES DE)
l« ? *0R0VEiS7nI5.ÍÍ______ HISPANIDAD, VIA

SANCHO ARROYO. JOSE 
CASULLA. COMUNEROS 
V,,°* “

1 (CAPITAN) 
>0, ROORIOO 

------------.CORTES OE) 
HISPANIDAD. VIA 
SAINZ VARANOA.R,(A1 
PUENTE VIRREY, CAM: 
TARRAGONA

!’'^’-s *&se!SXxS£Í wSwiüA^cN.oe LA

gÜLÍS Í&S - í̂t eWÍvK. 

íS SS^PA^ruS

15 ¡-l uisa M l̂ ^-04 “

S^^S4 "siín j o seAIGON-SA RRtZ CAROLO ARTIGAS, JOSE OERl).

^ â l^ ®Fgs 8MRA1$R*'”L

^Os.|S=c"•=^,"1

AZAGRA AVESA JESUS 
AZNAR CABEZA FC0-JAV1ER 
AZNAR NAVARRO JESUS 
AZNAR RUBIO ANGEL 
AZNAR-LUS1LLA-SC 
AZOFRA DELGADO CARLOS 
AZULEJERA ARAGONESA SL

BARDAJI. BERENGUER DE
unCet a
DATO, EDUARDO
CASPÉ, AV.COMPROMISO 
RODRIGUEZ. VENTURA 
MINAS 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA
LUNA, DON PEDRO DE 
CASPE. AV.COMPROMISO 
VICENTE.ANDRES(MOSEN) 
RAM, DOMINGO 
SANTA TERESITA 
CARlíLO, MONTE
HORNO ALCORTAIDOCTOR) 
DAROCA
CA/IZAR DEL OLIVAR 
VICENTE.ANDRES(MOSEN) 
SOLESMES. MNTRIO. DE 
ASIN V PALACIOS. MIO.

BACALAOS-NORDICOS-SA 
BAD1A ARTIAGA VICENTE 
BAOIA CAMPO LUIS 
BAETA SANCI6Z M-DOLORES BÍlLACS LLUESMA ENRIQUE 
BAQUEDANO PAROOS M-LUZ 
BAR SANTI 
BARA GALLARDO ERieSTO 
BARBAS ABIO M-SOLEOAD 
BARBERO BARBERO RICARDO 
BARBOSA GARCIA JOSE-LUIS 
BARCELONA GAUÜIOSO DELFIN

■707-7 ■nilUAS, JOSE 0ERV 
ARAGON (CORTES OE) 
CANOVAS. ANTONIO

CASPE
SALVADOR, DEL

PEREZ SERRANO, LUIS

TUR. ROGER
SAN ANTONIO M CLARET

$38-3 21 ,ÍÍ-SOAO-CIV1L N rcnr.»NVU UAIULICC

$3 ®iss-& Corasí
«F? íe^A^N"51-

FERNANDO CATOLICO. PS

UR
...8. REBOLLEDO, r o dr ig o de 

DAROc” lR£VESI1 |,*5eo

R80LA. JUAN (FRAV)
■CSRMO TERUEL. PASEO
■MANUEL ARAGON (CORTES DE)
ANr..n LU-S DEL

•^-e ^SS-XRMANOS-sl"10 MADA7D. AVENIDA OE
S 8'5 ESPINA^o SE MOMPEON MOTOS. ANT.
:*!:? S®b"§M-&ARA.s 5m-dVAN J0SElDB >

' SJ’-O Ínt SK AAAAlCIo'iShtc INGLATERRA
S»:? t 0̂51

*="^ *"*^C"OLLUIS *0*™pXÍ35I- c**1n0

AVENIDA DE 
^WIMBAÍDUQUCSA) 

VIOLANTE DE

62
38
23

28

23

20

35

32

1
12

11

SS

28

BARCELONA GAUOIOSO DELFIN ASIN Y F»C»CIM. MIG. 
BARCELONA OTAL LUIS BRETON.TOMAS(MAESTRO)
BARCELONA SANCHO JUAN-JOS “IN*S„.„, mv.nu 
BARRA VIVAS ASCENSION "^¿REO
™?«0 o^a.^o nm. a l ier Ra t a . (AV. a AREO

CERRADA (DOCTOR) 
NAVAS DE TOLOSA 
MOMPEON MOTOS. ANT. 
REINO 
ARCUALAS

148-6 BARRAGAN CORONADO MIGUEL 
154-2 BARRAGAN CORONADO MIGUEL 
102-3 BARRANCO ROSEL LOURDES 
187-8 BARRIL RODRIGUEZ JOSEFA 
185-0 BARROS SILVA ROSA 
183-8 BARTOKEU LOPEZ CARieN 
576-8 BASANTA LOPEZ JULIO 
«20-2 BAUSA-SA 
«21-8 DAUSA-SA

LEPANTO, BATALLA DE 
LUNA, DON PEDRO DE 
LUNA, DCN PEDRO DE 
LUNA, DON PEDRO OE 
ARAGON, PEDRO I DE 
BARCELONA 
BARCELONA _ 
MADRID. AVENIDA DE

BAUTISTA SUAREZ ROSA-M 
BAYONA NAVARRO ERNESTO 
BAYONA NAVARRO ERNESTO 
w l c mst a^Áda l ^l ber t o  pgoeo
^^¿^“^«TO FED ^¿.”2^10 

^Ir SÍc isc o , PLAZA 
«¡¿S^EsÍeJA JUAN-PABLO FLETIL (TENOR) AVDA. 
M ^^“o s'M'Sn nAWW 

WNIT0 CIRUELOS MIGUEL AH ROMA, PLAZA 06 
BENITO NAVARRO RICARDO PAMPLONA ESCUDERO. R.

KHMAHC SL MADRID, AVENIDA DE
¿ERAL SL SUMINISTROS AUTO FERNANDO CATOLICO. ” 
WR*1 SL SUMINISTROS AUTO FERNANDO CATOLICO. PS ÍSS^N GRASA JOSE-ImNUEL ARAGON (CORONA 06i 
BERENJENO LUNA FCO-A ¡nNASTERIO DE
BERENjENO LUNA FCO-A HrníípA^’wsIOERÍo'*
BEROES GIL ALFREDO M ESCOSURA^ESIOERIO
BEROES GIL ENRIQUE 
BEROES GIL ENRIQUE _ _

BÉRÑÁBÉÜ AGUSTÍN MAMJEL 
BERNAD LATORRE M PILAR 
BERNAD SERRANO ANTONIO E
BERNAL AR1ZA JOSE-M

CABRERA JOSE 
GARCIA LAURA 
GRACIA LORENZO

ISÍATA^Z bho j «a ni’'a sho k ‘"¡íw*r '

12

28

30

57

10

23

13
132

eNENOEZ PIGAL.
TOLEDO 1?2

38

38

R1P*. rHAm.ft9UV ve
UNCETA _
SIRESA, MONASTERIO 
SANTANDER 
FRAGA, CIUDAD 
ROMA, PLAZA DE 
IRAHZO (DOCTOR) 
IRANZO (DOCTOR)

36

27CERBUNA. PEDRO
A^IA O DO/A G0O1NA 989
MIRAFLORES; CAMINO DE

;RIO OE

¡<ARAóXí^ICWÍOíís-SA íOiT^JiAín n. 

Ü^^ÍS^HS™ 
11 #'-1 a r ÍSSüsa -o e-a uISÍÍI!?”' sa n f r a nc isc o ,

t2152'LLeT-SAS ■,o se-dio ni iAN,f r a nc isc o O BORJA 

S Ss"° ' E-IMie^TASpA.

ÍÜ IKSJSro. M-AZ»

(TENOR) AVDA, 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
ESPONERA (CAPITAN) 
ORAN VIA
ir a nzo'Ído c t o r ) 

NEBRA, JOSE 
PRINCESA

;f ^’o^í C4rlos 
i ph íS'dS^4» 

í.'"*-! «ACOS ÍCULZ VICENTE

ARliíJBA/Eí ÍSL?!”*1- DATO, EDUARDO
»vi”
ln J7'-s KMAOO-rr-ÍÍXi.COMPONENTE Sa nt a mw d

S1PESA. MONASTERIO OE 
REOLA, JUAN (FRAV) 
RAM, DOMINGO 
«OLA, JUAN (FRAV) 
CERRADA (DOCTOR) 

.ANORESIMOSEN)

33

28

86

28

33

*Ów eÓnBmo t o s , a nt .

c o r t es; HERNAN

1» S2'2 a r SI° f ino j ua n-'aÜ?^1 "‘Spa n IDaO. 
Í’.JS'3 Ar SÍÍ? ROLDAN r eJÍI’0*110 SAN VALERO, ....
¡iiííl g!í«S®“áÍT"

BS: —C«,NO

5^2 Sa . VIA ..

tT? PO. INC.
•LCUWT.

988

70
70

?:& &

í:Lh^-&Aj6SE.J ÍO S’-’ ÍHl°-SON M d.JJ S* tMft 
5o ’»U ^oÍaSS “lies SL 
A lili Bilí

Ca r o c a sa

"O^O^AVENIOA OE 

DELICIAS 
deuc ia s  
RAM, DOMINGO 
«V, FL0R1AN
WV. FLORIAN 
MADRID. AVENIDA DE 
MADRID, ------------- —AVENIDA OE 
**O"ID, AVENIDA OE 
**0R O, AVENIDA OE 
MADRID, AVENIDA OE 
MADRID. AVENIDA DE

32

08
70

318

PUENTE'VIRREY, CAMINO 
S2X.^CORT*ÍDOCT®,> 

a^KÜ: e

SIS*

218
318

28

l ó r ent e : j ua n j ó se

23
20
84
57
87
57

888

16.804-7 BIENVENIDO-GIL-SL trSn4', ?npo?nORI0 ”
.« «te-? nti I *RES-ZARAGOZA-SA ROMEO, LEOPOLDO»:869-8 21m5r O FELICES TOMAS VALeNÓlA, AV8NIDA DE
14.810-0 B1TRIA SIERRA LUIS-ANTONI
II UI-7 RT TRIAN VISCAS ILLAS JOSE FERHANOO CATOLICO. PS i; |

21 199-2 BLANCO MIRABEL FRANCISCO- ASTURIAS
14.448-3 BLANCO RAWS SEGISWHOO
14.449-1 BLANCO RAMOS SE0ISMIW0
23.222-4 BLANCO SANCHEZ FERNANDO
20.596-3 BLAS UR'IAOAJESUS

»il i EKii

20í283-8 BLAZUR-SA

BELCHITE 
BELCHITE 
PINA (CAPITAN)

. ZOEL 
ÍSTRO)

SAN JOAQUIN 
MOLINER, MARIA 
MADRID. AVENIDA DE

¡INERIA-SL JAUJA^’WIO 

^P^MÍO.

«r? goROaWES-INDySTRlALIZAD «^“«r Sa NOs'*’'*
24.381-3 BOROBIA SANCHIS CARLOS 
17.876-4 BORQUE ORTEGA CAR*LO 
S.076-3 BORRAZ CALVO M-LUISA

.018-8 BORRUEL ABAD CESAR

M: «a de 

GRAN VIA 
ORAN VIA 
GRAN VIA

18:019-6 BORRUEL ABAD OSAR 
¡2 2?^ ^'oí^^PASCUM. Pr TiÍC¿SA c di

Ia ÍZSO-a BRAULIO ORVALLA JOSE-AN'O COVADONGA, NTRA. SRA. 
19.217-2 BRIK-IWORMATICA-SL 25*ílí^ BALTASAR

2»¿“  ̂m n̂ K' r̂ io de  

¿S:?S9=9 ISÜO ¡i22?^ZUANGjrL-tEO¿ BERDUSAN. VIANTE 

22 760-9 BUENO MARTINEZ ANÚEL-TEOO BERDUSAN. VICENTE 
22.076-4 BUOEDA ROYO SANTOS 
24.724-0 BUIL GASCON PILAR 
22.474-6 BUIL S01.0RZAN0 ANGEL 
16.897-3 BUITA INDUSTRIAS DEL / 
16.888-8 BUHA INDUSTRIAS DEL / 
21.322-7 BUJ TENA JORGE-LUIS 
26.514-7 BULLON GARCIA M-PILAR 
16.955-8 BULLON PIGAL JOSEFA

ALU 
ALU

GAROALLO. PABLO AV. 
VICENTE.ANORES(MOSEN) 
NAVAS DE TOLOSA 
MOLINER. MARIA 
MOLINER. MARIA 
HISPANIDAD, VIA 
CORTES. MARTIN 
«LLER. RAQUEL 
ESCORIAL. MNTRIO.OEL 
MADRID, AVENIDA DE2o'o60-2 BURGOS TOMAS J0SE-M1GUEL 

20 062-0 BURGOS TOIAS JOSE-MIGUEL12:688-9 CA.0 TORRECILLA ARGIMIRA- GASCON YMARIN. JUM 
-- --- - CABALLERO CASADO EDELM1RA SAN ANTONIO M CLARE

MADRID. AVENIDA DE
GASCON Y MARIN, JOSE

i 
H-

m r Anal 1 O JEREZ M-ma r  ARENAL , CONCEPCION
15.237-6 CABELLO VI/AU CARMELO-SAN "EBOLLEOO ROORIOO DE
17 512-3 CABRERA ALItNORO ALBERTO ARLANZA (MARQUES OE) 
20.580-8 CAFE NOUVEAU SOAO CIVIL 
23.168-8 CAJA AHORROS M P ZARAGOZ 
15.104-1 CALATAYUO AZNAR AlEJANOR 
17.398-9 CALAVIA MIGUEL MARTINA 
17.751-0 CALAVIA MIGUEL MARTINA 
25.179-5 CALLEJAS tiONTEAGUOO LUIS
Mí gtSííS ^H^C^N HÍGÜERir TOMAS

lí jeos cXS cK4AÍat íS^r iSÁ H«%"m

24.267-0 CALZADOS CORREAS SL
Í2® CARLOS R.

ARLANZA (MARQUES OE) 
GARCIA OALDEANO, ZOEL
SAN ROQUE 
RUSI/OL, SANTIAGO 
MAURA, ANTONIO 
ZARAGOZA LA VIEJA 
TARRAGONA 
TARRAGONA

18.761-3
36.008-4

22

CAMBRA PASCUAL JOSE-L
CAMBRON ALVAREZ ANTONIO

BURRIEL (ALCALDE) 
ARTIGAS, JOSE 06RV.
VILLA,NICANORÍVILLITA"986-7 CANEO BARRACHINA JULIA V’JliiLÍ'Sííf<Íh ^°0

S-3 cXoS «r r 8¡ Sa q uín  

¿6M-4 CAMPOS CORTES ANTONIO

ESCORIAZA Y FABRO, M. 
CONSOLACION (PADRE 
CONSOLACION (PADRE) 
GARCIA LORCA. PEDER.

BORJA
UNCETA
RAMIREZ (ESCIA.TOR)

^A^oi^Asfl4^L 

raoE«me‘-

24.608-8 CARDO SOLER RWON
issli ■».^?2a e.t r o >

s rs

12:888-5 cíSSSs SÍRVA sa  LOPEZ a l l ue. l uis

LQRENOAR, PILAR
CASPE. AV.COMPROMISO
BRAVO. ANTONIO
FERNANDO CATOLICO. PS

1Í

1

15.420 
25.698

226.129 
12.335 
30.836
2.465
2.468 

24.667
2.465

12.335 
96.673 
14.065 
30.836
2.465 

35.776 
71.951 
30.836 
30.836 
22.202
51.384
3.535

51.394

2.465
2.465

30.836
44.404
12.335

102.787
30.836
31.769
35.271
12.335

55.918
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RECIBO MOWRE RECIBO HOMBRE

1*0*;

22.651-9 CARNICERO BOLEA ENRIQUE 
16.712-5 CARNICERO SANOCZ MARTIN
23.182-3 CARPINTERIA SHORRS 5* 
21.005-6 CARRAM1/ANA LAS*RAS FIDE

16.345-7

i7.esi-«

20.106-0 
23'724-1

17.362-6
22.970-5
23.899-6
23.900-1

CARRASCO SALUE/A AHA-I 
CARRASCO SALVADOR FCO-JAV 
CARRERAS GURRIA M-ROSA 
CARRILLO CRUZ ANA-ROSA 
CARRILLO MUI AS TOMAS 
CARRUEZ BEROES FERNANDO 
CARTONAJES PAR* F0T0GRAF1 
C*S*BIEl LOREN *GUSTIH 
C*SABON CAMON JULIAN 
CASADEVALL ROCA ROSA 
CASADO CASADO ANTONIO 
CASALES CLAVERAS MARIA 
CASAMIAN JUSTE MANUEL 
CASANOV* BURRIEL PILAR L

24.763-3 CASAS GRESA M-OUAOALUPE 
19.862-3 CASAS ORTIZ LUIS-E 
19.563-5 CASAS _ __________
15947-1 CASASNOVAS ANDRES JOSE-A

LAGAÑA

SAN ROQUE 
AVILA 
GURPIDE, ANDRES 
MART1*Z, ELOY 
SANTA TERESA OE JESUS 
COIMBRA (CIUDAD) 
ALIERTA, AV. CESAREO 
R1PA, FRANCISCO OE LA 
SANCHO ARROYO. JOSE 
RAM, DOMINGO 
MADRID, AVENIDA DE 
FITA. BERNARDO

BRAILLE, LUIS 
SALVADOR, DEL 
UNCET* 
C*SPE
CASPE
GALAN BERGUA, M*TR.

23

55:504

12.335
20.557
12.335
30.836

71.951
2.468

30.836
6.169
2.465

30:836

14.552-5 DIAZ *RNANOEZ M-LEONCIA
24.562-6 DIAZ RAMIREZ JESUS-EMILIO 
18.645-3 D1C0PER-SA
21.990-7 DIEGO VELASCO ABEL
23.648-0 DIFUSION-TEXTIL-SA-DITEXA
19.398-8 OI*SAN-SA
18.195-8 DISCOCATOLICO-SA

BALTASAR CARLOS (PPE) 
REGLA, JUAN (FRAY)

DISCOTECAS-ARAGONESAS-SL
OISTRIB-PROOUCTOS-ALlieHT
DISTRlBUClOH-Oe-RECMeiOS CASTILLA

ARAGÓN, PEDRO 1 OE 
DELICIAS
ASIN Y PALACIOS, MIG.
FERNANDO CATOLICO. PS 
SAN ANTONIO M CLARET 
LUNA, DON PEDRO OE

70

es

25.293- CASERO PALACIOS FELIPE
23.772-9 GASTAN ABAD ISABEL
20.661-2 CASTILLO CORTES FCO JAVIE
25.438-1 CASTILLO GOMEZ JOAQUIN 
18.604-0 CAST1LL0N APRUEBO VICTOR 
18.254-6 CASTRO GUTIERREZ ALFREDO
24.815-0 CAS FUERA MAS* BARTOLO*

CATALAN CATALAN FCO-J
22.677-3 CAUX POLO M CRISTINA
22.678-6 CAUHE POLO M CRISTINA
16.632-2 CAVERO RUBIO BRIGIDO
22.822-6 CEBRIAN MINOUEZ M-LUISA
21.969-4 CEOEX-SC
21.168-6 CEGASA S*
19.872-8 CELIA-ROSI-SA
23.778-1 CELIA-ROSI-SA
14.360-5 CENOI-SA

17.379-8
17.200-7
25.224-4

OIS T RIBUCIONES-MABAY-SA 
0ISTR1BUCIONES-M0ROS-SA 
OISTRIBUCIONES-MOROS-SA 
DISTRIBUCIONES-WIK-SA

25.225-0 DISTRIBUCIONES-NIK-SA
25.342-7 DISTRIBUIDORA ARAGONESA

YOLANDA OE BAR .
FLETA, (TENOR) AVDA.
FLETA, (TENOR) AVOA.
TARRAGONA .
TARRAGONA
VILLA* RMOS*( DUQUESA)

108
108
29

16.MS-7 DISTRIBUIDORA VINOS ALCOM DOCE DE OCTUBRE

BENLLIURE (ESCULTOR) 
VILLA* RMOSA(OVQUESA) 
DAROCA

DATO. EDUARDO 
BARBASAN, MARIANO 
GALAN BERGU*. OEXTR.
ELCHE

APAOLAZA (ARZOBISPO) 
ROMA, PLAZA DE 
GUADALOPE, RIO
SANTANDER 
LOPEZ ALLUE, 
DAROCA ' 
BALLESTEROS,

LUIS

23.935-8 CENTRALES LECHERAS ESPA/O CASPE
20.610-7 CENTRO ECUESTRI RUISE/ORE HORNO *LCO«TA(OOCTOR)
14 994-0 CER*LV*-SL 
20.151-3 CER*/O ANSON PEDRO

CASPE. AV.COMPROMISO 
MADRID, AVENIDA OE

17.587- 8 CERN*D*S BER*JO CONCEPCI CASTEL*R, EMILIO
17.588- 5 CERN*D*S BER*JO CONCEPCI C*STEL*R. EMILIO
24.229-7 CERR*J£RIA-*RAGON-SL 
18.775-5 CHACON FERRER ANA-M

COVADONGA, NTRA, SRA. 
CERRADA (DOCTOR)

21.035-2 CHAHUAN SALABAR CARLOS-AL AVILA
20.384-5 CHICHARRO GONZALEZ CASIMI MADRID. AVENIDA 06
18.096-6 CHOW CASAS FELIX
18.846-2 CHUECA-V-OUCE-SL

FERNANDO CATOLICO, 
M0L1NER, MARIA

18.334-0 C1A-DE-ESTUOIOS-*RCANTIL SAN JUAN DE LA CRUZ 
15.344-1 CIA-ELECTRONICA-DEL-EBRO- IRANZO (DOCTOR) 
24.372-7 C I A-INS TAL ADORA-ARAGON-SA CAMBRA, *RMANOS 
23.033-8 CIAL-ARAGONESA-PARQUETS-S UNCETA
17.979-6 CIAL-01STRIBUI00RA-L0G0S- GRAN VIA
22.818-9 CIO GONZALEZ M-CARMEN
14.661-1 CIERCOLES PEREZ JOAQUIN 
17.177-5 CIMORRA GIL JESUS-ANGEL 
24.702-4 CIPRES VALLES JOSE-LUIS 
16.153-1 CLAVERIA BARRERAS RAMON
23.773- CLAVER1A BUENO CARKN-S

PINZON, *RMANOS 
LEPANTO, BATALLA OE 
FLETA, (TENOR) AVOA. 
VICENTE.ANORES(MOSEN) 
URBANO. LUIS (FRAY)

15.321-1 CLAVER1A CLAVERIA LUIS-00 TRANZO (DOCTOR)
21.306-3 CLAVERIA OIIENEZ BEATRIZ HISPANIDAD, VIA

20.538-
CLAVERIA GRAO JOSE 
COBOS NAVARRO ANGEL

14.301-1 COCINAS MAYKA SL '
23.109-8 COCI ÑAS-Y-DECORACION-SL
18.112-4 COOEMATIC-SA
20.021-2 COOESGIL-S*
16.794-6 COOIALCA-S-COOP-LTDA

CL*VE, JOSE ANSELMO

MANJON (PADRE)
FERNANDO CATOLICO., PS

26

28

43
38

33

85
80
63

241

65
28
37

33

36

36

BRETON, TOMAS (MAESTRO) 46
MOLINER, MARI* 6

19.326-1 COLAS ROSELLO DANIEL
23,333.5 COLAS-OICOL-SA
16.666-2 COLEGIO-BEROALA-SL
21.867-6 COLEGIO-LOS-PUEYOS-SAL
25.362-6 COLEQIO-PAIOEIA-SL

UNIVERSITAS, VIA 
SANGENIS. ANTONIO 
SOROLLA, JOAQUIN 
SARI/ENA, JUAN

63

-------------------------------------------------------- VILLA*RMOSA( DUQUESA)
18.067-7 COLERA SANZ CARLOS-JAVIER FERNANDO CATOLICO. PS
21.677-0 CO*RCIAL CESARAUGUST* S ARAGON, JUAN II DE
10 052-0 CO*RCIAL-ANUBIS-S* FERNANDO CATOLICO. PS
21.876-1 CO*RC:AL-DE-SA*AMIENTOS LANOA (PADRE)
23.583-0 CO*RCIAL-GRIFi-SL DELICIAS
24.234-5 CO*RCI*L-HOSTELERA-ALMO- COVADONGA, NTRA. SRA.
14.450-6 CO*RC1AL-IBEREBRO-S* —
17.115-4 CO*RCIAL-IWOBILIARIA-A
17.302-7 CO*RCIAL-JOFEMAR-ARAGON
17.303-1 CO*RCI*L-JOF£MAR-*RAGON
17.304-3 CO*RC1AL-JOFEMAR-ARAGON 
15.389-9 CO*RC1AL-MAIS-SA
15 390-0 CO*RCI*L-MA1S-SA
14.185-1 CO*RC! *L-MANRE V-SL
23.897-0 CO*RCIAL-*RRY-SPORT-SL
23.130-9 CO*RCIAL-PAEL-SA
23.149-0 CO*RC1AL-P*EL-SA

SOL
FLETA, (TENOR) .FLETA, ¡TENOR) 1
FLETA, (TENOR 1 
FLETA, (TENOR) . 
IRANZO (DOCTOR) 
IRANZO (DOCTOR)
SAN VALERO. PQ. IND. 
VI/AZA (CONDE OE LA) 
GRAUS
GRAOS

15.565-2 CO*RCIAL-SERVICIOS-Y-CON MINQUIJON, SALVADOR
18.430-6 CONCHILLO MARTINEZ JUANA RIFA, FRANCISCO OE l
15.725-5 C0WECCION-ROMIP1EL-SOAD- PEREZ. SILVESTR1 
15 430-9 CO*eCCIO*S *NA-FOLCH-SL CISNER03 (CARDE" 
23.214-9 C0*ECC10*S OARVl-SL MONTEVIDEO
16.224-3 CO*ECCIO*S-HADIA-SL OLIVA, MOHASTER

iTRE

PUENTE VIRREY, CAMINO

36
23

119

36

62

29

16.281-5 C0*ECC10*5-SAHZ-SL PueHie vihha t , u 
24.431-0 C0NFECCI0*S-SERRA8L0-SA PALAO (ESCULTÓR) 
■■ ‘ CO*ECCIO*S-TERES*-ALCOC HERMAS

CONFECCIO*S-TR*CTOR-SL ALCA/IZ 
CO*ECCIO*S-V1RREY-S* -

15.683-4
24.069-2

16.954-8 COWECCIOMS-ZARMA-SA
19.039-

PUENTE VIRREY, CAMINO
•ELLER, RAQUEL

CONOET SALVADO JUAN-ANORE SAN ANTONIO M CLARE 1
19.696-5 CONSERVACION-OBRAS-REFORM CANOVAS. ANTONIO 
- ---------- ------------------------------------ -. HISPANIDAD. VIA21.454-3 COMSTRUCC-FEMAL-SL
15.765-7 CONSTRUCCIOWS
14.444-8 CONSTRUCCIONES
20.131-1 CONSTRUCCIONES

ACONOICIO

BOANC* SA

SIRESA^MONASTERIO

MADRID. AVENIDA OE

10
55

24.515-3 CONSTRUCCIONES C S SOAD C MARTINEZ, ELOY ..
25 338-] CONSTRUCCIONES FRAO* SL VILLAKRMOSAIDUQUESA) 31
20.716-0 COHSTRUCCIOfeS SANTIAGO
16.710-6 CONSTRUCCIONES-IBLACA-SA
18.462-4 CONSTRUCCIONES-LONJA-SA

SACRAX.NTO (MADRE)
LAUSANA
LAS ALA. MANUEL

,167-9 CONSTRUCCIONES-LUJOAN-SL ARENAL. CONCEPCION 
852-5 CONSTRUCCIONES-MELENOEZ-S BHE TON, TOMAS (MAESTRO) 
834-4 C0NSTRUCC10KS-KNDARA-SA SIRESA, MONASTERIO DE

17.207-0 COHSTRUCCIOHES-FE/A-ZAURI FLETA, (TENOR) AVD*.
23.224-1 CONSTRUCCIONES-ROBER-SC PIN* (CAPITAN) 
21.662-8 CON5TRUCCI0NE5-ROSAS-IA --------- •RUSAS
21.356-3 CONSTRUCCIONES-SOLA-SALAN HISPANIDAD. VIA
22.252-0 CONSTRUCCIONES-YUBERO-IB* BONN

12
24

22.361-7 CONSTRUSIM-SA
20.860-6 C0NTIZANETT1 SALAZAR EOUA CARMEN

ESC0R1AZA Y FABRO.

22.247-6 COOP VIVIENDAS CORTES DE PUERTA OE SANCHO,
14.386-3 COOP-ARAGOfeSA-DEL-ZAPATO BALLESTEROS. FLOREHT.
18.055-9 C00P-VIV1EN0A-PABL0-IGLES FFRNANOO CATOLICO, PS
19.875-6 COOP-VIVIENOAS-AUOUSTA-SL LOPEZ ALLUE, LUIS

26

22.472-0 C00P-VIV1EN0AS-ZARA00Z*
17 628-1 
18.765-

NAVAS OE TOLOSA
COOPERATIVA CONSUMO LIBRO ALIERTA, AV. CESAREO
COPYSERVIC SL

19.766-1 COPYSERVIC SL
19.767-1 COPYSERVIC SL
22.087-5 CORUATON SANCHO MARCELO
15.185-3 CORTES BUIL JESUS-RO«RTO
24.425-6 CORTES PEREZ ANGEL
16.273-9 CORTES TORMO C*R*N

COSAMAR-SL
20.173-9 COSCOLIN COSCOLIN JESUS
25.464-0 COSCOLIN COSCOLIN JESUS 
23.692-5 CREACIONES-MACAL-SL 
20.364-0 CREAR-H0GAR-S0AO-C1V1L
23.058-3 CRESPO ANADON MAXIMO

BURRIEL (ALCALDE) 
BURRIEL (ALCALDE)
BURRIEL (ALCALDE) 
GARGALLO. PABLO AV. 
ROMEO. LEOPOLDO 
PALAO (ESCULTOR) 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
GUERRERO. MARI* 
MADRID, AVENIDA DE 
ESCOSUR*. DESIDERIO

MADRID, AVENID* 
UNCET*

106
65

22.099-3 CRISTALERIA-AVEN10A-S0AO- GARGALLO. PABLO
22.100-7 CRISTALERIA-AVENIDA-SOAD- GARGALLO, PABLO 
15 573-6 CRISTOBAL JI**Z VICENTE HERMAS

101
52
52

20.791-9 CRISTOBAL VAL FERMIN
17.643-1 CRUMARAGON-SA
24 084-0 CRUZ GUMIEL JUAN
21.070-3 CUBERO TABUENCA CARLOS
20.446-0 CUBILLAS EGUILUZ RAFAEL
19.775-5 CUESTA LAZARO ALFONSO
18.121-1 CULTURAL-CAMPOALTO-SDAO
14.635
23.114

CUPER-LEPANTO-SL 
OALFO ARBOLES ALBERTO

25.090-3 DAMEL-SA
19.865-8 OAROC* MOLINOS FERNANDO
23.360-5 OAYTEK-S*
23.362-3 OAYTEK-SA
19.675-6 DEC0RAC10NES-CARKL0-SL
19.676-0 DECORACIONES-CARKLO-SL
17.946-3 DEPORTE-Y-CONFORT-S*
18.021
18.032-

OEPURFIL-SA 
0EPURF1L-S*

18.924-6 DEPURFIL-S* 
18 755-1 OERNIER-S*
23.706- DESARROLLOS INOUSTLES'ELE BORJA

TERUEL. PASEO 
GRAN VIA 
RAM, DOMINGO 
SALAMANCA 
BORAO. JERONIMO 
PAMPLONA ESCUDERO, R. 
FERNANDO CATOLICO, PS 
IEPANTO, BATALLA DE
MANJON (PADRE) 
MOSQUETERA, CN.DE LA 
LOPEZ ALLUE, LUIS 
SANOENIS, ANTONIO 
SANOENIS, ANTONIO 
CANOVAS. ANTONIO 
CANOVAS, ANTONIO 
GRAN VIA 
GRAN VIA
GRAN VIA ■
ARAGON (CORTES DE) ■ 
CERRADA (DOCTOR)

26

38
999

68
68

19.571-9 OESGUACES-VALOESPARTERA-S VALENCIA, CARRETERA
19.572-8 DESGUACES-VALOESPARTERA-S VALENCIA, CARRETERA
17.2-X1-2 DEYSCA-SA FLETA, (TENOR) AVDA.
19.218-6 DIAZ OA*RO FRANCISCO-JOS GRACIAN. BALTASAR

29

14.656-0 DIAZ GONZALEZ RAFAEL CASPE. AV.COMPROMISO

ti

20.557 
2.468

17.473

12 335 
77.705 
30.836
2'468 

30.836 
34.946

2.465
34.946

1.025
38.854
34.946
12.335
59.959
2.465

13.478
34.946
34.946
2.465

71.951
51.394

30.836
32.892
30.836
6. 166

6. 166 
35.977 
15.420
6.169 

12.335 
12.335
2.465 
2.569
6. 169

51 394
1.337

49:337

30.836
2.468 

12.335 
37.002

2 468 
2.468

35'977
71.951

2.465 
205.572

2.465 
30.836 
28.716 
28 160 
18.559 
12.335

205'572

2):246 
6.803

30.836

UrOlO 
63.502 

iii"oi°

IIHOIO 
111.010
30.836 

111.010

111.010 
17.988 
51.394

1.849 
1.849 
1.849

876 
34.946 
34.946 
12.335 
30.836 
55.504

2.465 
34.946 
12.335 
12.335
20:557 
15.420 
12.335 
71.951

1 .028 
34.946

2°O279

51 394 
12.335 
'2'468

12:335 
46.722 
65.411

15.216-0 DOMINGO ALQUEZAR JOSE
22.044-8 DOMINGO GARCIA FERNANDO
25.001-8 DOMINGO GRAU ARACELI
22.338-7 DOMINGO RINCON RARDN

LAPLANA (OBISPO) 
FELICIA ¡REINA) 
ARTIGAS. JOSE GEI 
MIJAR, VILLA DE

53

1 2.411 
'1-S 

«■2

22.463-6 D0MIH0O SOLANAS JOSE-LUIS NAVAS DE TOLOS*
20.432
18.361-:

OOM1N0UEZ OU1NOIN JUAM-LU TROVADOR
------- . DOMINGUEZ PORROC* FERNAN RIVAS, JUAN JOSEtOR.) 

19.022-6 DOMINGUEZ VEGA NARCISO SAN ANTONIO M CLARET
16.626-1 DUESO AZNAR ANGEL
17.471-0 EBAN1STERIA-AL0EA-SL
23.702-3 EBRINOX-SA
23.363- EBROCLIMA-SL
25.355-3 ECHEBARR1* LATORRE JESUS
25.356-5 ECievARRI* LASHERAS MARI* VILL*HE
18.714-0 EDICIONES DEPORTIVAS ARAD MARCIAL
18.715-5 ED1CI0KS DEPORTIVAS ARAD MARCIAL
17.080-9 EDITORIAL-OISTRESA-S*
17.149-4 EDITORIAL-D1STRESA-S*
19.580-9 EGALLE-SL
18.603-1 EGAYHO-SL
24.207-6 EGEA ASENS10 MANUEL
24.338-3 ELEAUCO-Sl
14.489-8 ELEC-3-SC
14.490-2 ELEC-3-SC
15.329-7 ELECTRIClOAO-EWiA-SA
15.330-6 ELECTRICIOAO-EWA-SA
24.204-8 ELECTR1CIOAO-*RMANOS-EGE
17.960-5 ELECTRO-LASER-SL
21.307-0 ELECTROGENOS-VELASCO-SA
21.352-3 ELECTROGENOS-VELASCO-S*
17.528-7 EL1SA-BRETTI-SL

ELKROH-SEOURIOAO-S*
18.046-4 ELTORO CLAVER ANTONIO
22.466-2 EMBUTIOOS-LASECA-SL

22.189-1 ENOOLZ ROVO JOSE-MARIA

wivniv ■ w.™- 
APAOLAZA (ARZOBISPO)

LUIS

PAMPLONA ESCUDERO, 
PAMPLONA ESCUDERO,
PAMPLONA ESCUDERO,

46
32

BRAILLE. 
BORJA 
SANOENIS.

(AV.COMPROAUSO

(ESCULTOR 
(ESCULTOR 
(ESCULTOR

FLETA, 
VALE Sé I

FLETA, (TENOR) *VD*.
CMOVAS, ANTONIO.

CASTELLON. CARRETERA

CERBUNA. PEDRO 
CERBUNA. PEDRO

999
999

LUNA, DON PEDRO DE 
DOCE OE OCTUBRE 
ESCORIAZA V FABRO. M

SANOENIS. ANTONIO 
CINCA, RIO 
FLOR, ROGER DE

ITALIA
PAMPLONA ESCUDERO, A
C0IWU (CIUDAD)
BRAILLE^ LUIS

CASPE
CASPE
SAN RAFAEL
TUOELILLA, JUAN SANZ
CERBUNA. PEDRO

$:»,*» de 

FLETA, (TENOR) AVDA. 
CORTES, *RNAN 
HISPAMIOAO. VIA

DATO, EDUARDO 
SANTA TERESITA 
BARCELONA

AVOA. 
TER*

’lS

IRANZO (DOCTOR) 
IRANZO (DOCTOR)
SANTA TERESIT* •
ORAN VI*
HISPANIDAD, VIA 
HISPANIDAD, VI* 
CASTELAR, EMILIO 
APAOLAZA (ARZOBISPO). 
FERNANDO CATOLICO. PS 
NAVARRA, O.BLANCA OE 
DAROCA 
CINCA, RIO

22.066-6 EIOOLZ-Y-PERRER-SL GARGALLO, PABLO AV.
14.212-0 EQUIPAMIENTOS C0MRC11LES C01MBRA (CIUDAD)
-------- -- . EQUIPAMIENTOS C0AERC1ALES COIWR* (CIUDAD) 

«c uber o ,
14.2>3-

1D.BO2-2 EREBO-SOAO-COOP-LTO*
1B.438-6 ESCO GONZALEZ ARHAL00-M1G RIFA, FRANCISCO OE 
16.363-4 ESCO GONZALEZ ARNALD0-M1G CERBUNA, PEDRO
23.701-6 ESCOBAR EWID M-CAR*N
22.704-2 ESCOLA PARDO M-JESUS 
18.941-9 ESCOLANO SANZ CARLOS-J 
24.144-4 ESCRIC* AOUILAR M-P1LAR 
16.175-0 ESCUDERO LAGA M-ROSA 
18.661-1 ESCUDERO FALENCIA JUANA 
19.432-3 ESGUIN AÑORES ARACELI-M, 
18.420-1 ESPA/OL FERNANDEZ DIEGO 
21.157-4 ESPA/OL FERNANDEZ DIEGO 
20.485-1 ESPADAS FERNANDEZ M-LU1! 
18.333-2 ESPATUR-SA
23.796-7 ESPINO FLORES VICTOR-J

J-PASCUAL-OISTRIB-I 
J-PASCUAL-DISTRIB-I 
J-PASCUAL-DISTRIB-I

20.388-6 ESTEBAN
15.739-4 ESTEBAN
19.592-7 ESTEBAN
19.593-2 ESTEBAN

21.603-1 ESTEBAN

AYUOA ALFREDO-J( 
GARCIA FRANCISCC 
GARCIA JUAN-C 
GARCIA JUAN-C 
LACASA LUIS 
S04.ANAS ANTONIO

24.777-9 ES TONILLO AROSA M-CARKN
23.619-7 EUROJET-SA
15.017-

BORJA • _
ITALIA
ARAGON (CORTES OE) 
CARDERERA, MARIANO 
R0*0, LEOPOLDO 
PIZARRO. FRANCISCO

:io$, MIO. 
LUIS

EXPOSITO CIPRES GERARDO-O CASPE

GALAN BERGUA, DEKTR. 
DELICIAS

16.834-2 EXTIMOR-SA
24.712-0 EZQUERRA EZOUERRA M-MAGOA VICENTE¡AHORESIMOSEH)
16.824-3 FACI FERNANDEZ GABRIEL — ------- ---------
19.723-6 FAIRWAV-S*

FANLO ARREGUI MIGUEL

MOLI*R, MARIA 
CANOVAS. ANTONIO 
MANJON (PADRE) 
CASTELAR, EMILIO 
CASTELAR, EMILIO 
SAN FRANCISCO. PLAZA 
VALENCIA, AVENIDA OE 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
BRETON,TOMAS(MAESTRO) 
CASPE. AV.COWROMISO

17.572-5 FARJAS CESTER FELIPE
17.573-3 FARJAS CESTER FELIPE
17.920-5 FARLED *RNANDO ANA-M
20.897-0 FARMA-LEPORI-SA
16.296-0 FASIUS ALVAREZ JESUS'l
19.965-9 FATSA
14.937-8 FAU MART1*Z M-TERESA ______ __ ______________
17.378-9 FELECHOSA RODRIGUEZ JOSE- SANTA ROSA
18.436-0 FELICES LARROSA M-CARWN RIFA, FRANCISCO DE LA
??'23S"Z EEP*P£_J* ESLAVA, HILARION
17.079-8 FERNANDEZ BEZAN* SANTIAGO FLETA, (TENOR) AVD*.
20.570-5 FERNANDEZ FERNANDEZ-AREL CLAVE, JOSE ANSELMO
20.571-9 FERNANDEZ FERHANOEZ-AREL CLAVE. JOSE ANSELMO**4* ■*•*>—'* CEDinurvi rfimmrw ~ I ..mm. a m20.572-2 FERNANDEZ FERHANDEZ-AREL----------- ---- ----------- —__ _  CLAVE, JOSE ANSELMO 
24.730-6 FERNANDEZ 00*Z FRANCISCO GALAN BERGUA, OE*TR 
25.033-0 FERNANDEZ MA*RO JOSE-LOR MOSQUETERA, CN.DE LA 
21.884-2 FERNANDEZ REYES JOSE GUATIZALEMA. RIO 
19.232-2 FERNANDEZ SANZ BLANCA GRACIAN, BALTASAR
16.948-6 FERNANDEZ SANZ M-ANGELES ARAGON ¡COR 
15. 135-8 FERRADAS CAMPAYO FERNANDO SANCHO ABRO 
21.649-2 FERRER FREGEHAL ANDELES EMBARCADERO
19.915-0 FERREA 00RR1Z MANUEL
19.414-7 FERRER LANCIS M-POLORES
19.974-2 FERRER LOBE JOSEFA
18.970-4 PERRERO ESTEBEZ JOSEFA
18.971-5 PERRERO ESTEBEZ JOSEFA
18.972-0 PERRERO ESTEBEZ JOSEFA
16.973-3 PERRERO ESTEBEZ JOSEFA 
15-617-8 FERRISA

22.362-6

FERR1SA
FGM-IMPORT-EXPORT-SL 
FIEL ROMERO CALIXTO 
PILLOLA FERRER FRANC1SC0-

17.272-9 FIORELLA-SOAO-CIVIL
19.683-5 FLAPS-SA

17.205-7 FLETA-SA
18.541-3 FLINT UMPLEBY MICHAEL-OAV
21.427- FLOBOAN-SA
23.365-0 FLOREZ AZNAR FCO"JAVIER 
22.184-1 FLORIDO ALBEJAR LINO OTRO 
24.930-7 FOCART SA
22.679-2 FONTANA PASCUAL ALBERTO 
’ÍSJ?"8 f ONTANA PASCUAL ALBERTO 
19.826-8 FONTANE VIDAL TOMAS 
14.218-4 F0HTG1VEL 00*Z MIGUEL 
17.465-6 FORONDA MOYA*IZO JESUS 
23.644-3 FORTRAN-S*
21.032-0 FORTU/O AVELLANA PURIFICA 
21.033-1 FORTU/O AVELLANA PURIFICA 
25.070-0 FOSTER TUOURI JULIO-ENRIO 
17.345-3 FRANCISCO MU/OZ FEDERICO 
14.638-6 FRANCISCO SANTOS MARI*
24.142-4 FR*NCISCO-V-£LEN*-SC
17.913-4 FRANCISKUS~SL
21.564-0 FRANCO ANZANO AURORA
14.780-7 FRANCO OUC*R LUIS

TERA, CN.DE LA 
PRIVILEGIO O LA UNION 
LE PANTO. BATALLA 06 
CARDE RE RA. MARIANO 
SAN FRANCISCO, PLAZA 
VIA, LA
SANZ GAMA. JOAQUIN

-------  - -------------- --------- --  --------------- VALENCIA, AVENID* DE 
20.892-3 FRANCO SERRANO ROSA-HARIA VALENCIA, AVENIDA OE
14.113-3 FRANIN-SA

20.620-2 FRANCO PUEYO M-1SABEL

23.946-0 FRAPAN-COOP-LTOA 
23.951.9 FRAPAN-COOP-LTOA 
23.952-1 FRAPAN-COOP-LTOA 
24.174-1 FRAPAN-COOP-LTOA 
16.520-5 FRIPASA-SL 
19.636-3 FUENTE LODOSO 06LF1HA 
19.637-2 FUENTE LODOSO OELFINA 
19.638-4 FUENTE LODOSO DELFIN* 
14.209-5 FUENTES GRACIA JOAQUIN 
14.210-6 FUENTES GRACIA JOAQUIN 
24.961-4 FUERTES RUIZ ISABEL 
19.640-9 FUJITSU-ESPA/A-S* 
19.224-7 FUTURSAT-SDAO-CIVIL 
25.187-5 GABARDINAS-IBA/EZ-SL 
25.188-6 GABARDINAS-IBA/EZ-SL 
25.189-8 GABARDINAS-IBA/EZ-SL 
14.451-8 OABARRE DIAZ LORENZO 
14.463-3 GABARRE GABARRE MIGUEL 
16239-4 GABARRE GABARRE SALVADOR 
16.240-6 GABARRE GABARRE SALVADOR 
18.620-8 CABETE ARIZA M-*RCEDES 
14.873-0 OALE FALCON FELISA 
18.711-6 OALES-ART-SL
21.309-8 GAL INDO MONGE JOSE-LUIS 
25.384-3 GALIPIENZO RINCON ARMANDO 
18.405-3 GALLARDO MARTI*Z JOSE-LU

COIMBRA (CIUDAD) 
COIieRA ¡CIUDAD) 
FLOR, ROOER DE 
FORATAT*
ORACIAN, BALTASAR 
TARRAGONA 
TARRAGONA 
TARRAGONA
SOL
SOL
SOLESMES, MNTRIO.
SOLESMES, MNTRIO. 
FITA, BERNARDO

DE

CASPE, AV.COMPROMISO 
MARCIAL, MARCO(POETA) 
HISPANIDAD. VIA 
VILLA* RMOSA(DUQUESA) 
SUPERVIA. MARIANO

23
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RECIBO MOMORE RECIBO MOWRE
i*<*3

18.987-1 LAIRLA PEREZ SERGIO
19.584-1 LAIRLA PEREZ SERGIO

S*H ANTONIO * CLARET
VALENCIA, CARRETERA

16.050-2 LAJUSTICIA SOBRINO ENCARN BUESO, EUGENIA 
18.208-4 LALMOLOA GUILLO DAV1D-AN0 LATASÍA, FELIX 
18.620-8 LAMA TIERZ ANTONIO "— — ‘ -
22.681-e LAMANA GONZALEZ JESUS
17.206-1 LAMANA LERA SANTIAGO
21.667-4 LANCETE ALASTUE* LUIS
14.359-3 LANGARITA ORDAS BLAS-I

LANZAS HAVARRE TE JUAN

APAOLAZA (ARZOBISPO) 
ITALIA
FLETA. (TENOR) AVDA.

i ROSAS, .
•ANTO BALLESTEROS, FLORENT.

20 063-1 LAPE/A ROtRO JESUS 
17.454-8 LAPUERTA SALINAS JESUS 
18.796-0 LARROSA RUBIO ROSA-M 
20.244-2 LARR0T1Z TRIGO C 
20.823-6 LASARTE ASÍN M-PILAR

BORAO. JERONIMO 
MADRID. AVENIDA OE 
BRA1LLE, LUIS 
LAGUNA CE RINS, AMADO 
MADRID, AVENIDA OE 
TERUEL, PASEO

20 824-6 LASARTE ASIN M-PILAR TERUEL, PASEO 
14.909-7 LASHERAS MARTIN CECILIO A CASPE, AV.COMPROMI 
14.825-4 LASMARIAS FRONTI/AN ANGEL CASPE, AV.COMPROMI
19.803-7 LASVMAR SL F------ 1------------------------

USO
CASPE, AV.UUWHUMISÓ 
PAMPLONA ESCUDERO, R.

22

57

10

40
40
43

16.214-0 LATORRE
15.105-1 LATORRE

LATIENOA MARTIHZ M-IKRCE BRETON, TOMAS(MAESTRO)
20

FALENCIA FELIÍ
18.742-2 LATORRE SERRANO FELIX
22.587-0 LATORRE TENIAS ANTONIO
23.354-7 LATORRE

OLIVA. MONASTERIO 
RUSI/OL. SANTIAGO 
CERRADA (DOCTOR) 
SARASATE, PABLO 
SANOENIS, ANTONIO

2.468
6. 166

30.836

44.404
68.311
6.169

12.335
55.504
12.335
51.384

12.335
2.465

30.836
30.836

MARTIW2
25.522-7 MARTINEZ 
18.548-5 MARTIWZ 
19.106-8 MARTINEZ 
22.598-5 MARTINEZ 
17.164-3 MARTINEZ 
18.357-2 MARTINEZ 
22.813-5 MARTINEZ 
21.865-8 MARTINEZ 
18.364-3 MARTINEZ 
21.465-2 MARTINEZ 
22.831-5 MARTINEZ 
23.546-7 MARTINEZ 
23.547-6 MARTINEZ

MARTIKZ
23.545-6 MARTIXZ
19.164-3 MARTINEZ
14.645-0 MARTINEZ

OARCES M-PILAR
GARCIA ALFREDO

CASTELAR, EMILIO 
CORTES. MARTIN

JO.»*
20.

GARCIA ISABEL-RO CORTES. HERNAN
OASCA FERNANDO ARAGON*(CORONA DE)
GOMEZ FRANCISCO SARASATE, PABLO 
GRIMA IGNACIO FLETA, (TENOR) • 
HARO M-JOSEFA SANTA TERESA CC

16.539-0 LAVILLA LANGA ANDEL
17.893-5 LAZARO ANDALUZ ANTONIO 
>9.395-4 LAZARO CORTES NURIA .
24.540-6 LAZARO FABRA FRANCISCO 
17.882-0 LAZARO GONZALEZ MIGUEL 
14.271-2 LAZARO IGUAL M-TERESA 
18.888-6 LAZARO OUILEZ PEDRO-JOSE

DOCE DE OCTUBRE 
SAN FRANGISCC 
ASIN Y PALAC: 
REGLA. JUAN I 
SAN FRANCISCO, ruw.

3

TORRES, CAMINO CE LAS 
ARAGON (CORTES OE) 
ALEMANIA 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
MOieOROS

22.767-6 LAZCORRETA LARRAGA JESUS
19.623-1 LEAL SILVA FCO-JESUS
21.777-3 LENOAN IBÉRICA SA __________
23.604-6 LEONARTE SANCKZ M 1MMCU LUNA, DON PEDRO DE

LIN VAOZHU ’ 
LINARES LEAL FRANCISCO

VICO. ANTONIO 
ESLAVA. HILARION

25

INCE-ARAGONESA-INFORMACI FLETA, (TENOR) AVDA.
LINEARTE-SL 
LI0S-SDAO-C1VIL

ESCOSURA, DESIDERIO 
SACRAMENTO (MADRE)

36

17.53O-B LISO GRANADOS FRANCISCO-J CASTELAR, EMILIO
16.218-2 LISO RODRIGUEZ JULIO
21.680-7 LISTE LALAOUNA JAVIER
20.184-6 LLOUBART BERMUOEZ LUIS
20.185-3 LLOMBART BERMUOEZ LUIS
20.196-1 ILOMBART BERMUOEZ LUIS

20.188-5 LLOMBART BERMUOEZ
15.733-0 LLOP LARRUGA M-CARAEN
25.436- LLOP LARRUGA M-CARICN

MADRIO,

ma dr 'o : 

SIRESA,

^MONASTERIO OE

AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA 06 
AVENIDA DE 
MONASTERIO

25.437-9 LLOP LARRUGA M-CARMEN
20.786-1 LLORENS-SUMINISTROS-CONST
22.127-3 LLORENTE-ESPINO-SC
16.160-1 LOSE SALINAS ISIDORO
24.014-0 LOCMAN-SA
15.231-8 LONOERRY-SL
24.211-5 LOPEZ
16.245-1 LOPEZ

ANADON ANGEL 
BLASCO ANTONIO

18.359-3 LOPEZ
15.683-4 LOPEZ
15.685-0 LOPEZ
24*436-4 LOPEZ
22.3/9-5 LOPEZ 
15.660-7 LOPEZ 
18.330-0 LOPEZ 
16.262-0 LOPEZ
IB^BBB-O LOPEZ 
16.587-9 LOPEZ

LOPEZ
23.875-0 LOPEZ
23.323-2 LOPEZ
24.850-6 LOPEZ

CASARES JOSE-ANTONI 
CHECA CARLOS 
CieCA CARLOS 
CORDOBA RICARDO 
CORTES TRINIDAD 
GONZALEZ ENRIQUE 
IBA/EZ FRANCISCO 
1BA/EZ PASCUAL 
LERA RICARDO-JOSE 
LOPEZ PEDRO 
MALO JOSE-ANTONIO 
MARTIN M-JOSEFA 
MARTINEZ M CARMEN

ESCOSURA, DESIDERIO 
ESCOSURA. DESIDERIO 
TERUEL. PASEO 
GARGALLO. PABLO AV. 
URBANO. LUIS (FRAV) 
QUINTO DÉ EBRO 
REBOLLEDO, RODRIGO OE 
SANTA TERESIT* 
SOLESMES. MNTRIO. DE 
JOROANA, JORGE
SANTA TERESA OE JESUS 
PEREZ, SILVESTRE 
PEREZ, SILVESTRE 
GIMENEZ SOLER. AÑORES 
PALAO (ESCULTOR) 
ESCORIAZA Y FABRO. M. 
MINGOTE (MAESTRO) 
SAN JUAN OE LA CRUZ 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
GOOOY BELTRAN(CAFTAN) 
RICLA
DOCE DE OCTUBRE

40
25

32

20
23

21.883
22.853-

LOPEZ
LOPEZ

20.097-5 LOPEZ 
18.497-6 LOPEZ 
18.208-8 LOPEZ 
24.187-7 LOPEZ 
24.600-0 LOPEZ
17.344-3 LOPEZ

LOPEZ

MORALES ENRIQUE 
OLIVA ANTONIO 
ORTEGA JOSE 
PEREZ ANTONIO 
PIQUERO M-CARWN 
RODRIGUEZ RICARDO 
ROAEO LUC1N10 
SANCHEZ MARIO 
SANCKZ SATURNINO 
SANZ HARIA-CARMEN 
SORIA M-ISABEL 
SORIANO JOSE-ANTONI

CASTILLA, COMUNEROS O 999 
VI/AZA (CONDE DE LA) " 
SANGÉN1S. ANTONIO 
VICENTE, ANORES(MOSEN) 
GUAT1ZALEMA, RIO

33

20.064-0 LOPEZ

22.244-8 LOPEZ-MARCOS-SOAO-CIVIL
14.078-6 LOPEZ-USON-SA
15.771-4 LOR LOSCOS JOSE
15.865-0 LOR LOSCOS JOSE
23.768-1 LORENTE MEORANO MELCHOR
19.935-2 .ORENZO LLORENTE ANOEL
16.706-0 LORENZO RUEDA MARIA 
19.095-8 L0S-LE/0S-SDAD-C1VIL 
20.451-9 LOSCERTALES SANZ JULIAN 
20.863-8 LOSTES DOMPER JOSE-LUIS 
24.428-4 LOZANO BUENO JOSE-LUIS 
24.734-9 LOZANO IRLES VICTOR-JAVIE
22.761-8 LOZANO ESTERAS FELIX
19.897-0 LOZANO Y FORTUN Y CIA
25.461-5 --------—................... ..LU/O MORATA LUCIA 

LUCAS GRIMA TOMAS
20^ 706-0 LUCAS GRIMA TOMAS 
17.180-6 LUENGO CAMPOS JOSE-LUIS

,-TOBAJAS-ANORES-SL24^005-6 LvÑÍuÁR-SL ’ — —

16.628-0 M-PLAZA-CALOEIRO-SA
1B.222-5 MACAVA BELLIDO JOSE

21.303-0
14.526-1

MACAYA SERRANO MARIANO 
UAOERQUIS-SA
MADRID SANCHEZ M-JOSEFA

21.702-0

21.364-6
22.628-9
21.265-4

ROM,.. PLAZA DE 
MADRID, AVENIDA OE 
CORTES. FSRHAN 
LATASSA. FELIX 
SANTA TERESITA

PRIVILEGIO O LA UNION 
LUNA. DON PEDRO OE 
MOLIWR, MARIA

FERNANDO CATOLICO, PS 
PteRTA OES ANCHO. AV, 
CASTELLON. CARRETERA 
SIRESA, MONASTERIO DE 
S1GENA, MONASTERIO OE

LOREMTE. JUAN JOSE 
LAUSANA

VALENCIA AVENIDA DE 
PALAO (ESCULTOR) 
GALAN BFROUA. OEieTR 
BEROVSAN, VICENTE 
LOPEZ ALLUE. LUIS 
CORTES, MARTIN 
CANOVAS, ANTONIO
SACRAMENTO (MADRE) 
FLETA. (TENOR) AVDA.

FITA BERNARDO

(A.FOO.

LATAÍSA, FELIX

LATASSA, FELIX 
SAINZ VARAHOA.f
SAN

988

13
988

40

•2

23

MALAGA RODRIGUEZ VALE RIAN ARAOOH (CONDES OE) , 
MALTRANA TORRES MIGUEL FUE YO (TENIENTE CMEL)
ma no ír o ñ mo r a l es ’j o se-a nt  sa nt a" t e  r e  sÍk  “j e  sus  

MANGRANE GARCIA FERNANDO HISPANIDAD. VIA

MAÑERO LAPUENTE NURIA 
MANG1R0N MORALES JOSE-

MANINTEX SOAO LTDA ESLAVA, HILARION

23.854-9

14.402-6

MANTENIMIENTO OE 1NSTALAC ARAGON (CONDES OE) 
MANTENIMIENTO V OISTRIBUC ESCORIAZA V FABRO. M. 
MANTENIMIENTOS-PROTEX-SA VI/AZA (CONDE DE LA) 
MANUFACTURAS DEL GUANTE I BALLESTEROS, FLORENT. 
MANUFACTURAS DEL GUANTE I BALLESTEROS. FLORENT. 
MANUFACTURAS DEL GUANTE 1 BALLESTEROS. FLORENT. 
■ANUFACTURAS-COKR-SL VI/AZA (CONDE DE LA)
MANUFACTURAS-CUERO-SA BRETON. TOMAS (MAESTRO)
MANUFACTURAS-OE-LA-FUENTE MARTINEZ. ELOY .
MANUFACTURAS-PAOACE-SA ESCOSURA, 0ES1OÉRI0
HANUFACTURAS-VAICORS-SA SAN JUAN ABADESAS, I

16.406-0
16.407-5

MANZANARES LOSADA M-TERES MADRID, AVENIDA OE 
MAQUINARIA-AGRICOLA-BARBE FITA. BERNARDO 
---------------- --- RODRIGUEZ. VENTURAMARATROH-SA
MARATRON-SA 
MARATRON-SA 
MARATRON-SA

22.085-2 
18.806-0
25*255-0
19.002-5

MARCO 
MARCO 
MARCO 
MARCO 
MARCO 
MARCO
MARCO

18 824-6
2S358'3

BERNABEU ENRIQUE 
GUILLEN PABLO 
HUESO JOSE-MANUEL 
LACASTA CARMEN 
LAGUNA CARLOS 
LOPEZ MIGUEL-ANGEL 
MARCO RAFAEL-JUAN 
PEIRO ANTONIO-RAMON 
SUS JOSE-LUIS 
VICENTE GREGORIO 
CUEVAS M-MAR 
CUEVAS M-MAR

RODRIGUEZ, VENTURA 
NIEVES. NTRA.SRA. PL. 
NIEVES, NTRA.SRA. PL. 
ROMA. PARQUE(URBANIZ) 
GALAN BERGUA, OeteTR. 
QARGALLO. RAMO AV. 
LAGUNA D€ RINS, AMADO

SAN ANTONIO M CLARET 
LORENGAR. PILAR 
GRACIAN, BALTASAR

VALLE, LUIS DEL

10

22.668-4
19.195-6

MARIN-ABANCES-V-PEREZ-SC
MARINA MATEO JOSE-LUIS
MARO/AS GAMEZ JOSE-ANORES ITALIA

GALAN BERGUA. OEMETR. 
IRANZO (DOCTOR) 
MADRID. AVENIDA OE

23.989-4
14.430-8
20.685-2

21.590-3
18.554-3

MARQUET

MARQUEZ
SwtlH ' 

MARTIN I 
MARTIN I 
MARTIN I 
MARTIN I
MARTIN i 
MARTIN i 
MARTIN !

CRESPO FERNANDO

18.828-3
20.545-9
21 635-2

MARTINEZ

MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ

’ SANCHEZ PEDRO 
BLANCO ANTONIO 
GARCIA M-TERESA 
MARTIN BENJAMIN 
MARTIN MELCHOR 
PRIETO AÑORES 
ROVO ANGEL
SANCHEZ ALFONSO 
SANCHEZ CARLOS 
SEBASTIAN FELISA 
V LORENTE SL

GRACIAN, BALTASAR 
URBANO. LUIS (FRAY) 
URBANO. LUIS (FRAY) 
CASTELAR. EMILIO 
PILLAS, CAMINO DÉ 
TARAZONA 
BELCHITE 
SACRAMENTO (MADRE) 
ARMISEN, ENRIQUE

ANTONIO 
DOMINGO 
LUIS DEL

B10TA M-C0NCEPC1 RICLA 
CANO PEDRO LORENTE, JUAN JOSE
CATIVIELA ESPERA PRINCESA
DELGADO ISMAEL (TENOR) AVDA.
DOMINGUEZ JOSE-L 0UAT1ZALEMA. RIO
ESPINAR NARCISO 
EZOUERRA E

TOLEDO
PAMPLONA ESCUDERO. R.

37
36

38
999

FARPON MANUEL-R CLAVE. JOSE ANSELMO 
FERREA MIGUEL-AN ALMUNIA O OO/A COCINA 
FRUTOS JUAN-LUIS FLETA. (TENOR) AVDA. 53

2.466 
30.836 
51.394

44 404

24:667 
34.946 
19.734 
12.335 
15.420

1.236

MARTINEZ 
MARTINEZ

17.722-9 MARTINEZ
19.364-5 MARTINEZ
16.748-9 MARTINEZ
22.840-2 MARTIHZ

HERRERO LOURDES 
HURTADO «L1T0N 
lASKRAS ANGEL 
LASOAIN JOAQUIN- 
LATORRE MARIANO 
LINES ARMANDO 
LUÍS ARMANDO 
LINES ARMANDO 
LIRA ASUNCION 
LOPEZ PILAR 
LOPEZ RAFAEL 
MIR RAFAEL

RODRIGUEZ MANUEL

SANTA*TEI
1) AVDA. 
OE JESUS

28
29
52

33,305 
71.951 
15.420
12¡335

1.236

3 084
3¡084 

34.946 
30.836 
30.836 
77.705 
12.336 
30 836 
55.504 
35.165 
55.504
2.465 

17.473
12.335
24¡667
2.465
6. 169

12.335
25 698

12^335
66.606
55.504
30.836
34¡946
6. 169
1.236

30¡836
35.977
28.034

18,502

2.465 
51.394

17 473

’ll^MS

15.420
2.465

35.977

12.336
12.335
2.465

44.404
12.335
20.339
6.166
2.468
6.169

12.336
2.468

37.002
30.836 
30,836.
51.394

44 ¡404
2 468
6. 166

82.779

’e:166 

17.591

2.465
2.465
2.468

12.335

2.465

6. 169
12.335

71.951
2.466

48.337

30836

14Í801 
40.366

1.232 
2.465

30.836

m’.oío 

15.420 
34 946 
30.836

OUADALOPE, RIO
SANTA TERESA OE JESUS 
HISPANIDAD, VIA 
del Íc ia s  

del Íc im 

DELICIAS 
ARENAL. CONCEPCION 
LEPANTO. BATALLA OE 
MADRID, AVENIDA OE 
SANOENIS, ANTONIO 
BORAO, JERONIIO

SAENZ LUIS-OERAR DOS OE MAYO 
SEGURA ANA-ISABE CERBUNA. PEDRO 
TECNICAS ELECTRI SORDERAS. AUGUSTO
VENTURA GONZALO

19.674-8 HARVEN-SCL
24.933-6 MAS POMARETA ROBERTO
24.937-5 MAS POMARETA ROBERTO
25.485-8 MATA PUEVO LUIS
22.210-4 HATEO FRAJ CRUZ
22.211-8 MATEO FRAJ CRUZ
22.212-7 MATEO FRAJ CRUZ

MATEOS LASVIGHES CARLOS

ROMA, PLAZA DE 
LOPEZ ALLUE. LUIS
FLOR. ROGER DE 
FLOR, ROGER OE 
CORTES. MARTIN 
OULONG. SANTIAGOIOON 
OULONO, SANTIAGO (DON

7»

999

8%
24
23
12

135

27

10
10
10
10

íiS

«S*

'«•iS

II

f 

11. 
la. 
13.

a*: 
h 
19

19

<«1

g 

i» 
15

14.438-0 MATITQ QUINTERO BENITO
23 532-3 MATUTE GRACIA JESUS

MAYA PALOMINO MANUEL
16.421-8 MAYA PALOMINO MANUEL
23.602-7 MAVESTE LAZARO ERNESTO
20.172-5 MAVNAR FERREA MANUEL
23.265-2 MECANIZADOS ENCUITA SL
24.003-0 MEOÉLUX SA
24.871-3 tCDIEL BLASCO SALVADOR
18.354-3 «LANV-INTERNACIONAL-SA
24.414-7 «HA CIAURRIZ PEORO-MARIA 
24.808-3 MENOES TAVARES MARIO 
21.474-7 ICNOEZ DIEOUEZ M-OOLORES
21.344-5 ICND1ARA SAIZ
21.345-2 MENOIARA SAIZ
21.346-:...... KNOIARA SAIZ PASCUAL
21.347-5 KNOIARA SAIZ PASCUAL
21.348-8 MENOIARA SAIZ PASCUAL
24.806-5 MENOIARA SAIZ
18.025-2 MENDOZA CLAVERIA ANGELES

BELCHITE 
DELICI 
IRANZO 
IRANZO
DELICIAS

82

MADRID, AVENIDA OE 
PINA (CAPITAN) 
QUINTÓ OE EBRÓ

UN1VERSITAS. VIA 
PALAQ (ESCULTOR) 
CIUOAOELA
FALLA. MANUEL 06
HISPANIDAD, 
HISPANIDAD, 
HISPANIDAD.

VIA
VIA
VIA

HISPANIDAD. VIA 
HISPANIDAD, VIA 
GALAN BERGUA, DEIKTR. 
SAN ANTONIO M CLARET

¡391-2 MENDOZA GARCIA FC0-JAV1ER BALLESTEROS. FLORENT.
.393-9 MENDOZA GARCIA FCO-JAVIER BALLESTEF" ----------- --
.394-0 MENDOZA GARCIA FCQ-JAVIER BALLESTEI
.395-7 MENDOZA GARCIA FCO-JAVIER BALLESTERus, f l uk ihi
----- ---  MENDOZA MENDOZA LUIS ANTO LEPANTO. BATALLA DE

Meies MARTIN JESUS RAMIREZ (ESCULTOR)
■ENGIBAR MEDINA JULIO DOS DE MAYO

i®:
14.570-4

<a
10 

. 21
67

10
27

26

20
20i

JS

2a

17.027-6 «RA LAGUARDIA MARIA-PILA CERICO.AGUSTINÍMOSEN)
17.026-9 «RA LAGUARDIA HARÍA-PILA CERICO.AGUSt INÍMOSEN)MERA LAGUARDIA MARjA-PlLA 0ERIC1 

MERINO LOSTRES MARÍA LOUR CASPE

14.582-8 WRLINS SAL
16.741-1 FETOOOS V SISTEMAS SA
22.621------------ , MIOAR INTERNACIONAL SL 
22.310-3 MIOÉN SA 
23.669-0 HIEDES PALLARES ROBERTO
18.523-3

BATALLA DE
AUGUSTO 06

ROMA. PLAZA DE 
FRAGA, CIUDAD 
JOROANA, JORGE

MIGUEL ANGEL NORTE SA CON BRAZATO
MIGUEL GREGORIO EMILIO RABIDA, MNTR10.DE LA

24.486-5 MIGUEL Ml/AN J0SE-ANT0N10 MOMPEON MOTOS, ANT.
16.825-5 MIGUEL SAENZ ENRIQUE MOLINER, MARIA
22.056-1 HIHI TENEDOR ENCARNACION DUERO. RIO
22.058-8 MIH1 TENEDOR ENCARNACION DUERO, RIO
23.560-8 MILLAN ALFRANCA TERESA

18.968-1

22.536-3 
24.407-6 
23.210-6
20.621-8 
17.757-8 
20.065-9 
20.577-7

MILLAN ARTIGAS DOMINGO 
MILLAN GUTIERREZ ROBERTO
MINAS PALOMAR SA
MINAYA MARTINEZ ALFREDO 
MINERA MARTIN AZNAR SA

uui mi. h

GARCIA LORCA, PEDER. 
BRETON. TOMAS! MAESTRO) 
CASPE. AV.COMPROMISO 
ESLAVA. HILARION 
CASTELLOTE

M1NGU1LL0N BLANCAZO MARIA MONTEVIDEO
MIRALLES MARCO JUANA 
MIRANDA MARQUES AGUSTIN 
MIRANDA REGIDOR ANTONIO 
MOGICA EROOCIAIN LAURA

22.185-6 MOLINA ALDANA JUAN-ANTONI
17.015-0 MOLINA PEIRONA MANUEl
24.275-8 MOLINA SANCHO JULIA 
18.627-1 MOLINERO ALIENAR FCO-J

MOLINO MARCO DOMINGO
15.867-2 MOLINOS SANZ RICARDO 
23.820-8 MOirORTE GUTIERREZ ANGEL 
18.040-0 MONGARRY-COUNTRV-CLUB-SA 
18.041-8 MONGARRY-COUNTRV-CLUB-SA 
18.042-3 MONGARRY-COUNTRV-CLUB-SA 
16.043-1 MONGARRY-COUNTRV-CLUB-SA 
18.045-1 MONGARRY-COUNTRV-CLUB-SA 
15.508-1 MONREAL GRACIA LUIS 
15.896-6 MONTA/ES IRIARTE JESUS 
20 145-6 MONTAJES ELECTRICOS PIMA 
18.559-5 KNTEIN-SA

27
27
34

23
20

999

HORNO ALCORTA(OOCTOR) 
ZARAGOZA LA VIEJA 
MADRID. AVENIDA DE 
CASADO, PABLO (CPTAN) 
CINCA. RIO ' 
MORETO (ESCULTOR)
BARCELONA
FITA, BERNARDO 
MADRID, AVENIDA DE 
BÉNLLIURE (ESCULTOR) 
CASPE
FERNANDO CATOLICO. PS 
FERNANDO CATOLICO. PS 
FERNANDO CATOLICO. PS 
FERNANDO CATOLICO, PS 
FERNANDO CATOLICO, PS 
MINOUIJON, SALVADOR 
RABIDA, WfTRIO.06 LA 
MADRID, AVENIDA OE

999
35

18

24.746-7 MONTEJO MATAMELA SEVERIAN GALAN BEROUA, OEIETR.
17.800-8 MONTEL-SC
22.810-6 NONTORIO LAINEZ J05E-M
19.165-1
16.143-;
25.361-:S

MONTULL SANJUAN JESUS 
MONZON MARTIN PASCUAL

20.477-0

16.021-5 
15.333-7 
20.183-5
25.367-5

HORA RODRIGUEZ JOSE 
HOREIRA JOAO 
MORELLON CANO JUAN-CRUZ 
HORENO ASENSIO SANTIAGO 
HORENG GARCIA ALBERTO 
MORENO LOPEZ M CAR*N 
HORENO SANClEZ RICARDO 
MOTOR 2000 SOAO CIVIL 
MOYA CALDERON J0SE-MAR1A 
MOVANO SANTOS PRAXEDES

.731-0 W/OZ LUNA MANUEL

.246-8 W/OZ PULIDO ANTONIO

2O.3BO-2

aI 

6i¡^

¡í'iK1

2%

2®:Í20

I
I

30$

15

?e

1: 
e

2c

K

RAMIREZ (ESCULTOR) 
PINZON. HERMANOS 
ARENAL. CONCEPCION 
URBANO, LUIS (FRAY)
VILL AK RMOS A (DUQUE S A) 
C1U0ADELA
INGLATERRA
CLAVE. JOSE ANSELMO 
URBANO. LUIS (FRAY) 
FERNANDO CATOLICO; PS 
VILLA.NICANOR(VILLITA
AA1UN, EL
MADRID, AVENIDA OE 
SANTA RITA DE CASIA 
DOS OE MAYO _
BÉGO/A. NTRA. SRA. DE

MU/OZ RENTERO MARCOS-JOSE SANOENIS, ANTONIO
MUBETRAH-SA CASTELLON, CARRETERA
MUEBLES-ABOLENOO-V-SAPAL MADRID, AVENIDA OE

16.483-5
20.995-1
20.463-4
21.331-6

MUEBLES-COCINA-SANVI-SL LOBATO (ESCULTOR)

60

200 
235

i

17.019-4 
23.280-4 
20.276-8 
22.912-6 
16.104-5 
25.285-2 
24.409-3 
17.786-1 
25.434-3
25.435-6

WEBLES-COCINA-SANVI-SL LOBATO (ESCULTOR) 
^RÑ^^íW^líc 

MUNDIAL-VIDEO-COMUNITARIO HISPANIDAD, VIA 
MORILLO BLASCO MARIO CASPE, AV.COMPROMISO
HAXRVA-SA CADENA DE LA GRANJA
NALVAIZ MARTINEZ SALVADOR SANOENIS. ANT(
NARANJO MOLINA PABLO 
NASARRE VERA CONCEPCION 
NAVAL MARCO PEDRO

MADRID, AVENII 
SOLIVIA

IONIO 
IDA DE

889

15.183-7

389-0

NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO
NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO

BARCOS ALFREDO
AMISTAD, LA 
VILLAKIBDSAIOUQUESA)

ESCOLANO FRANC1SC PALAO (ESCULTOR)
CALLIZO PABLO RAMIREZ (ESCULTOR>„
GARCIA LU1S-FERNA ESCOSURA, DESIOÉRIQ 
GARCIA LUIS-FERNA ESCOSURA, DESIDERIO 
--------------------------- FLETA, (TEMOR) AVDA.LACOSTA ROSA-M
LOPEZ ANTONIO 
CORENTE MERCEDES 
LUESMA RAFAEL 
PODEROS M-ROSA 
ZABAV JOAQUIN

NAVASCUES CALAVIA 
NAVA DANIEL MARIO25.450-3 NAYA OANIEL MARIO 

18.001-0 HEBRA LAZARO JOSE-LUIS

40

^SE 

COIMBRA (CIUDAD) 
ROWO, IEOPOLOO 
CERRADA (DOCTOR) .

JOSE-JA SANTA ROSA
ESCOSURA. DESIDERIO 
SAN ANTONIO M CLARET

IEBRA PASCUAL MIGUEL-ANOE PUENTE VIRREY, CAMINO
18.600-3 NEBRA-LAZARO-SA 
18.018-1 NOOC TRAN TH1 
23.027-4 NGUEMA NCHAMA DOLORES 
19-582-5 NICOLAS CERERO JESUS 
17.507-7 NIEVES FLORES MANUEL 
16.437-2 NIZHA'5-SOAO-CIVIL 
16.248-2 NOGUERAS MILLAN PABLO 
23.010-1 NOQUERO PAJARES AMALIA 
14.158-0 N0RTE/A-OISTRIBUC10N-SA 
14.687-5 NU/EZ DIAZ ANTQNIO-LUIS 
14.886-6 NU/EZ DIAZ ANTONIO-LUIS

DATO, EDUARDO 
ARAGON (CORTES OE)
UNCETA
VALENCIA. CARRETERA
SASTAOO (CONDE) 
PUENTE VIRREY, TRAV. 
REBOLLEDO. RODRIGO OE

22

•2

19.838-4 NU/EZ
17.065-8 NU/EZ
17.068-6 NU/EZ

IXJE/AS JESUS 
FERNANDEZ MIGUEL
FERNANDEZ MIGUEL

LORENTE, JUAN JOSE «6

16.179-8 NU/EZ KRENCIAS LAURA
20.4030 NU/O LAZARO MANUEL

LOBERA, DOMINGO
LOBERA. DOMINGO 
URBANO, LUIS (FRAY) 
MADRID, AVENIDA DE

24.000-0 NUEVA-BASE-CONSTRUCTORA-S QUINTO DE EBRO
21.620-5 NUEVOS-fLEMEHTOS-TRAHS-AV ERMITA, LA
21.821- NUEVOS-ELERENTOS-TRANS-AV ERMITA, LA
17.214-2 NUMANC1A CASTELLANOS GABR FLETA. (TENOR) AVDA.
19.648-3 NUVOLA-SA
17.196-8 OBRAS-ALAGON-SA

OBREGON BURGOA JUAN-MIGUE
15.460-5 OCHOA CLEMENTE M-CARtMN
15.472-5 OCHOA CLEMENTE M-CARAtN
22.027-5 OOINA BAYONA M-LOURDES
21.701-1 0FITES-1NF0RMATICA-SA
16.393-6 OH-BVEONG-HO
19.071-8 OH-BVEONO-HO

BRETON,TOMAS(MAESTRO) 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
CERRADA (DOCTOR) 
MIN0U1J0N, SALVADOR 
MINOUIJON, SALVADOR 
FELICIA (REINA) 
PUEVO (TENIENTE CNEL) 
RIVAS, JUAN JOSE(OR) 
CALVE,LUIS (PIANISTA)

16.850-6 OJEDA ROYO M-P1LAR-AH0ELE MOLINER. MARIA

10
10

57
36

3O'!«« 

1=^

30^

lí-lll

2 1,1
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Concepto: Contribución urbana.
Ejercicio: 1984.
Clave recaudatoria: UR-04-88. huventeS
Han resultado fallidos los intentos de notificación a ios ^¡^to 

que al final se relacionan, en los domicilios que resPeCl° cliencia, y 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consc jurídic0 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de ^t^\m¡n¡strativ0 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento ,aU(jación.sC 
Común y en el articulo 103 del Reglamento General de e^o |a siguiente 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dic a 
providencia de apremio: , ¿el R®8*

«En uso de las facultades que me confiere el artículo " .jcU|Os92-1 
Decreto 1. 174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con i.oca1,
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de ,re(je l^
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de d|Cie demora) 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %. •nterL'SL^e deudoreS"' 
costas a los contribuyentes que integran la presente relacion,^ ni¡smOscon 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio e •

$

y

MIMOSA

FLBT*. (TIMO») *VD*. 
LtPAMTO BATALLA M 
H1SPAH1&AO. VIA

CASM.'aV.CWROmÍs?

MADRID, AVENIDA DE 
RíUOi LEDO. RODRIGO DE 
SOROLLA JOAQUIN 
IRANZO (DOCTOR) 
IRANIO (DOCTOR) 
VI/A2A (CONDE DE LA) 
BARCELONA 
JACA 
MORLANES, OIL 
LATASSA. FELIX

ORACIAN. 
HIGUERA. 
LORENTE.

BAL TASAR

JUAN JOSE
JUAN JOSE

8

arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.» , |0S mohv°?
Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y P pod^ 

enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente p|aZOdi 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municip esia
treinta días, contados desde el siguiente al de la rCLC^esee cjerc*t8r' 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se |aSUSpenS^n 
indicándose que la mera interposición del mismo no producir garantid 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten 
establecidas en el articulo 14.4 de la Ley 39 de 1988. de 
reguladora de las Haciendas Locales. ar¿in hasta e

Intereses de demora. — Las cantidades adeudadas deveng ^^2. 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el I de Ju .. t¡va. sit^

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal J a | 3.3 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B).
horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el día 20 de febrero de 199 ■ udación' 
Zaragoza, 20 de enero de 1994. — El jefe del Servicio de

Relación que se cita

>23.430- 
124.313-

4 A8ELL0 PASCUAL JUAN
1 AGUILAR SANJUAN MILU

123.946-4 AGUSTIN SANO** ANTON! 
133.706-9 A1N6A CALVO BAAMCISOI 
123.960-6 AISA 6ALAGLCR RMMl 
123.086-4 ALANOS OTARRA N-PILAR

^LÍA^ÍicO

ÍCHEQARAY Y CA8ALLER0
122.952-5 ALCAINE DIEZ MARIA . —
124.194-1 ALCAINE VILLA JOSE-JOAQUI JOTA, 
123.367-2 AL1JAR0E BRINQUIS M101NL TUACÓ
123.367-3 ALLUEVA HEIUIAH2 CAMMH ARANOA (CONDE 061 '

ÍNI0A ^L.

133.762- ALVANU MMZ ACO-JAVU*

123.181-3 ALVAW2 M0MI6AL CUUN10 
123.066-6 ALVAREZ NOURf LO EUO6N2O 
123.446-2 ALVAREZ MOURELO EUGENIO

123.012-4 ANADON UR6EZ M-AN06L1S 
123.458-6 AMORES WJIZ CAWH 
133.767-7 AMORES SA» MANUEL
123.259-4
123,260-4
123.631-8

AXJRES XASPELL I0HAC10 
ANDRES XAÍPELU io na c io  
AÑOREU PASCUAL CARLOS

SAN DC LA Pt/A

ARAGON, PLAZA 06 
AROEMSÓIJI, HEREMNOS

PREDICADORES

ALVAREZ, CASTA
CtLORRlÓ. SIXTO '
1^: $

AGUSTIN, PASEÓ MARIA 
BOGOieRO. BASILIO

«

aa
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CALLE N. RECIBO NOUBRE

123
123
123
124

21-1-5

GARCIA

LOPEZ JERONIMO 
LOZANO VALENTIN 
LOZANO VALENTIN

HORERO MANUEL
279-4

557-4 GARCIA
559-2 GARCIA

GARCIA
GARCIA . 
GARIN C< 
GASCON C iwoeiLiAeu-aocA-eA

lUeeiLlARlA-VAOO-SA

IHM061LIARIA-V1AS-SA

FLANORO.
FLANORO. MATEO
FLANORO, MATEO

'PINTOR) AV

BENEOI JOSE

SANCKZ JESUS

LAPIEPRA PEREZ CONCEPC 
LAPLAZA RODRIGO MANUEL 
LARA APARICIO MIGUEL

SAN BRAULIO.

FLANORO, 
HAÑORO'

1R1ARTE GOTOR MANUEL 
ITARTE LACUNZA FELIX

INMOBlLIARIA-NievO-ARAGON 
INM06ILIARIA-PLINT0-5A 
IWOeiLIARIA-PLINTO-SA 
INM0BILIARIA-R1OESAO-SA

MOLINO, MIGUEL 
SAN BRAULIO. PLAZUELA 
. ......................* PLAZUELA

HA APANDA (CONDE DE)
L PRAOILLA, FHANC1SCC
L PRAOILLA, FRANCISCO

FLEMING (DOCTOR)

a o a

CALLE

01 E»

02 ‘DE LOS

302

01 DA

Ij '.!

01 c

VICEMTI 
VICENTE 
VICENTE

MONTADAS 
MONTADAS
MONTADAS

JULIAN
ABADIA MARIANO
BERTOL ANTONIO

CEBOLLADA MANUEL 
CORTES JESUS 
GAVIN JOSE . .
IBA/EZ JOSEFA 
OHEHSANZ ANGEL

COLLADOS OERARDO 
LATORRE NICANOR

)VÓ M-PILAR 
tCIA^ESTEBAH

i:!

124.241-0 I1W0BILIAR1A-M0ZARRIFAR-S SEVILLA
124.242-0 INMOBILIARIA-MOZARRIFAR-S SEVILLA
124.244-4 IMAOBILIARIA-anZARRIFAR-S GASCON DE 80T0R, ANS.

FLANORO, MATEO....  
Sa n bl a s

OVIA, AV^NIUA Ut 
ORÉMSAMZ, BALBIMO

ASALTO
PAMPLONA, PASEO

CHUECA (MAESTRO)
MPRCILL0.CASIMIR01ARZ
00000 A01 O 1

1O A2
09 IZ 

n?

CASTA

.VAREZ. CASTA

-2 10

LUZ
BALBINO

o» e

SO F

8 O O2C

88!
o 01 ■

OOOOO 003
00000 008

06 OR
10 8

CAMINO “

123
123

SíiM^ 

VW.IMAZA. 
922

04 A2 
03 —

SAN PABl.O
ARAGON. PL._
SAN JOSE. AVENIDA
SAN JOSE. AVENIDA
SAN JOSE, AVENIDA

AWNUM DE-
I O 001
I o 001
RESIDENCIAL)

OOOOO AO '.

00000 044

B1ELSA 
TEMPLE .................... m

O 08A 5 -1 
O 03B 
O OSA 
O 05C

OTO, JOSE

SAUZ EM1L10-J0SE 
SERRANO JULIO 

lOARASA ANGEL 
ORTUBIA ANGELINA

APAGON, AGUSTINA DE 
ARAGON, AGUSTINA DE 
ASALTO 
MALLORCA, ISLA DE 
B^b^RA^SÍS* 06

HARINAS-SOLANS-SA
HERMOQENES CARAZO MANUEL
HERNANDEZ MARCO LUISHERNANDEZ MARCO LUIS 
HERNANDO SANCieZ PILI

INWe-ANWCASA 
IfNOB-AMVUCASAIfNOB-ANMUCASi
INMOB-ANMUCASl

161

COSO
coso

BLANCAS. JERONIMO

IARIA-GAVCO-SA 
IARIA-GAVCO-SA 
IARIA-GAVCO-SA 
IARIA 
IARIA

GAVALDA GAVALOA JUAN 
GAVIN SARTE JULIO 
OESPASA SA 
OES 
OES 
OES 
GIL

IARIA-GAVCO-SA 
IARIA-6ILBER-SA 
IAR1A-431LBER-SA

IARIA-GRACIA-R10S- MOLIMOS, CN. 08 LOS
................  ALBAREOA, JOSE LUIS

ALBAREDA. JOSE LUIS

GRANADOS VILLABOHA C 
OUEMES PEREZ EUSTAQUIO 
GUIA FRANCES JOSE 
GUILLAMON PADILLA JOSE 
GUILLEN CRESPO ISABEL

GONZALEZ ROBLES 
BACIA APOLINAR 

a c ia c a ic o pa

122
123
124
123
123

123

GOMEZ FLAVIANO

CAMARASA FRANCISCO
BARCES PEDRO-M
MARIN JESUS

UOMAREZ GARCIA EMILIO 
GOMEZ ARCHANCO FERNANDO 
GOMEZ CAUDEVILLA MIGUEL 
GOMEZ DELGADO PEDRO 
GOMEZ GONZALO GONZALO 
GOMEZ MORALES FELIPE 

---------  FERNANDO

—- GONZALEZ 
IiOHZALEZ GONZALEZ 
GONZALEZ LACUEVA

GRACIA 
GRACIA 
GRACIA

1 GRACIA

GRACIA 
GRACIA

PALLE2

PEREZ MANUEL 
SANAOUSTIN ARMANO 
SOLER MANUEL 
VALERO JESUS 
VALERO JESUS

SANCLE1CNTE, FELIPE 
ALVAREZ. CASTA 
VADO^ PASAJE DEL 

ECHEANOIA, PEDRO 
PARAISO (RESIDENCIAL 
ORENSANZ. BALBINO 
PIONATELLl, RAMON 
ARAGON, AGUSTINA

PREDICADORES 
ALMUTAZAFE 
SAN MIGUEL 
RIC, PEDRO MARIA 
VALIMA/A, CAMINO DE 
CATALU/A. AVENIDA DE 
CATALU/A. AVENIDA DE 
PERENA, FELIPE 
ARMAS*' PA5E0 06 U* 

AZNAR MOLINA.J. 
AZNAR MOLINA.J. 
COSO 
COSO 
S ¡EDO..................„

N JUAN DE LA PE/A
RIPOLL, VALERO 
OOOOO 017 O 
ORENSANZ. BALBINO 
ORENSANZ. BALBINO 
SAN AGUSTIN 
AMIGO. FRAY LUIS 
PERIE, PASCUALA 
AZNAR MOLINA,J. I 
AZNAR MOCIHA.J. (...., 
a da /min , AGUSTINA DE 
SALANERO.MIGUEL PLAZA 
X? ^.NO DEL0

HIERROS-Y-OXICORTES-ZARA 
HNAS - AÑO I ANOS-MS AMPARADO

4NAS-ANCIAN0S-PE
IBA/EZ HERNANDEZ DIGNA 
IBARRA BUEHAFE ANGELE* <

MARTINEZ FA6RICI I

■B>ERLIM-SA
1MPERL1M-SA 

TI BAQUE JUANcMARI

INCOTESA
INCOTESA 
1N0US-V-CONFEC-TEXTILES-*

894-0 IWOa-AfMÍCASA 
IMMOB-ANMUCASA

NM06-AWJCASA
NMOO-ANMUCASA

ÍSuc ISa

5 IHM0B-CAPR1C8-SA
5 INMOB-CAPRICE-SA
5 INMOB-CAPRICE-SA
5 INMOB-CORBEX-SA
4 IMW6-QAYC0-SA
7 INMOO-GAVCO-SA
7 INMOB-GAVCO-SA
3 INMOB-GAVCO-SA 

IWOB-GAVCO-SA 
INMOB-GILBER-SA 
INMOB-GILBER-SA 
INMOB-GILBER-SA

IN«e-GRACIA-RABAL-SA 
inmo b-g r a c ia-sa l a mer o-sa  
INM0B-REUN10AS-SA 
IWOB-REUNIOAS-SA 
IHMOB-REUNIOAS-SA
INMOB-REUNIOAS-SA 
INMOB-REUNIOAS-SA 
INMOB-REUNIOAS-SA 
INMOB-REUNIOAS-SA 
INMOB-REUNIOAS-SA 
INMOB-REUNIOAS-SA 
INMOB-REUNIDAS-SA 
INMOB-REUNIOAS-SA 
INM0B-RIALT0-5A 
INMOB-RIALTO-SA 
INMOB-RIALTO-SA 
INMOB-RIALTO-SA 
INMOB-ROCA-SA 
1W0B-R0CA-SA 
INM06-RUISE/0RES-SA 
INMOB-TORRE-SARAJAS-SA 
INMO6-VA00-SA 
INMOB-VADO-SA 
INMOB-VADO-SA 
INMOB-VADO-SA 
INM06-VALLF -EBRO-SA 
INMO6-VALLE-EBR0-SA 
IMMOB-VALLE-EBRO-SA

-ZARASANZ-SA 
ILIARIA-COTOLINO-SA 
ILIARIA-GAVCO-SA

IW061L1AR1A-0AVC0-SA 
IHM061LIARIA-6AVC0-SA

IARIA-IR1S-SA
1ARIA-1RIS-SA

ILIARIA-LOARRE-SA

124.2A5-1 INK)eiLIARIA-MOZARRIFAR-S
124.246-2 IIM)6IL1AR1A-MOZARRIFAR-S

123.027-0
124.169-4

123:505-1
123.506-6
123.045-4 IWOBILIARIA- 
123,046-8 IWOBILIARIA-
123.048-6 IWOBILIARIA-
123.659-0 IHMOeiLIARlA-SALDUIE-SL
123.862-8 1HM0BILIAR1A-SAL0U1E-SL
123.804-2 IMMOeiLIARIA-TORREMJEVA-S
123.805-9 IWOBILIARIA-TORREWEVA-S
123,806-0 INMOBILIARIA-TORRENUEVA-S
124.382-8 INMOBILIARIA-TORRESBAR-SA
124.064-0 IHM061LIAR1A-VA00-SA
124.066-1

CABALOOS, CAMINO DE
SANTA LUCIA •
SANTA LUCIA •

123:402-6 IWOelLlARlA-VALLE-OEL-EB SAN BLAS

r Íber a^á a seó o e l a . 

RIBERA, PASEO PE LA 
RIBERA, PASEO PE LA 
TORRES, CAMINO DE LAS 
ORENSANZ, BALBINO 
ORENSANZ, BALBINO

123.219-6
123.220-8
123.221-1

00000 006

OOOOO 006
OOOOO 000
OOOOO 000 
00000 000
OOOOO 000 
ooooo oca 
000») 000
ooooo cao o a
OOOOO 000 O OI
ooooo 000 o 01
OOOOO 025 O
SAN VICENTE PAUL 
VALIMA/A, CAMINO DE 
SANTA LUCIA

CATALU/A, AVENIDA 
ECHARRI, MARIA DE 
ECHARRI, MARIA DE 
OOOOO 032 O 
OOOOO OH O
GASCON. PILAR 
ORENSANZ. BALBINO 
ORENSANZ. BALBINO 
ORENSANZ. BALBINO 
SAN BLAS 
CANAL

------------------------ ............CATALU/A. AVENIDA,».
INORSA BORAU.J.L. (CINEASTA)
INVERS-NAVARRO-ARAGWeSAS ESPOZ V MINA 
-------------------------- ------------ ARAGON, AGUSTINA DE

MATEO ! iz

2.613
1.038

222
266

30.526
5.526
3.656
3.229

ii

2.480
222
221

2.188 
27.768 
31,127
2.032

29-132

8.086 
19.619 
16.578
a. 603 

50.395 
27.020 
27.449
24.233 
48.284
35.384 
20.587 
23.160 
32 576 
36.335 
27.565
5.546 

' 4.334 
11.062
9.079 

66. 194 
66.194
6.349 
9.588 
3.061
3.277 
3.008 
3.035

34.240

3.426 
3.066

35.420 
3.328 
2.220

123.215-0 IZQUIERDO BAYO ALEJANDRO 
123.H7O-O IZUEL LABAD JUANA 
124.027-5 JARRETE MARTINEZ PABLO 
124.237-6 JAVIER MARTINEZ JOSE 
123.419-2 JIMENEZ CARBOHELL JESUS 
123.388-3 JOOAR RUIZ SEBASTIAN 
124.402-6 JULIAN CALVO TOMAS 
123.036-2 JUNTA COMPS PC MONTSALUT 
123.029-1 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUD 
123.030-2 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUD 
123.031-2 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUD 
123.032-8 JUHTA-COMPENS-PG-MOHSALUO 
123.033-4 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUD 
123.034-6 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUD 
123.035-2 JUNTA-COMPENS-PG-MONSALUD 
124.166-6 JURADO LAHUERTA MARIANO-J

i» “"2 PE/*
09 B

04 IZ

123.
123.
123.

123.
123,
124.
123.
123.
123.
123.355-4
124.308-3

1

l CARDESA SEBASTIAN
L JARABO AMALIA
1 ESPES MIGUEL-ANQE
l MATEO FARA
l MATEO FARA 
l SANJUAN EUGENIO 
AROSTEOUI EUSEBIA

LADRON AROSTEGUl t 
l ADRON AROSTEGUl I 
LADRON AROSTEGUl i 
LAFUENTE FUERTES • 
LAFUENTE FUERTES I 
LACA ARTAL MANUEL
LAGUNA LAJUST1C1A ALFREDO SERVET, MIGUEL 

ALOUEZAR JOSEFA DOSSET. PEDRO (MOSEN)

123.634-6

123.002-0 LANA PELLICEHA RICARDO
123.543-2 LANCINA MAINAR PILAR
123.088-8 LAPIEORA PEREZ CONCEPC

125.622-4
123.250-6

Ó MARI*

09 Ofl
08 OR

123.623-9 LAREOO LOMBARDLRO RAMON
123.624-2 LAREOO LOMBARDERO RAMON
124.120-9 LARRAZ RETORNANO SAMT1A00
122,891-1 
123,014-4 
123.474-4 
122.994-1 
124.318-2 
123.403-7 
122.950-7 
123,057-4
123.328-7 _____
123.286-2 LEAL

PASEO MARIA 
PASEO MARIA 

. AVENIDA DE

-3 02 
03 
ziS 

10 01

124.043-4

124.046-8
124.047-1

LEIVA RUANO JUAN 
LEON GRACIA MIGUEL 
LIZABEL CASAOS DONATO 
LIZALOE VICENTE ANDRES 
LOCALES-MACHIH-SA 
LOCALES -MACHIW-SA 
LOCALES-MACHIH-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIN-SA 
LOCALES-MACHIH-SA

124,049-0
124.050-6
124.051-8
124.052-6
124.053 5
123.732-5
123,774-1 LOPEZ

122.969-8 LOPEZ 
124.123-8 LOPEZ 
123.342-3 LOPEZ 
123.933-8 LOPEZ
123,739-6 LÓPEZ
122.960-4 LOPEZ
123.349-1 LOPEZ

NOBLEZA BATURRA 
NÓBLEZA BATURRA 
NOBLEZA BATURRA 
NOBLEZA BATURRA 
NOBLEZA BATURRA 
NÓOLEZA BATURRA 
NQ8LEZA BATURRA 
NOBLEZA BA1URRA 
NOBLEZA BATURRA 
NOULEZA BATURRA 
OBOeL. PE/A 
c®^^

BLANCO LORENZO-JOSE 00000 020 O
CASES JOSE-LUIS CATALU/AjAKNIDA

123.044-2 LOS-PREVISOBES-SA
122.924-6 LOSCERTALES APARICIO M-IS 00000 043
124.322-2 LUCAN PARPO PILAR
124.323-9 LUCAN PARDO PILAR 
123.782-4 LUCIA LAZARO MARIA .
124.317-5 MA/AS MIGUELSON ALFONSO
124.030-8 MACHIN RELANCIO ROBERTO
124.138-8 HACIA TORRES FIDEL
124.307-0 MAESTRO GOMEZ M-PILAR
123.751-2 MAESTRO LOPEZ ANGELES
123.123-2 MAOA/A MONTADAS VICENTE
123.124-5 MAGA/A
123.172-9 MAOA/A
123.174-7 MAGA/A
123.175-0 MAGA/A MONTADAS VICENTE
123.177-6 MAGA/A MONTADAS VICENTE
124.256-8 MAIRAL PUERTOLAS AOORAC:
123.268-6 MALLA CASTRO JOSE
123.270-6 MALLA JltENEZ ANASTASIO

MOLINOS. CN. DE LOS 
GARCIA ARISTA. GREG.
OOOOO 013
ARAMIA (CONDE 
COSO

ALICANTE 
ALICANTE 
PAISANOS, LOS

VADO. CAMINO DEL
CATALU/A. AVENIDA DE 
PRAOILLA. FRANCISCO 
RANILLAS. AVENIDA DE 
MOLINO, MIGUEL

sa n Br a ul io : pl a zuel a  
SAN BRAULIO. PLAZUELA 
CONSTITUCION, PASEO

MALLA Jlieiez ANASTASIO
123.415-4 MANOSALBAS RUIZ RAFAEL SAN PABLO 
122.959-8 MAQUINAR|A-DE-MANUTENCION OOOOO 003 O
124.096-2 MARA ALDABAS LEOVIGILDO ORENSANZ, BALBINO
124.238-4 MARCO MATEO J0SE-MAR1A

MARIN CORRALE ANGEL
123.926-0 MARIN GOMEZ VICTOR
123.372-5 MARQUETA NAUDIN, ANTQLIN
124.250-4 MARIA SEBASTIAN NATIVIDAD
123.223-3 MARTIN INIESTA ANTONIO
124.480-8 MARTIN LANGARITA JAIME

123.
123.
123.!
123.
123.

123.'
123.
124.
123.

123.
124.
123.
122.1

123.1 
123.

MARTIN MORA JUSTO
MARTIN PELLICERO PASCUAL
MARTINEZ ELVIRA
MARTINEZ ALB1LL0S PA1.MIR
MARTINEZ GOMEZ BLAS

•9 MARTINEZ LEZARRAGA MARCO
-5 MAS LAHOZ DOLORES
-6 MASA MOLANO CRISANTO
-5 MATEOS MUSTIENES LUISA
-4 MAULEON MEN01ETA LAUREAN»
-7 MELUS SIERRA VICENTE

GOVA.FCO.(PINTOR) 
JAIME 1 (DON)
SAN JUAN DE LA PE/A 
BOGGIERO, BASILIO „ 
l ASALA VALDES. MARIO 
SAN MIGUEL 
SERVET MIGUEL 
OOOOO 013

MWOUD KHALIL ABOUL-KHOO 
MIAÑA GARCIA LUIS 
MILLA OROZ FRANCISCO 
MILLAN APARICIO CARMEN 
MINGOTE MARCOS JOAQUIN 
MINGUELE BARTRIHA EMILIA 
MIRANDA PEREZANTONIO 
MIRANDA RODRIGO JOSE-IGNA 
MIRANDA SINUES ELENA

O’ S°r

2 DA

03 03

% N
'VÍ

'0-W 
i»‘-^
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no mbr e IMPORTE N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

iLTRAN MANUEL 
ORTIN M-CARMEN 
i ZAMORA MARIA

ALVIRA LASIERRA, M.
RUISE/ORES, PASÍO 06
viLLACM**. now

¡UORCA. ISLA. DE...

28
34

MONTA5Es^1Áñ2Rr¿2^F,N* OSSAU, JOSE PELLICER
-111-2 EmiTiS XgU^CARMEM CLI*NTES, LO*

1-113-3 WNTAlun S22u!í ?ILXR SANTIAGO
1.121-9 SurlríS O’OUlO PILAR SANTIAGOi «7¿-8 ”"T1*UO
'•o ís-o K2Ie^;*59,f "a nc isc a

CLHeHTM, LO*
SANTIAGO

-1 01
02 A 

01 —
68 

'Se46

123
123
123
123
123
123
123

PLAZA-06L-P0RTILL0-SA 
PLAZA-OEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-OEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-OEL-PORTILLO-SA 
PLAZA-D6L-P0RTILL0-SA 
PLAZA-OEL-PORTILLO-SA 
POLO ACEBES SEBASTIAN

RO*RO. 
RO*RO. 
RO*RO. 
RO*RO. 
RO*RO.
MARTI*Z, JUSSEPE
SANTO DOMINGO. PLAZA 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
CONSTITUCION, PASEO 
PAMPLONA. PASEO
SAN BLAS
ALVAREZ. CASTA
C”000 0'7 _0,— .
BORAU.J.L. (CINEASTA 
BORAU.J.L. (CI*ASTA 
BORAU.J.L. (CINEASTA

(CINEASTA

123.496-8 POLO RUBIO MARIA
123.104-6 PORTICO ZEBOLLAR CESAR
134 257-1 PORTOLES CLAVERIA ANTONI
123.607-5 POVAR TELLO JULIO” ... - pha da SARRAT RAMONA2 OA

01300 
...18.
102

08 C
38 F2

MORENO sa nc w! 
!ís°^,sa v

,8’ B

io c

PASCUALA 
PASCUALA 
PASCUALA

RTIH "
IJA. ANTONIO

Ñnpin??“x EL1AS 
*iíesLaA£!!í8,^eíO“. 

^v t̂ e'M;0^0 

MORELLA ¡ÍI^/^ERNAN

*1/02 
0/02ilfiss1- 

123 7?? * le,R JU»N DANIEL

IIUS.
““’VIEtk bÍr J.0^^^ JOTA. AVENIDA 06 LA 

,,3-752-i 2*°0/EZ VlNuíS1-^^^ SAN LAWERTO. PLAZA 
123,1;’ ’ ORE LAZARO CÍpÍ,^"*160 ORENSANZ, 6ALBIN0

>92 « 2R0S l udes t oÍuÍw RANILLAS. AVENIDA DI 

ese: 

.-».7ee-A CUERA PILAR-SA

VALIMA/A. CAMINO 06 
MOLINOS. CN. 06 LOS 
CATALU/A AVENIDA 06 
RECONQUISTA 
SANTO DOMINGO, PLAZA 
00000 006 o 00
SAN,JOSE. AVEN.OA DE

00000 000 o
00000 003 ■ O

'Í"1N-SA CASTRO. R. (

P*SCUA pIc íS^ÍJ^LORES-S a l

FELFmuu ALBERTO

ni: FEwl K&'-N JUAN W
3: 'a» aya

3?'2H.? ’ERt/ R00RmnVinr0"l*N*

AVENIDA 06

8» 
19

28 A
28 B

A, AVtNIOA -06 10
16

133

-1 13
3 01 C
3 04 C
2 07 F

C

. BALSIHO 
2 0.
f. ISLA 06

—ULURLA, ISLA 06
MALLORCA ISLA 06 
CESAR AUGUSTO, AUCA 
PORTOLES (CAPITAN) 
COARTE. CALLE

08

03

28
3B
30
27

c a sa j»ewi<MAiioues)
Ü^AÍ"*"

til
SglMr"¿^S'^a-sa
i23 *as-S S-a za sS^L^a nc isc o-á nt

li

20 D
30 e

02 A
02 C
°:gA

ZATAS sorauAvoa. w.
CAMPOAMO*. CLA*A
CAMPQAMOR. CLARA

¡gNCLÚS VICENTE 
S í}“-

IQLSSIAS, 
1OLESIAS. 
10L1SIAS.

p «i 

¡l-Sí

rLAZA.fwr

:8 ??

3 06

-3 C7
-3 ce

-3 6»
-3 93

RUAERO, OSLAR A 
ROWRO, OSCAR A 
ROMERO. OSCAR A

CATALU/A, 
CATALU/A, 
CATALU/A. 
00000 008 
GRADILLA. 
PRAOILLA,

-1 01
-1 02 
02

I 
í

562 
2.120 
1.589

123.404-0 
t23.462-0 
123.001-5 
123.835-6 
123.836-8
123.837-6 
123.838-8 
123.839-8 
123.840-8 
123.841-9
123.842-8 
123.843-0 
123.846-8 
123.847-3 
123.848-2 
123.849-6 
123.860-6

123.882-2

123.863-7
124.240-4
123.722-8

CONSTRUCCIONES

NAVARRO PEDRO

CINEASTA 
CI*ASTA 
Cl*A*TA 
C1WASTA

_______ (C1WASTA 
sAURA.CARLOS(CINEASTA 
SAURA.CARLOStCINEASTA 
SAURA,CARLOS(CI*ASTA 
SAURA,CARLOS(C1*ASTA 
SAURA. CARLOS (CINEASTA 
SAURA. CARLOS(Cl*.  ASTA 
SAURA,C*RL
SAURA.CARL INCASTA
IGLESIAS. O
PORVENIR
PAÑO V RUATA, MARIANO 
F1GUEIIA.0E LA (AROTO)

55

E

12 
20

PONZANO J LUIS

film p^ í 1

¡M:MO-B QUINTANS GARCIA JAIME
XUGÍ RAMIREZ SANJUAN MARIA

124.308-3 RASTl NADJA PABAOl AROECN124.187-2

^^ÍN^VSS

124.231-2

134:147-9 RICO LOPEZ MlGLeL-ANML 
133.630-3 ROCHE *862 JOSE

123.519-4 RE* FRANGIS PERPETUA
123.932-0 REY REY FRANCISCA
123318-1 RlALTO-lNMOeiLIAAlA-SA

124,345-3 RECIO GARCIA DELFIN
134 202-2 REMACHA CORTES IGNACIO
123 618-8 RESI06NCIAL-AVENIDaS-$A
33 619-2 RESIOENCIAL-AVENIOAS-SA

133:358-5 PUEVO ANADON JESUS
134,319-7 PU6Y0 PEREZ VICTOR
133.629-5 PURROY CIA SA
123.624-0 PUVE S A
123.835-8 PUVE S A
133.628-1 PUVE S A
123,529-6 PUVE S A

138:24^3 ROORÍGO O/Át Í pÍTRÁ 

123.342-0 RODRIGO O/ATt PETRA 
123.146-8 RODRIGO PI/ON PEDRO

123.149-5 RODRIGO PI/ON PEDRO 
123.180-9 R00R100 PI/ON PEDRO 
123.161-8 RODRIGO PI/ON HOMO 
123. 162-8 RODRIGO Pl/ON PEDRO

JAIME 
JAI* 
JAI*

1M: 199^9 RODRIGUEZ CORTADE.30*^0 AMO.
123. 169-2 RODRIGUEZ R00R1OMZ OfcMET SANTA 
123.160-7 RODRIGUEZ ROORIOIMZ 06*7 SANTA

;M:? Mr!»,»»

123 488-4 ROYO O/ATEVMARIANO 

123 466-6 RUBIO PAR1C10 MANUEL SÍ 564-9 RUBIO SANZ JOSE-LUIS
K a zu, ANTON LUIS- 
ESCORZA M-ROSA 
GIL ANGEL
PEREZ FC0-JAV1ER

124.:
123.:

124.
123.1 
123.1 
123.1¡I 

123.
123.

RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ 
RUIZ

PINULA FERNANDO
RABADAN JOSE-L
SANCHO ASUNCION

3 01
-1

1 07 IZ
-1 A
03 C
-1

?5 C2

01 B
-1 04 
07 01

08 8

124,1 
123.' 
123.:
123.
123.
123.
123.
123.
123.
123, 
123.

2 i» tí 

^^S^OSE 

I^ma^m^Sa y 

í SANCEJ,^tóELj0SE
2 SANC*Z
-8 SANC*Z FOQUE ADELA

ALEJANDRO

SANCHEZ 
SANCHEZ

SANCLEKNTE PEREZ LUIS 
SANOVIK ESPA/OLA SA

MARCO PURIFICACION 
REBOLLO VICENTE 
REBOLLO VICENTE

SANZ
SANZ

ORIPEZ JOSE 
RUBIO GREGORIO 
ZATORRE VICENTE

SERRANO GASCON ISABEL
SERRANO HUERTA ADORACION
SERRANO MARTIN ALEJANDRO SERRANO SANCHEZ j”"-'-

SARASA GRACIA M PILAR
SDAD ANON MADERAS AVFESA 
SDAD COOP VIV AUSTUSTA L 
SDAD COOP VIVI AUGUSTA L

SANCHEZ -------------
SANCHO S0R1AN0 JOAQUIN

SANJOAQUIN GASCON ROSA 
--- BELTRAN MARIANO 

GRACIA JOSE

123.
122.
122. 
123, 
123.
123.

123.:

123.1 
123. 
124.

SESE VILLANU6VA

SIVAL 
SIVAL 
SIVAL 
SIVAL 
SIVAL 
SIVAL 

____ . SIVAL 
124.413-7 SIVAL 
124.414-8 SIVAL 
124.415-7 SIVAL

124.411
124.41

SESE VILLANUEVA JUSTO S 
SESE VILLANUEVA JUSTO E 
SESE VILLANUEVA JUSTO E 
SIERRA ALVAREZ FERNANDO 
SIERRA SORIA EUSEBIO-RAF 
SIERRA SORIA EUSEBIO-RAF 
SIMON D6L OLMO MARIANO 
SIURANA GERONA JOSE-ANT

SA

SA 
SA

SA

124.418-8 SIVAL
124,419-3 SIVAL
124.420-2 SIVAL
124.421-8 SIVAL
124.422-0 SIVAL

SA 
SA

124.423-3 SIVAL SA
124.424-8 SIVAL SA
124.426-7 SIVAL SA
134.426-0 SIVAL SA

124.428-0 s:
124.429-7 S:
124.430-8 S:

IVAL SA 
IVAL SA 

,IVAL SA
124:431-1 SIVAL SA
124.432-
124:433-6 SIVAL SA
134.436-2 SIVAL SA
124,437-7 SIVAL SA
124.438-2 SIVAL SA
124.439-1 SIVAL SA
124.440-8 SIVAL SA
124.441-3 SIVAL SA

00N1
42

iílí
MióüeL

MALLORCA. ISLA 06
PASEO

CRUZ 
CRUZ

DON i 
DON¡

. NTRA. SRA. 
NTRA. SRA.

^Bm^'

, AVENIDA DE 
PASEO

MARIANO

3

03
04

6 08 O
l 7 IZ

1 DA 
06 C

01
02

ALCUBIERRE. SIERRA DE 
SAINZ O VARANOA.SIMON 
VADO, CAMINO 06L 
BASELGA, MARIANO 
VIEJOS, LOS 
KROISMO 
HEROISMO 
XROISMO 
ALVAREZ, CASTA 
FINETA. VALLE 
FINETA. VALLE 
ARMAS 
ARANOA (CONDE 
ALCALA 
PREDICADORES 
00000 002 
00000 0'6 
ARA, MIGUEL DE 
LASUEN (ESCULTOR) 
ECHEANOIA, PEDRO 
A*R1CA, AVENIDA 06 
A*RICA. AVENIDA DE

2 02
3 IZ

-1 DR

03
04

02 05

DR

D 03 C

i
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RECIBO NOMBRE M. RECIBO NOWRE

RANO V RUATA. MARIANO

USON MORELLON FRANCISCO 
USON MORELLON FRANCISCO 
VAHL ZULAICA ROSA-MARIA
VALERO ASCASO VICTOR-MAN
VALLE LAUDO JESUS 
VALLES PLAVAN ANTONIO
VALLES PLAVAN ANTONIO

ROVO VILLANOVA, LUIS 
ALIERTA, AV. CESAREO 
AL1ERTA, AV. CESAREO 
CARMEN. PL.NTRA.SRA.O

VALLES PLAVAN ANTONIO
VALLES PLAVAN ANTONIO

OOOOO 000 o 
TORRES. CAMINO OE 
BOGGIERO, BASILIO 
BOOGIERO, BASILIO 
BOGGIERO. BASILIO 
BOGGIERO, BASILIO

LAS

VALVERDE OlL ANTONIO
ECHEOARAV V CABALLERO 
AZNAREZ.JOSE(GLORIETA

VEL1LLA MARTINEZ JUAN

VELMAR SA 
VELMAR SA 
VERA GRACIA FCO V OTRO 
VERA GRACIA FRANCISCO V 
VIRAS COMPARO J MARIA 
VICENTE GOMOLLON FRANGIS 
VICENTE-VERA SANZ ENRIO 
VICENTE-VERA SANZ ENRIO 
VICTOR GRAN OE LEO HUGO- 
VILA GRIJOL SALVADOR 
VILA GRIJOL SALV 
V1LA GRIJOL SALV 
VILA GRIJOL SALV

TEMPLE 
SANTA LUCIA 
SANTO DOMINGO. PLAZA 
SANTO DOMINGO, PLAZA 
BURETA (CONDESA OÉ) 
CESAR AUGUSTO. AVOA

ROVO UR

TOR)

MARIANO

VILA GRIJOL SALVADOR

VILLAORASA DOMINGUEZ 
VILLALGORDO APARICIO JOS
V1LLARIG SERRANO MANUEL 
VILLARROVA PALOMAR EMILI 
VILLARROVA PALOMAR EMILI 
VILLARROVA PALOMAR OLOR! 
VILLARROVA PALOMAR OLORI 
VINUALES MOLINOS FLORENC 
VIOTA FAJO M-AUXILIADORA

ROVO URIETA, MARIANO 
AGUDO, OOMIHOO(MOSEN) 
CATALUZA, AVENIDA OE 
CATALU/A, AVENIDA DE 
CATALU/A. AVENIDA OE 
CATALU/A, AVENIDA DE 
CATALU/A. AVENIDA OE
OOOOO 140 O

SAN BLAS 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
ALVAREZ, CASTA

VIQUE EOOAROO 
V1S1EOO RIPIADO J 
VIZCAINO VIZCAINO 
ZAORACASA SA 
ZAORACASA $A 
ZAGRACASA SA 
ZAORACASA SA 
ZALBA LUENGO JOSE

LAS IERRA PURROY 
SAN PABLO
TORRES, CAMINO OE LAS

LUIS 
MIGUEL SERVET. MIGUEL

CINCO DE MARZO
PEROMARTA. T1LESFORO

Z 05 OA

> 03 
03,

1 03
1 04
3 06
1 03 
* 03

1 DR
1 IZ 
3 05

02 
02 
03

05

872 
823
872 
020 
020
920
920

1.260 
020 
070

1.018
1.260

970
1.211

970
970
970

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm.

Don Jesús Herrero Anguela (NIF 17.346.657B) solicita la 
un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo 
en finca de su propiedad, en el paraje “Maribella”, término mU'nC‘¡[)e||a, 
.Calatayud (Zaragoza), en la margen derecha del barranco a 
tributario del río Perejiles por su margen derecha, en zona de po . t¡c0 
cauces, con destino a riego de 0,0800 hectáreas, abastecimiento 0 
y llenado de piscina, con un volumen anual de 1.300 metros cu

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección cir 
0,30 metros de diámetro y 43 metros de profundidad, extrayen 
caudal necesario por medio de motor eléctrico de 0,75 CV de po se

Lo que se hace público para general conocimiento y para sus
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por e |a 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. con(a(jos 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles. 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín . ^c[0 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cu) 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación de
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas
oficina y durante el plazo abierto. . ^ngel

Zaragoza, 2 de diciembre de 1993. — El comisario de Aguas.

María Solchaga Catalán.

Dirección Provincial
de Trabajo, Seguridad Social 7g646
y Asuntos Sociales Num ,cjlioS

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en 
indicados por los subditos extranjeros que se relacionan de L §egundaí* 
denegatorias de permiso de trabajo por no acreditar afiliación a ^sanar Ia 
Social ni haber realizado gestión o acto alguno tendente 3 rC|acióa 
carencia de dicho requisito, lo cual lleva implícita la inexistencia j 
laboral en legal forma, por la presente, conforme a lo cs,a c, paraQue 
art. 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se les h 01.1^ god®* 
comparezcan en la Dirección Provincial de Trabajo, Según *
Asuntos Sociales de Zaragoza.

Nombre y apellidos, N!E y fecha de resolución

Banu Cham. X-I45275I-W. 4 de noviembre de 1993.
Abderrezak Laroussi. X-1464032-J. 4 de noviembre de I ■
Mustapha Mahmoudi. X-I323O94-L. 12 de noviembre de 1 ^abaj0, 
Zaragoza, 16 de diciembre de 1993. — El director provincial de

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Lascc ■ 
Núm.78, 

.. pn e[ dotuidl'0
Habiendo resultado imposible realizar la notificación c ianUland0 

indicado por el súbdito extranjero que se relaciona de la ndiciones impues^ 
el permiso de trabajo por no cumplimiento de las condicic 
para su concesión, por la presente, conforme a lo establecido en L a que 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le noli ica^ ^oC¡a| y 
comparezca en la Dirección Provincial de Trabajo. Según
Asuntos Sociales de Zaragoza.

Nombre y apellidos: Mohamed Benraoui.
N1E: X-1394179-B.
Fecha de resolución: 8 de octubre de 1993. ^^baj0,
Zaragoza. 17 de diciembre de 1993. — El director provincial de

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Lasec •

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

, 79 6®^
Núm. 7y'

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número I.

—
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senta UóSt° P°r Procurad°r señor Giménez Navarro, en nombre y repre- 
*993 ^ornerc‘a* Faltón, S. A., contra resolución de 30 de abril de 
desest" 6 3 ^'ca^‘a'Pres'dencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que 
activid d rCCUrso de reposición contra liquidaciones del impuesto de

^ades económicas de 1992 (números fijos 9.797 y 9.798).
PersonalUe SC ?u^^ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvu' ° entl^a^es ^ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n losVa29eS *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admirí b) y de *a v‘8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V npro ra,lva' emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Y Penarse ante esta Sala.

ragoza, 16 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 79.604
a ^ámit^8?1110'^11 d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
inierpuestC recurso contencioso-administrativo número 1.381 de 1993-C, 
30 de ab Id^ C* *etrado don Carlos Palacio Aylagas, contra resolución de 
Boza qu^ 6 *a Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zara- 
de activid ^SCSl‘ma recurso de reposición contra liquidación del impuesto

Lo q deS económicas de 1992 (número fijo 30.076).
PersonasUC SC publ*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° ent‘dades Aue puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los Se8Ún 10 detcrm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^•tinistr • * y de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V PersA^ d IVa* emP*azándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zara3''6 CSta Sala" *
goza, 17 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

por " Núm. 79.607
a lrámite el *UC‘^n d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
'nterPuest0 rCCUp° contencioso-administrativo número 1.379 de 1993-C, 
^rero de 1993 crnand° José Millán García, contra acuerdo de 10 de 
^aragoza, nOr 1 dC *a D‘rección Provincial de Educación y Ciencia de 

deeiercú-i^6?6. dispone deducción de haberes correspondientes al
y contr^d0 dC* derecbo de huelga durante el día 15 de diciembre de 

recurso de aL^ ^stimación presunta por silencio administrativo del 
^ePera| de p73 a *ntcrPuesto el 12 de marzo de 1993 ante la Dirección

Aue seerS°na* y Servicios contra el acuerdo anterior.
pcrsonas o enfd bl'Ca Cn CSte Periódico °ficial para conocimiento de las 
Adyuvantes * 3deS Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
C°n los 29-b) Seg^n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^^•uistrativ V dC *3 v*®ente ^ey de la Jurisdicción Contencioso 
y PersonarsP a’ ^P^^ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer

Zar^aa|,,7S’.aSala'

’ c diciembre de 1993. — El secretario judicial.

por Núm. 79.606
3 lr^mite ^?*Uc'ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
"Apuesto rCCUrso conténcioso-administrativo número 1.336 de 1993-C, 

*^ed E|é .POr *a Procuradora señora Bosch, en nombre y representación 
? ^htisióVd3 d' PsPaha’ 8. A., contra acuerdo de 19 de julio de 1993 de 
Aorj^a la ? 1 6 k0*1*6™0 del Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza), que 
transpOr(e a a de ochenta pinos entre los apoyos 149 a 161 de la línea de

Lo quc 6 energía eléctrica a 40 kV La Serna-Peñafior.
^^onas o 6 ?ublica en cste periódico oficial para conocimiento de las 
Adyuvan.Cn,ldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
A°n *°s 2940 Se8Ún 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^Ainistfg. y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Personart IVa’ emPlazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Zarag^ T CSta Sala'

' ’ 7 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

pOr Núm. 79.610
4 tr^ite s°luc*ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
l,llcrPuesto rCCUrso contencioso-administrativo número 1.383 de 1993-C, 
l^táción a PpF C* Procurador señor Giménez Navarro, en nombre y repre- 
reAlcaldia-PreCaaVerÍa- S' A", contra resolución de 30 de abril de 1993 de 
"As q 'esidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima 
lCOn6rnica rcP°s*c*án contra liquidación del impuesto de actividades

Ltl^de 1992 (número fijo 32.903).
ers°nas o SC Pubhca en este periódico oficial para conocimiento de las 

Adyüv Aidadcs que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29^’ Según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

y *n¡straf y de la v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencmso 
Asonn, IVa’ Aplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Zarago^ 3nte esta Sala.

a> 17 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 79.605

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 645 de 1993-C, 
interpuesto por María del Carmen Fernández Quiñones, contra acuerdo de 
14 de diciembre de 1992 de la Comisión de Garantías de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por el excelentísimo señor rector magnífico el 30 de 
diciembre de 1992, referente a la plaza 108 del segundo concurso de contra
tación y traslado de profesorado, curso 1992-1993, y contra acuerdo de 12 
de enero de 1993 de la Comisión de Garantías, aprobado por el excelentí
simo señor rector magnífico el 3 de febrero de 1992, referente a la plaza 109 
del segundo concurso de contratación y traslado de profesorado, curso 1992
1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 79.608

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.378 de 1993-C, 
interpuesto por Antonio Vinué Castán y dos más, contra el Ministerio de 
Defensa (Ejército de Tierra), por apartado de trienios de las nóminas de 
haberes de los recurrentes correspondientes al mes de agosto de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1993. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA________________
A L A G O N Núm- 4 ,98

Se eleva a definitivo el expediente de transferencias de créditos núm. 4 
del presupuesto de 1993, con el siguiente resumen por capítulos:

Aumentos:
Capítulo 2, 2.100.000.
Capítulo 6, 500.000.
Total, 2.600.000 pesetas.

Disminuciones:
Capítulo 2, 400.000.
Capítulo 4, 1.100.000.
Capítulo 6, 1.100.000.

Total, 2.600.000 pesets.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Alagón, 19 de enero de 1994. — El alcalde.

A L B O R G E Núm. 4.109

Por haber sido modificado el expediente número I de suplemento de 
créditos del presupuesto de 1993, queda sin efecto el publicaco en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 296, de fecha 28 de diciembre de 1993, debiendo 
surtir efectos el que a continuación se expresa y en los términos que se indica, 
quedando elevada a definitiva su aprobación.

1. Suplementos y habilitaciones de créditos:

Concepto, explicación y aumentos

120. Retribuciones básicas, 1.000.
210.01. Reparación, mantenimiento y abastecimiento, 54.000.
220.00. Material de oficina, 20.000.
221.00. Suministro energía, 92.000.
222.00. Teléfono, 70.000.
224.00. Primas de seguros, 765.000.
225.00. Contribuciones e impuestos, 33.000.
230.01. Gastos de representación, 18.000.
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233.01. Indemnizaciones actividades culturales, 95.000.
462.02. Servicio Comarcal de Deportes, 1.000.
622.00. Edificios, cementerio y otras construcciones, 3.744.000. 

Total, 4.893.000 pesetas.

II. Con cargo a mayores ingresos: 4.612.000 pesetas.

III. Con cargo a economías:

Concepto, explicación y aumentos

121 . Retribuciones complementarias, 10.000.
160 .04. MUNPAL y Seguridad Social, 49.000.
161 .05. Pensiones de viudedad y orfandad, 40.000.
210.00. Conservación y reparación inmuebles, 67.000.
210.02. Reparación, mantenimiento y conservación saneamiento, 70.000. 
215.00. Reparación, mantenimiento y alumbrado público, 45.000.

Total, 281.000 pesetas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Haciendas 
Locales, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Alborgc, 28 de enero de 1994. - El alcalde, Ricardo Artigas Galindo.

CALATAYUD Núm. 4.206

El Ayuntamiento Pleno de Calatayud, en sesión de 4 de enero de 1994, 
aprobó inicialmente el proyecto de modificación del Plan general de 
ordenación urbana para la clasificación como suelo urbano, uso almacenes, 
de la parcela de aproximadamente 13.500 metros cuadrados, situada en el 
paraje de “La Cera", junto al punto kilométrico 238,800 de la antigua 
CN-II, donde se ubican las instalaciones frigoríficas rurales, propiedad de 
SAT Hermanos Lázaro, sometiéndose el expediente a información pública 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados formulen 
las alegaciones que estimen pertinentes en defensa de su derecho.

Calatayud, 13 de enero de 1994. — El alcalde.

CARIÑENA Núm. 4.194

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de enero 
de 1994, acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal sobre 
circulación de tráfico en el municipio de Cariñena, sometiendo el expediente 
a información pública por el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que puedan formularse reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
la aprobación provisional se elevará a definitiva.

Cariñena, 18 de enero de 1994. - El alcalde.

CARIÑENA Núm. 4.197

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de enero 
de 1994, acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal general de 
gestión, recaudación e inspección, sometiendo el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 
puedan formularse reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones, 
la aprobación provisional se elevará a definitiva.

Cariñena, 18 de enero de 1994. — El alcalde.

I B D E S Núm. 4.199

Transcurrido el plazo de exposición al público del presupuesto ordinario 
para 1993 y no habiéndose presentado reclamaciones al mismo, se eleva a 
definitivo dicho presupuesto, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 9.343.919.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 15.330.000.
4. Transferencias corrientes, 2.200.000.
6. Inversiones reales, 12.000.000.
9. Pasivos financieros, 5.138.740.

Suma el estado de gastos, 44.012.659 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 8.134.001.
3. Tasas y otros ingresos, 10.508.001.
4. Transferencias corrientes, 16.742.272.

5. Ingresos patrimoniales, 128.385.
7 . Transferencias de capital, 8.500.000.

Suma el estado de ingresos, 44.012.659 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer ^'rectamentdee^ragón 

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de pu 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo se procede a la publicación de la plantilla de Pers . 07g| 
acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto legis a 

de 1986:

Personal funcionario: ,. .. j c
—Un secretario-interventor, escala de funcionarios con ha i 

carácter nacional, subescala Secretaría-Intervención, grupo B.

Personal laboral de duración determinada:
—Un alguacil.
—Una educadora de adultos.
—Una animadora social. ^/.n. / pasa^011,
Ibdes, 26 de enero de 1994. — El alcalde, Fernando Castej

Núm. 4-202
I LLUECA cnsesión

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la villa de por 
celebrada con carácter ordinario el día 17 de enero de , sUp|ementos 
mayoría absoluta legal de sus miembros, aprobar el expediente 
de créditos núm. 1 de 1993. z , contar desde

Lo que se expone al público por espacio de quince días, a ¡ la 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín eXpCdiente 
Provincia. Durante dicho plazo los interesados podrán cxam^umplimicnt0 
y presentar cuantas reclamaciones consideren oportunas. e28dediciembre' 
de lo establecido en el articulo 150 de la Ley 39 de 1988, 
reguladora de las Haciendas Locales. reclamaci°neS‘c

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado re 
expediente quedará definitivamente aprobado. rcelino Andalu7

Illueca, 19 de enero de i 994. — El alcalde-presidente, a
Vergara. -4

Núm- 4 i
I L L U E C A en seSión

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la villa de **^UCacordó p°r 13 
celebrada con carácter ordinario el día 17 de enero de - 
mayoría absoluta legal de sus miembros: impues10

L ° Crear la Ordenanza fiscal núm. 22, reguladora c^^na (p|usval*a 
el incremento de valor de los terrenos de naturaleza u 
urbana)- . . .«a por l'cencia

2 .Q Modificar la Ordenanza fiscal numero 2, tas p 
apertura de establecimientos. 7 1 de la

De conformidad con lo establecido en el articulo I • y cOn 0
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas o rcgula^°a3 
establecido en el artículo 49.b) de la Ley 7 de 1985, de 2 e a c  
de las Bases de Régimen Local, se expone al público estc anuncl° 
treinta días, a contar desde el dia siguiente al de publicación ¡nteresaí,oS 
en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los cy3 e consideren 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamacioines 

oportunas. r|amaC*oneS’ e
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado re 

modificaciones introducidas en las ordenanzas se entender n 
aprobadas. Marcelino Andalu

Illueca, 19 de enero de 1994. — El alcalde-presidente,
Yergara. N 4.Z05

1 L L U E C A q Ayunt3n,ien¡a
En el Pleno celebrado con carácter ordinario por el la 

de la villa de Illueca el día 17 de enero de 1994, se ap'0 regulado1"3 
absoluta legal requerida por la Ley 7 de 1985, de 2 de a " ' r^jc0 urban 
las Bases de Régimen Local, la Ordenanza de circulaci n 
de la villa de Illueca. , -alándose que

Lo que se hace público para general conocimiento, sen po^ 
interesados podrán presentar recurso contencioso-admmis ^^.^gtrat* 
fin a la vía administrativa, ante la Sala de lo Contencioso^^ njeseS» 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el P aZ^ aCjón. n je 
contar desde el día siguiente al de recepción de esta n°U |a Ley - ,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 - contenClO'tO 
1992, de 26 de noviembre, la interposición del recurSue jictó elaC 
administrativo requerirá comunicación previa al órgano q 
impugnado. , jer otro rec

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cu q 
que se estime pertinente.
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de Ré ' °nformidad con 10 preceptuado en la Ley reguladora de las Bases 
am» ®lmen Local, para el caso de que no se presenten reclamaciones el 

erdo quedará elevado a definitivo.
VergaraCa l9deenerode 1994. — El alcalde-presidente, Marcelino Andaluz 

l a mu e l a
Núm. 4.195

1993 la e' 3 3 P°! C* *>*eno de* Ayuntamiento de fecha 17 de diciembre de 
ConsistentCUCl°í1 *a.S °^ras de urbanización por el sistema de cooperación, 
•Negra la^ Cn 3 pav*mentac*dn de calles comprendidas en el polígono que 
Nformació ° a'ka^ *a urbanización Alto de la Muela, se somete a 
Previsto . "i PU llCa P°r plazo de quince días, de conformidad con lo 
Reglamp^ ? artículos 149 Y 146 de la Ley del Suelo y artículo 38 del 

1 a m Planeamiento.
Bielsa UCla dC enero de l993- — La alcaldesa, María Victoria Pinilla

N°v ALLAS '
La A S Núm. 4.203

d‘a 13 de ^,o^‘erno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
| o A de *994> adoptó el siguiente acuerdo:

NuNcipale^0 dr ‘n‘c'a*mente e' proyecto de remodelación de las piscinas 
Aguerrí Ma dCtado por *os arquitectos don Fernnado y don José 
exPosición a|lnChiC°n Un presuPuesto de 2.993.158 pesetas, disponiendo su 

Avuntarr. PU IC° P°r c* p'azo de quince días en el tablón de anuncios 
2-9 Sid lent0 y 60 C* Bo,e,ln °flcial de la Provincia. *

^finitivam»11!31116 CSlC plazo no se produjeran reclamaciones, se considerará 
3 o T tC aprobado-

^de regirla0 3r Cl p^cg° de condiciones económico-administrativas que 
municipales COntratac*dp dc dichas obras de remodelación de las piscinas 

aponiendo C| 'antee' s*stema de subasta pública, anunciándose la misma 
^••ación se ■ S PU*D*/CO d*cho pliego por espacio de quince días, si bien la 
Amulen rec^ a,ara cuant0 resulte necesario, en el supuesto de que se 

T'Pode i¡^p30!0008 contra cl Pliego de cláusulas administrativas.
Aciones de h dCIOn' 2-"3 l58 pesetas, incluidos IVA, dirección y certifi- 

Duracióndi qUC P°drá SCr mej°rado a la baJa-
c°No máxim C COntrato: Las obras se ejecutarán en el plazo de dos meses, 

rePlantP^ °’contado a Partir del día siguiente al del acta de comprobación 
ExpoÍiSlno^^^^

d‘as laborahh tlC exped*ente: En las dependencias municipales, todos los 
Abados. CS’ urante *as horas de atención al público, excepto los durante las horas de atención al público, excepto los

i«VePra60: Cm 
Versiones.

Lianzas- i □ 
establece - La

cargo a la partida correspondiente al capítulo VI de

’u*cce en i d prov*s*ona* se fija en 59.863 pesetas y la definitiva se 
p*az° y jy v dc* *mPorte de la adjudicación de la obra.

^^‘cipales i w dC prcsentac*bn de proposiciones: En las dependencias 
^•••ados des ? i a.l4-9° horas, durante el plazo de veinte días hábiles, 
^olelin Ofi f C s‘8u*ente al de publicación del presente anuncio en el 

■ Apcrti 'de la Provincia.
S‘8uiente al * Í pioPos'c*°nes: Tendrá lugar a las 14.00 horas del día hábil 
Pr°PosiciOnesC ’crm‘nación del plazo señalado para la presentación de 
lrils|adadn * e* dia de aPertura coincide con sábado, se entenderá 

0 al día siguiente hábil.

Modelo de proposición
uOn

Cn nombre"'rC°n domicilio cn....... CP...... ,., con DN1 o CIE número...... .  
aU*0rizaciónPrOPl0 (° Cn rcPrcsentac*dn de ..... , como acredito mediante 
^asta anun CU^a Cop‘a se acompaña), enterado dc la convocatoria de 

tomo n-013 3 60 C* P°let'n Oficial de la Provincia número........ de fecha 
^^dación1^)6 Cn la misma’ comprometiéndome a realizar las obras de 
^'j’hero) 3 C *as Pecinas municipales en el precio de ......(en letra y 
^Nglo al pro pesctas> incluidos IVA, dirección y certificaciones de obra, con 
dUc acept0 ^ecl° bonico y pliego de condiciones económico-administrativas, 
.c los SUd c8ramente, haciendo constar que no estoy incurso en ninguno 
^hiculo 9 d C|tOS de incapacidad o incompatibilidad establecidos en el 

e a Ley de Contratos del Estado.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

1.9
2.9

C°ne* mo'dC|ntOS 3 Presentar-" Los licitadores presentarán, simultáneamente 
, e 0 de proposición y en sobre aparte, la siguiente documentación: 

! p s8uardo acreditativo de constitución de garantía provisional. 
, fotocopia del DN1 o CIE.3 Q E”ioCOpia del DN| o C1F

^ish-o MCntUra de constitución de la sociedad mercantil inscrita_M-o —** x*v wusuiuuion ue la socieuau mercantil insuma en el 
S°c*edad i ercanti* Y número de identificación fiscal, cuando concurra una 

e esa naturaleza.

4.9 Escritura de poder bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 
en representación de otra persona.

Novallas, 18 de enero de 1994. — El alcalde, Francisco Javier Gorrindo 
Lasheras.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 3.809

Ha solicitado don Julio Orga Alcalde, en representación de Carrocerías 
Raimo, S. L., licencia para la instalación de taller de carrocería en polígono 
San Isidro, nave 19, de este término municipal.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Villanueva de Gállego, 17 de enero de 1994. — El alcalde, Francisco 

Javier Urzainque Bicl.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 79.207

Don José María Peláez. Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, y en 

apelación de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 702. — llustrísimos señores: Presidente, don José 
Javier Solchaga Loitegui. Magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don 
Carlos Bermúdez Rodríguez. — En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de diciembre de 1993. — En nombre de Su Majestad el Rey, la Sección 
Cuarta de esta Audiencia Provincial ha visto en grado de apelación los autos 
de juicio declarativo ordinario de menor cuantía, sobre nulidad y rescisión 
de contratos, seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia número 2 dc 
Zaragoza con el número 691 de 1990, promovidos por Banco Español de 
Crédito, S. A., domiciliada en Madrid, representada por cl procurador don 
Fernando Peiré Aguirre y asistida del letrado don Mariano Gilabertc 
González, apelante en esta instancia, contra los cónyuges Luis Diestre 
Sálete, industrial, con DNI 17.225.356, y Clara Luisa Martín Sanz, sin 
profesión especial, con DN1 17.825.908, ambos mayores de edad, vecinos de 
Zaragoza, incomparecidos en esta alzada; el Instituto de los Hermanos 
Maristas dc la Enseñanza, con casa generalicia en Roma, representado por 
el procurador don José Ignacio de San Pío Sierra y defendido por el letrado 
don Manuel Casado Gracia; Ediciones Aguaviva, S. A., domiciliada cn 
Zaragoza, con CIF A-50.122.837; los cónyuges Manuel Gómez Fito, 
industrial, con DNI 5.070.779, y María Echevarría Iglesias, sin profesión 
especial, con DNI 28.249.384, mayores de edad, vecinos de Zaragoza, 
representados por el procurador don José Andrés Isicgas Gcrncr y 
defendidos por el letrado don Julio Tabancra Pitaluga; María Mercedes 
Pérez Zabala, mayor de edad, separada, relaciones públicas, vecina de 
Zaragoza, con DNI 15.764.847, representada por el procurador don Juan 
Carlos Jiménez Giménez y defendida por cl letrado don Eduardo Martin 
Ibáñez; don Andrés Zapater Gil, mayor de edad, separado, agente de ventas, 
vecino de Zaragoza, con DNI 16.769.114, representado por el procurador 
don José María Angulo Sainz de Varanda y defendido por el letrado don 
Valentín Romero Garcés, y los cónyuges José Angel Solana Díaz, industrial, 
con DNI 14.537.644, e Isabel Arce Rodrigo, con DNI 71.243.323, mayores 
de edad, vecinos de Bilbao (Vizcaya), representados por la procuradora 
doña Inmaculada Isiegas Cerner y defendidos por el letrado don José Luis 
Mainar Ruiz, todos ellos apelados en esta instancia, y...

Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación interpuesto 
por el Banco Español de Crédito contra la sentencia de 4 de diciembre de 
1992 dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 2 dc Zaragoza cn 
autos número 691 de 1990 y revocando parcialmente dicha resolución, 
debemos declarar y declaramos la rescisión por fraude de acreedores del 
contrato de compraventa concertado en escritura de 19 de julio dc 1989 entre 
Manuel Gómez Fito y su esposa, María Echevarría Iglesias, como vendedores, 
y José Angel Solana Díaz como comprador, referente a la parcela número 
99, grupo C, de la urbanización El Zorongo, y la ineficacia dc dicha venta 
respecto del derecho de crédito que ostenta el Banco recurrente frente a los 
mencionados vendedores demandados, con cancelación del asiento registral 
practicado a consecuencia de la misma, confirmando cn lo demás la referida 
sentencia, sin imposición dc las costas de ambas instancias a ninguna dc las 
partes.»
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Asi resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a los demandados rebeldes incomparecidos en 
apelación Clara L. Martín Sanz. y Luis Diestre Sálete, extiendo y firmo la 
presente certificación, con el visto bueno del ilustrísimo señor presidente de 
la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. - El secretario, José María Peláez Sainz. — 
Visto bueno: El presidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 79.458
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio 
ejecutivo núm. 1.257 de 1989-A, a instancia de Banco Pastor, S. A., 
representada por el procurador de los Tribunales señor Juste Sánchez, 
contra Cecilia M. Luisa Miranda Artigas, Arturo Rivas Marugán y Javier 
Rivas Marugán, por reclamación de 623.959 pesetas de principal y 300.000 
pesetas presupuestadas para intereses legales y costas, y, dado el ignorado 
paradero del demandado Javier Rivas Marugán, por medio del presente se 
le da traslado por tres días de la cesión del crédito objeto de la reclamación 
del presente procedimiento en favor de Ramón Morte Oliver, al haber 
procedido éste al pago al Banco Pastor de las sumas reclamadas en el 
presente procedimiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 79.478

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 883 de 1993, promovido 

por Financo Leasing, S. A., contra Juan Antonio Lázaro Marco y Métodos 
y Sistemas, S. A., en reclamación de 977.480 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Métodos 
y Sistemas, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo sin previo requerimiento de pago, dado su 
ignorado paradero, sobre el siguiente bien:

Una fotocopiadora marca “Mita", modelo DC4085, número de serie 
EV-35025767, y alimentador “Radf 11".

De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 

y tres. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 79.480
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 857 de 1993-C, promovido 

por Crédit Commercial de France, contra Antonio Gracia Remartínez, 
Roberto Machín Rodes, Miguel Angel Gracia Remartínez y Promociones 
Valparaíso. S. A., en reclamación de 155.475.346 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada 
Promociones Valparaíso. S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 79.551
Don Antonio Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge, bajo el número 1.358 de 1993, instados por María 
Gloria Lobera Martínez, representada por la procuradora señora Pando 
Espiniella, contra Francisco Javier Tresaco Navarro, que se encuentra en 
paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del 
presente al citado demandado para que en término de veinte días comparezca 
en autos, personándose en forma, y conteste a la demanda con los 
apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la 
demanda y documentos, y advirtiéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. Antonio Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 794íl

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado d

Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio número 673 de 1993-B ob^ 

dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor h|e 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 16 de diciembre de 199^ 
La ilustrísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-ju^ 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, 
los presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Merlo I 
Industria Metalmecánica, S. A., representada por el procurador 
Marcial Bibián Fierro y dirigida por el letrado don Miguel ^nC£n 
Rebullida, contra la compañía mercantil Facma, S. A., declara a 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despac 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a la c(>m,,a|a 
mercantil Facma, S. A., y con su producto, entero y cumplido |a 
parte adora de las responsabilidades por que se despachó la ejecuci 
cantidad de 36.000.000 pesetas, importe de principal, comisión e inte^ 
pactados hasta la fecha invocada, y, además, al abono de los interes 
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo con e 
condeno expresamente a la parte demandada. je

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recur 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a a
Y se expide el presente pare que sirva de notificación en lega 

la parte demandada, en ignorado paradero, compañía mercantil Facma.
Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos no^ 

y tres. — La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gi - 
secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm.”1*1

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número
9 de

Zaragoza; ^¡ta
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 84 de 1993 sc^ntonia 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de 
Enseñat Bernal, por óbito de Estefanía Enseñat Bernal. hija de 
Agustina, natural de Rueda de Jalón (Zaragoza), fallecida el 2 dcJiusante 
1993, en estado de viuda, en la que figuran como parientes de la ca^|¡cia, 
y solicitan ser declarados sus herederos sus hermanos Antonia. 
Antonio y Pilar Enseñat Bernal, y su sobrina Isabel Lozano Ensen ^ejor

Lo que se hace público y se llama a quienes se crean con igua derltro 
derecho para que puedan comparecer ante este Juzgado a reclama e| 
del plazo de treinta días, todo ello de conformidad con lo pmvis 
articulo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. taytreS‘

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos nove 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm. ”-434

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera instancia número
9 de

Zaragoza; trami‘a
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 77 dc.l993 Se Latre 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de esca), 
Garcés, por óbito de Manuel Latre Garcés, natural de Neri" , caUSante 
fallecido el 27 de junio de 1993, en el que figuran como parientes e gygs, 
y solicitan ser declarados sus herederos sus hermanos José Victorian .
Tomás, Manuela. Antonio y María Teresa Latre Garcés. , mej°r

Lo que se hace público y se llama a quienes se crean con ^ua|o dentro 
derecho para que puedan comparecer ante este Juzgado a en e*
del plazo de treinta días, todo ello de conformidad con lo PreVI 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. noventa Y

Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos
tres. — El magistrado-juez. — El secretario. _

■ 79.55'
JUZGADO NUM. 9 Nunl

■ « InstanL 11
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primer 

número 9 de Zaragoza; , D _ ha
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 653 de (enOf 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
literal siguiente: .. str[sima

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de diciembre de 1993. — * a *z„ado óe 
señora doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza de! - 65-1 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos "Uapresen- 
de I993-B, de juicio ejecutivo, seguidos por Banco Herrero, S. [Ctrad° 
tada por el procurador señor Sancho Castellano y defendida p°rccesOrios- 
señor Paraja de la Riera, siendo demandados Aragonesa de
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Gar • barcia Moya, Manuela García Cámara y Eva Patricia García 
Fali deClarados en rebcídía, y...

4e Bañe mando se8u*r adelante la ejecución despachada a instancia 
emb-311^ ^errero’ A-' hasta hacer trance y remate en los bienes 
Carióle-°Sy prop‘os de *os ejecutados Aragonesa de Accesorios, S. L„ 
para arC‘a ^oya' Manuela García Cámara y Eva Patricia García García, 
*°s inter^3^0 3 parte ejecutante de 738.286 pesetas de principal, más 
Y Que rCSeS pactados que procedan, con imposición de las costas causadas

Asi^ CaUSen 113813 la total ejecución. Notifíquese en forma legal. 
Pronunc^ m* Sentenc*3' de *3 4ue se llevará certificación a la causa, lo

mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

que contra la mencionada sentencia cabe recurso de

j uiiiiu.» irirmayo y ruoricaao.)
^agones3 C°nSle s‘rva de notificación en forma a la demandada 
haciéndote ^e^ccesor*os* que se encuentra en ignorado paradero, 

taragoza 3 ‘nterponer ante este Juzgado, expido y firmo la presente en 

secretar- veinlc de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El 
. la"o, Santiago Sanz Lorente.
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NVM1 10 Núm. 78.415

2aragoz° SeCretar‘° dc* Juzgado de Primera Instancia número 10 de

Se ha dec*arativo de menor cuantía número 342 de 1993 
lenor «i» ■ ° scntenc>a cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 

^‘guíente:
Sehor don^*3 * 0 Zar3g°Z3 3 10 de diciembre de 1993. El ilustrísimo 
Estancia ' 1)lasco échate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
^ey. losnnUmerO 10 dc esla c‘udad, ha visto, en nombre de Su Majestad el 
c* númeroC34?tCS aulos de juicio declarativo de menor cuantía, seguido bajo 
(AlSABAin de 3 instancia de Almacenes Santa Bárbara, S. A. 
y 11), r *' con domicilio en Zaragoza (calle Luis Sallenave, números 9 
^CndizábrCiSCnl3d3 P°r C* procur3d°r don José Alfonso Lozano Vélez de 
contra A ti y as*st'da por el letrado don Luis Blanco Martinez-Pardo, 

, en la persona de su representante legal, con 
^hómetro 3K?131 60 ^ol‘na de Segura (Murcia), carretera de Madrid, 
^Olnás M Polí8°no industrial La Polvorista, y contra José Antonio 
f^mero 43rtjnrZ’ mayor de edad, vecino de Murcia (Alfonso X el Sabio, 
Sobre rpH C lf‘c*° Wellington), ambos en situación procesal de rebeldía, 

Fan0 3mac,óndc ^tidad, y...
Alfonso 1 UC es,‘mando la demanda formulada por el procurador don José 
de^andant^3110 V¿lez de Mendizábal, en nombre y representación de la 
Anthony jC .‘A|maccncs Santa Bárbara, S. A., contra los demandados 
c°ndenoa Unior’ L-, y José Antonio Tomás Martínez, debo condenar y 
de 6.566 789°S Cn *a f°rma procedente a pagar a la demandante la cantidad 
lrnpOsición i PCSetas’ más los intereses legales correspondientes, con 

hiotifíqu 6 *aS COStas del juicio a los demandados.
C’nc° días 686 13 presentc resolución a la demandante y si en el plazo de 
Anthony j"o.so,‘c’tare que se haga notificación personal a la demandada 
arliculo 769S‘ pud'ere ser hallada, hágase conforme dispone el 

Asi por C *a.*"ey de Enjuiciamiento Civil.
Señale » íB-Sta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 

y rubricado.)
dc Anthon1*^ C0nste y slrva de notificación en forma al representante legal 
CxPÍdoe|n UniOr’S- L., que se encuentra en situación procesal de rebeldía, 
n°Venta v ,rCscnte cn Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos 

y tres- - El secretario.

LainfAÜ0 NUM1 10 Núm. 78.786

*h*rascrita .
Zarag0;i,a. Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

, fo* q
SC ha dictador Cn e*jU*C*° declarativo de menor cuantía número 422 de 1993 
lCn°r siguiei^t Sentenc*a cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 

ieÍ'Or donT3 ~ * n Zar3goza a 10 de noviembre de 1993. - El ilustrísimo 
p^cia n ’ U‘S ^*asco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
^ey, loSpr Urncro 10 de esta ciudad, ha visto, en nombre de Su Majestad el 
c| núiDeroC4^"tcsautos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos bajo 
l^csentad- 3 Instancia de la demandante Poliuretanos, S. A., 
.■°ygorri v 3 POr C* Procurador don Guillermo García Mercadal y García 

IgUe] /\ as'st*da por el letrado don Santiago Izuzquiza Rueda, contra 
aragoza hincolla Bernués, mayor de edad, con domicilio en 

payor de c^n Ca**e de Broto, número 3, D; Carlos Gallardo Antón, 

l 6^3, númer ’ COn domicilio en Zaragoza, en avenida dc San Juan dc la 
arri°de desús Ibarbia Dieste, mayor de edad, con domicilio en 
^or de °ntauana. número 2, dc Zaragoza, y José Luis Sanjuán Tomás,

ad y con domicilio en Zaragoza, en calle Miguel Asso, 

número 7,3.9, todos ellos en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Guillermo García Mercadal y García Loygorri, en nombre y representación 
de la demandante Poliuretanos, S. A., contra los demandados Miguel Angel 
Chincolla Bernués, Carlos Gallardo Antón, Jesús Ibarbia Dieste y José Luis 
Sanjuán Tomás, debo condenar y condeno a éstos a pagar a la demandante 
la cantidad de 1.784.878 pesetas, más los intereses legales de dicha suma 
desde la interpelación judicial, con imposición de las costas del juicio a los 
demandados.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el plazo de 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a los demandados, 
hágase conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Miguel Angel 
Chincolla Bernués y Jesús Ibarbia Dieste, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a veinte de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 420

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 690 de 1993, 
promovido por José Arroyo Bes, representado por la procuradora señora 
Sierra Parroqué, contra José Povar Sola y Celia Tello Pascual, con 
domicilio en Zaragoza (paseo de Pamplona, números 12 y 14), en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 2.500.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 22 de abril siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 23 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción dc la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana número 18. — Piso tercero, puerta cuarta, que tiene una 

superficie de 55,16 metros cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de 
participación cn el valor total del inmueble de 3,30 %. Es parte integrante 
de una casa en esta ciudad, en la calle de Tomás Higuera, señalada con los 
números 6 y 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Zaragoza al tomo 4.150, libro 29, folio 38, finca número 1.145.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada, en caso 
de que se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domicilio.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. - El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 3.374

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 870 de 1992, a 

instancia de la actora Mucema, S. L., representada por el procurador señor 
Isiegas Cerner, siendo demandada Transportes Hermanos Bailarín, S. L., 
en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
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embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
1Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 

tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder de la entidad demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el II de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Pegaso", modelo 1121, matrícula Z-9209-AF. 

Valorado en 300.000 pesetas.
Un camión marca “Ebro", modelo E-60-2 pl, matrícula Z-7504-H. 

Valorado en 20.000 pesetas.
Un camión marca “Ebro", modelo E-95-2, matrícula SA-9137-E.

Valorado en 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro. La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 5.527

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 534 

de 1993, a instancia de la adora Banco Guipuzcoano, S. A., representada 
por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, siendo demandado Antonio 
Bustos Herrando, con domicilio en Zaragoza (calle Conde de Aranda, 
número 10, 4.9), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes objeto de subasta están en poder del demandado.
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . .
Primera subasta, el 14 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Citroen", modelo C-25 D. matrícula Z-8546-AB.

Valorada en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 78.419

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 684-B 

de 1993, que se sigue a instancia de Banco Zaragozano, S. A., representada 
por la procuradora señora Uriarte, contra Transformados Metálicos Cuesta, 
S. 1.., Andrés Gabriel Cuesta Lázaro, Sofía Chárlez Sánchez. Andrés Cuesta 
Vaquero y Aurelia Lázaro Martínez, sobre reclamación de cantidad, en el 
que se ha dictado la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra Transformados Metálicos Cuesta, S. 1.., Andrés Gabriel 
Cuesta Lázaro, Sofía Chárlez Sánchez, Andrés Cuesta Vaquero y Aurelia 
Lázaro Martínez, hasta hacer trance y remate en los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pago a la parte ejecutante Banco 
Zaragozano, S. A., de la cantidad de 4.374.193 pesetas de principal, más 
2.200.000 pesetas de intereses y los pactados correspondientes hasta el 

completo pago y las costas del juicio que por el ministerio de a
imponen a la parte ejecutada.» oS

Y a fin de que sirva de notificación en forma a Transformados 
Cuesta, S. L., cuyo domicilio se ignora, expido la presente en Zarag^^ 
diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — La sec
María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 .17. Núm. 7«-477
Cédula de emplazamiento
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de

Instancia número 11 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cog$ 

número 651-A de 1993, a instancia de Banco Bilbao Vizcay 
representada por el procurador señor Andrés, contra dc 
Gómez Medina y María del Carmen Molina Santos, sobre rec a 
deuda en la cuantía de 155.169 pesetas. , ■ r Góm07

Por la presente se emplaza a los demandados francisco . a ^zcanen 
Medina y María del Carmen Molina Santos, a fin de que com,^paradero 
autos en legal forma en el plazo de nueve días, dado el ignora serán 
de los mismos, con apercibimiento de que en caso de no comParLo¡r|eS. 
declarados en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin más citarles y

Y para que así conste y sirva de emplazamiento en legal lorm‘L noventa 
la presente en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecien o 
y tres. — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 ,ü479
Núm-

Cédula de notificación iüq3,
. • • 3Q9-Cde‘^

Conforme a lo acordado en autos de juicio ejecutivo num. - nta(ja por 
tramitado a instancia de Banco Español de Crédito, S. A., repr nOtifico 
el procurador señor Peiré, contra Francisco Latre Durso y otr, aSlintodc 
al demandado Francisco Latre Durso la sentencia recaída en e 
referencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: ., |espachada

«Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución g0|s0ba. 
contra Geval, S. A., José María Herrero Palacio y Clal1 1 y¡jai y 
Joaquín Ruiz Agudo y Teresa Bueno López, Manuel del ^ayOCar0’ 
María Pilar Cano Ranera, Germán Morte Sarto y Asunción ** |iaSta 
Alberto Baschwitz y Ana Lluisa Serrano y Francisco Latre cntero 
hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su p'° $ , ¿g la 
y cumplido pago a la ejecutante Banco Español dc Crédito, • ctadc»s 
cantidad de 26.979.693 pesetas dc principal, más los qUe pore* 
correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio 
ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada. fornia tlue

Notifiquese esta sentencia al demandado rebelde en a serqUepor 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no, ¿¡as. 
la parte adora se inste la notificación personal en el término
El magistrado-juez.» (Firmado.) ,o prancisc0

Y para que sirva de notificación en legal forma al deman a anUnci°s 
Latre Durso, expido el presente edicto, que se fijará en el tab on v¡nCia, e'1 
de este Juzgado y se publicará en el Boletín Oficial de a , v tres." *,a 
Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 

secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11 -8 781
Núm-78'

Cédula de emplazamiento . ,3do
Doña María Jesús Escudero Cinca. secretaria judicial del

Primera Instancia número 11 de Zaragoza; cliant>a
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de m^ent0 S- 

número 988-B de 1993, a instancia dc Aragonesa dc Manten* ig, cOntra 
(ARAMAT, S. A.), representada por el procurador señor s 
ingeniería Paisajística, S. L., y Julio Embid Agud. , , ..¡gnora,

Emplácese a ingeniería Paisajística, S. L., cuyo d°m*c**lOnSaUtoS en le8a 
de que en el término improrrogable de diez días comparezca d1 
forma, personándose y contestando a la demanda, bajo e ape 
que dc no verificarlo será declarada en rebeldía. , '«tica, S-

Y a fin de que sirva de emplazamiento a Ingeniería 1 al[^1nOvecien,íi:’ 
expido la presente en Zaragoza a veintiuno de diciembre e 1 ^¡nca. 
noventa y tres. — La secretaria judicial, María Jesús Esc

- 78.7^
Núm- 16

JUZGADO NUM. 11 primera
Don Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado

Instancia número 11 de Zaragoza; . píen07
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de julC* ^ont6^ 

cuantía número 913 de 1993-D, a instancia de Caja de Ahorro.
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■edad de Madrid, representada por el procurador señor Isiegas, contra 
esmcal Aragón, S. C, Rodolfo Per Hernández y Francisco José Gonzalvo 
Ueyo, sobre reclamación de 841.836 pesetas, y por proveído del día 21 de 

^■ciembre de 1993 se ha mandado emplazar a Desincal Aragón, S. C.» 
o olfo Per Hernández y Francisco José Gonzalvo Pueyo, en paradero 
esconocido, para que en el improrrogable plazo de nueve días hábiles se 
p^°nen en *os autos aludidos seguidos en este Juzgado (sito en plaza del 
la 2 P°r S‘ 0 por *e8Íl*mo apoderado, a fin de darles traslado de 

emanda, con entrega de las copias presentadas, para que en el término 
ape t*'a$ contesten Por escrito, con firma de letrado, con el 

e^i imiento de que de no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía, 
-y... paya 4ue sirva de emplazamiento a dichos demandados, mediante su 
en en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente 
La arag°za a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — 

magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

Híg a d o  n u m . h Núm. 2.192

na Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
n$tancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;

nún^aCC sa^er: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
por ei° d® * ^3-D, seguidos a instancia de Zarafruit.S. A., representada 
ProvC'fi')rOCUra^0r señ°r Isiegas, contra Javier Marcén barrosa, y por 
vez/6*CSta fec^a se ha acordado sacar en pública subasta, por primera 

Y t rmíno ¿g ve¡nte jos t)ienes qUe m¿s adelante se dirán.
PUz ten^r^ *u8ar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
de m C* ^**ar’ Húmero 2, edificio A, planta calle, sala número 10) el día 15 

! ar,° Próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones: 
en ' Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
tere 6 an S'd° val°rados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 

partes del avalúo.
previ *>ara tomar Parte en la subasta deberán los licitadores consignar 

ámente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
'gual, Dor ■
base a la . menos’ al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
^ePósito s*n cuy° requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
^Ugu<t° Cn,®anco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 

3.a °’ núm- 94), número de cuenta 4.878.
del Juz - ?drún hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
Corresp8a r’ jUnt° a* sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
úntate 'ente‘ lgualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el

4 a .Un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.
s*eXistie °S Créd'tos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
del rem rCn’ 9uedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
Cn las re C Atendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 

gn sPOnsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.
*a SegundCVCnC*/n de C'ue no haya Postor en la primera subasta se señala para 
de tip0 e.d cl ú*3 *2 de abril siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
Subasta 6 75~% de *a anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
c| mism86!86^3*3 Para *a tercera el día 10 de mayo próximo inmediato, en 

Bien * Ugar y h°ra’ y serú s*n sujeción a tipo.
Unencs objeto de subasta:

yülora/am’Ón marca “MAN”, modelo 9150 F, matricula Z-0545-AP. 
^ado Cn pesetas.

cUatro Cn ZarBgoza a diez de enero de mil novecientos noventa y 
' La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

^GADo  NUM. 11 Núm. 5.570
D°ña Be •

inst 3102 S°*a Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Ha 30613 número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido; 

dúrnej-^^^r: Que cn este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 
proCUr° 544"a de 1993, instado por Josefa Peña Ortín, representada por la 
Proveid3 Señora Omella. contra Rafael Fernández Fernández, y por 
Vez. y (.° de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera 

I aClmino de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.
Pla?a d ] ^ta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
de mare Pilar, número 2, edificio A, planta calle, sala número 10) el día 8 

! a ?0 Próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones: 
en quc Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
terCer han s‘do valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 

2 Partes del avalúo.
Prev¡a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
*8Ual ^Ate en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
base aP|°r lo men°s, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve Je 
depó . a Abasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
Augu. ° A Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 

°’ núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 5 de abril siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 3 de mayo próximo inmediato, en el 
mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
1. Un frigorífico de dos puertas, marca “Corcho”, Valorado en 25.000 

pesetas. . .
2. Un horno eléctrico, marca “Crolls”, con placa vitroceramica.

Valorado en 15.000 pesetas. ,
3. Una lavadora marca “Corcho", modelo “Lisboa". Valorada en

25.000 pesetas. , ,
4. Conjunto de muebles de cocina, de fórmica tipo madera, de color 

claro, con decoración de cuadritos, compuesto de varios armarios, con un 
total de ocho puertas. Valorado en 30.000 pesetas.

5. Mueble librería de tres cuerpos, de madera de color oscuro, en buen 
estado, compuesto de estantes y cajones, asi como puertas laterales. 
Valorado en 50.000 pesetas.

6. Un televisor en color, marca “Elbe", de 22 pulgadas. Valorado en

40.000 pesetas.
7. Un vídeo marca “Blaupunkt". Valorado en 45.000 pesetas.
8. Dos mesas, a juego con el mueble librería, una de aproximadamente 

1,20 metros de largo y otra auxiliar de unos 100 centímetros de largo, ambas 
con encimera de cristal. Valoradas en 15.000 pesetas.

9. Un tresillo compuesto de dos módulos, uno de tres plazas y otro de 
dos, en regular estado de conservación. Valorado en 15.000 pesetas.

10. Una mesa de comedor ovalada, de aproximadamente 2 metros de 
longitud, de madera de color oscuro, con seis sillas a juego, tapizadas en tela 

de color marrón. Valoradas en 25.000 pesetas.
11. Un televisor pequeño, en color, marca ‘/Sharp", de 14 pulgadas. 

Valorado en 15.000 pesetas.
12. Un vehículo marca “Renault", modelo R-5 GTL, matricula 

Z-2613-Z. Valorado en 90.000 pesetas.
Total, 390.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 78.788

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 622 de 1993, instados por Urquijo Leasing, S. A., contra José 
Manuel Díaz Herrero y Comercial Guilliet, S. L„ en reclamación de 
1.475.706 pesetas de principal y costas presupuestadas, en los que se ha 
acordado notificar la existencia del procedimiento y el embargo trabado 
sobre bienes del demandado José Manuel Díaz Herrero, consistentes en los 
vehículos matriculas Z-7568-AS, Z-7567-AS y Z-9596-AB y cl piso primero F, 
en via de San Fernando, número 9, de Zaragoza (registral 5.348), a Felisa 
Elvira Ezcurra Ezcurra, esposa de José Manuel Díaz Herrero, y ello a los 
efectos del articulo 144 de! Reglamento Hipotecario.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario 
judicial.
JUZGADO NUM. 12 Núm- 78 696

Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn este Juzgado se siguen autos número 386 de 1993, 

en los que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 

dicen:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre de 1993. - 

Vistos por el ilustrisimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de menor cuantía número 386 de 1993, seguidos a 
instancia de Centro Cerámico Aragonés, S. A., representada por el procurador 
señor Del Campo Ardid y asistida del letrado señor Torcal Abián, contra 
Construcciones Condiar, S. L, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Centro Cerámico 
Aragonés, S. A., representada por el procurador señor Del Campo Ardid, 
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contra Construcciones Condiar, S. L, debo condenar y condeno a la 
referida demandada a que abone a la adora la cantidad de 1. 100.903 pesetas, 
más los intereses legales calculados en la forma en que se ha razonado en 
el fundamento de derecho segundo, así como al pago de las costas procesales 
ocasionadas.

Notifiquese en legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible 
en apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de cinco 
días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Alfonso Ballestín Miguel.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones 
Condiar, S. L., expido el presente en Zaragoza a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos noventa y tres. — La secretaria judicial, María Pilar Lacasa 
Claver.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 78.785

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos número 520 de 1993, 
en los que obra dictada sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 738. — En la ciudad de Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1993. — En nombre de Su Majestad el Rey, don Alfonso Ballestín 
Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza, ha visto los presentes autos de juicio verbal número 520 de 1993, 
instados por María Pilar Muñoz Sabroso, representada por el procurador 
señor Celma Benages y bajo la dirección del letrado señor Navarro Celma, 
contra Pedro Angel Visanzay Royo, vecino de Pastriz (Zaragoza), con 
domicilio en calle General Franco, número 10; José Luis Puértolas del 
Cacho, declarado en rebeldía, y Compañía de Seguros Plus Ultra, representada 
por el procurador señor Giménez Navarro y bajo la dirección de la letrada 
doña Cristina Alcalde, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por María Pilar Muñoz 
Sabroso, frente a Pedro Angel Visanzay Royo, José Luis Puértolas del 
Cacho y Compañía de Seguros Plus Ultra, debo condenar y condeno a los 
demandados a pagar a la actora la cantidad de 75.000 pesetas, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el término de cinco 
días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al codemandado 
José Luis Puértolas del Cacho, actualmente en ignorado paradero, se expide 
el presente en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. ■ El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 78.002

En virtud de lo acordado en los autos que a continuación se dirán, se 
notifica la sentencia dictada en los mismos, cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Habiendo visto el ilustrísimo señor don Luis Pastor Eixarch, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, los autos 
de cognición número 17-D de 1992, instados por Nemor, S. A. (CIF 
A-50.326.230), con domicilio en Zaragoza (paseo de la Constitución, 
número 17, piso 5.Q), representada por el procurador señor Bibián Fierro y 
defendida por el letrado señor Anselmo Loscertales. contra Mircnchu 
Gamboa Yeregui (DN1 15.833.473), con domicilio en Cáritas, pía de Palau, 
número 2 (Palau Arqucbisbal), de Tarragona, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que estimando integramente, como estimo, la demanda formulada 
por la representación procesal de Nemor. S. A., contra Mirenchu Gamboa 
Yeregui, debo condenar y condeno a la demandada citada a que abone a la 
actora la suma de 402.200 pesetas, más sus intereses legales desde la fecha 
en que tuvo lugar la interpelación judicial, con expresa imposición a la 
demandada que resulta condenada del pago de la totalidad de las costas 
causadas en el presente procedimiento.

Cúmplase al notificar esta resolución lo dispuesto en el articulo 248.4 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»
Expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

Mirenchu Gamboa Yeregui, demandada que se encuentra en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13

Cédula de emplazamiento Núm.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
Juzgado en los autos de juicio de cognición número 1.184-C e 
promovidos a instancia de José María Viejo de la Cruz, contra - 
S. L., sobre reclamación de cantidad, por medio de la presente se 
a Royalfri, S. L., dado su ignorado paradero, para que en el plazo e 
días, a partir del siguiente al de publicación de la presente cé u . 
parezca en los presentes autos, por sí misma o por medio de procur ■ 
el apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 
La secretaria.

1 
Pare 
193,
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judi

Núm. 78-740
JUZGADO NUM. 14 u p
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de 

Instancia número 14 de los de Zaragoza; (j etad3
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obrai 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal - 
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de diciembre e c¡0 

En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús |¡} 
Pérez. Burred, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia ^erQ 112 
de Zaragoza y su partido, ha visto los autos de juicio ejecutivo n
de 1993-C, seguidos, como demandante, por Banco de Ma n j 
representada por el procurador señor Peiré Aguirre y deten i ^gón. 
letrado don Javier Salinas, siendo demandados Desmontes del $ en 
S. A., Mariano Tremosa Broto y Francisca Luño Gracia, dec 
rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se ejercita^- ¿c 
ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de
Enjuiciamiento Civil, y... . acspachada

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución y 
contra Desmontes del Alto Aragón, S. A., Mariano * remOSa^argados' 
Francisca Luño Gracia, hasta hacer trance y remate de los bienes c ^gjrid. 
y con su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Banco .ntereSes 
S. A., de la cantidad de 10.298.632 pesetas de principal, ^S.u¡cjOque 
pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas 
por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada. |a|orrnaquC 

Notifiquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en ^ue por 
previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no s^co jjgs. 
la parte actora se inste la notificación personal en el término

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» fornia 3 
Y se expide el presente para que sirva de notificación en

la parte demandada Mariano Tremosa Broto y Francisca heñios noven13 
Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novee scCI-etaria’ 

y tres. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. ‘
Núm. 78-750

JUZGADO NUM. 14 1 . „ra
• lo de Pnn,er8

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzga
Instancia número 14 de los de Zaragoza; 589 de
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo nll'n^ntada P°r 

1993-A, a instancia de A. M. Seguros y Reaseguros, S. A., reP''Lpj^aneL 
la procuradora señora Fabro Barrachina, contra Armando jarte dispoSlt‘va 
en el que se ha dictado auto despachando ejecución, cuya p
es del tenor literal siguiente: ■ । abel Fabr°

«Se tiene por comparecida y parte a la procuradora doña ^easegUroS. 
Barrachina, en la representación que ostenta de A. M. Seguros y aU(oS 
S. A., según se desprende de la escritura de poder que se umra - co|113 
en la forma solicitada, con devolución del original, entendie ^ey 
referida causídica las sucesivas diligencias en el modo que deter
de Enjuiciamiento Civil. . , (¡jf,anel P°r

Se despacha ejecución contra los bienes de Armando L peseta5 
la suma de 360.000 pesetas de principal, más la cantidad de ¡r¡éndose*e 
que, sin perjuicio, se fija por ahora para intereses y costas, r M je no 
para que en el acto haga efectivas las responsabilidades expr • sUf¡c¡ente' 
verificarlo se proceda al embargo de sus bienes en canti a or(|6n 
depositándolos con arreglo a su derecho, guardándose en la ^^pjgs de Ia 
legal y, a continuación, cítesele de remate, con entrega de las (¿rnlino 
demanda y documentos producidos y cédula, para que dentro $e para 
de tres días pueda oponerse a la ejecución, si le conviniere, h ¿el 
ello mandamiento al agente judicial de servicio, para que. "acordad»5' 
secretario u oficial que le sustituya, lleve a efecto las dihgen tra(j0,jue7-de

Lo manda y firma don Jesús Ignacio Pérez Burred, magts
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza.» ^^3 13 de

Asimismo se practicó diligencia de embargo en estrados, i" el siguió6 
julio de 1993, en la que se embargó a Armando Ubide Giba 
bien inmueble:

JUZ
1 
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Parcial’3!03 60 ^aPur ^arag°za), denominada U-5 en el Plan de ordenación 
l93- finca 6 886 N Re8‘StrO de la ProPiedad de Borja al tomo 1.284, folio 

esnosa6^'^6 el prcsente Para que sirva de notificación en legal forma a la 
P^dd demandado Armando Ubide Gibanel.

V tres - p1! Zarag°za a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
judicial ma8lstrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario

JllZGAD0 NUM. 14
Núm. 5.508

verbal ^a^erse acordado por providencia de esta fecha en los autos de juicio 

Jarreta N 'Se8Uld° C°n e* número L084 de 1993-D, a instancia de Félix 
reclamac UnC7| rcprescntad° Por el procurador señor Gastesi Campos, sobre 
J°sé Mié 0| i Cantidad’ contra Consorcio de Compensación de Seguros, 
Paraderos001 , a^‘*la ^íilvador y Fernando Soler López-Corona, cuyo 
Comparc SC CSCOnocc’ Por el presente se cita a la parte demandada para que 
Con objeto3 ^ntC CStC duz®ado e* d‘a 8 de marzo próximo, a las 9.30 horas, 
Prevención d CClcbrar cl ju‘ci0 señalado para dicho día y hora, con la 
en derecho C S*00 comParccc *e parará el perjuicio a que hubiere lugar 

cuatro Ca Zara8°za a veinticinco de enero de mil novecientos noventa y
• — El secretario.

EJEAAn° NUM- 1 *
DOn L0S LABALLEROS Núm. 4.713

número V / Slchan iradas, juez del Juzgado de Primera Instancia 
( c Jca ‘Je •os Caballeros (Zaragoza);

número 183 dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 
rePresentadanC-Se8uido a instancia de La Zaragozana, S. A., 
^''•nna, se a °re procurad°r señor Navarro Pardiñas, contra José Palacio 
^árzo próxj nUnC’a *a vcnta cn pública y primera subasta para el día 11 de 
^^asta el día*6 SC8unda subasta el día 11 de abril siguiente y en tercera 
dc los bienes 6 mayo Próximo inmediato, todas ellas a las 9.30 horas. 

Paratom t|UL IUe8° SC d*r^n’ i38 siguientes condiciones:
de Valoración3r Será preciso consignar previamente el 30 % del precio 
*°te, con el 25 o tlP° dC *’c’tac‘dn en *a Pr>mera subasta es el fijado en cada 
•a tercerae se5, de rcbaja en la segunda y sin tipo alguno de sujeción en 
adniitir¿n De8.Un l°S cas°s y de llegar hasta dicha tercera subasta; no se 
litación deTlU'aS n° cubran *as dos terceras partes del tipo de 

Eos bien d pr‘mcra 0 segunda subastas, según los casos.
númer0 | (gS s^ba**an en poder del ejecutado, con domicilio en calle Toril, 

Bienes oh^ Ct*^’ don(le podrán ser examinados.
E Tele •C,° dC subasta Y Precio de tasación:

V¡dc ‘SOr marca "Saba”, de 25 pulgadas. Valorado en 18.000 pesetas.
3' Cad ° SIStema VHS, marca “Saba”. Valorado en 18.000 pesetas.
4- Dos h3nmUS*Ca* marca “Thomson”. Valorada en 15.000 pesetas.

v E Fur 3 CS marca “Aiwa”. Valorados en 4.000 pesetas.
a*°r3da rnarca “Opel”, modelo “Kadctt”, matrícula CS-4956-S.

6. Veh Pesetas"
Valorado . Cc? marca “Renault”, modelo R-5 TS, matrícula CS-7540-G. 

El ingre 0 ()00 pcset3s-
CUenta 4.884° dC* resPect*V0 30 % deberá efectuarse previamente en la 

E^ado en rUe CSte duz8ado liene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
n°Venta y ° Jea de los Caballeros a veinte de enero de mil novecientos 

atro. — El juez, Roberto Esteban Pradas. — El secretario.

Núm. 79.432। DE D0ÑA G0D1NA
de°|S 10 acor^ac10 Por la señora jueza del Juzgado de Primera 

^la^chadi ^*mun*a de Doña Godina (Zaragoza), en providencia de 
n0 en calleCr-a den'''^''d'^odco^ra ruinosa núm. 107 de 1993 del edificio 
h'On?-8lo, Ed °Sta’ ^7’ de Santa Cruz de Grío (Zaragoza), promovido por 
[ir°CllradoraU(jarC*0 María del Carmen Jimeno Peña, representados por la 
J^eticia Lo C *°S lr*^una*es doña María Gloria García Pastor, contra 
yt^^del pr°n^ares Castillo y hermanos, en paradero desconocido, por 
c aer,hanos CSCnte SC "^'^ca a la demandada Prudencia Longares Castillo 
cn C1 >iúmer^^SC declarado embargado el bien inmueble demolido, sito 
20nr*r *a su° dC *a Ca"e C°sta> de Santa Cruz de Grío (Zaragoza), para 
^^Pcsct'1 dC pesetas a que ascendió la demolición, más otras 

|0 En cum j38 qUC Prudencialmente se calculan para intereses y costas.
S e^ctov lmiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace público a 

h0 LaA¿uPOrtUnos-
°Venta y t^a^e ^°ña Godinaa veintidós de diciembre de mil novecientos 

' La secretaria, María Begoña Jiménez. Sancho.

JUZGADO NUM. 2. - SORIA Núm. 80.089

Don Pedro García Gago, secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Soria y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 142 de 1992 se 

tramitan autos de juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de 
Salamanca y Soria, representada por la procuradora de los Tribunales doña 
María Paz Ortiz Vinuesa, bajo la dirección técnica del letrado don José 
Manuel Sánchez Gil, contra Unifin, S. A., Luis Victoriano Martin Martínez, 
Juan Antonio Tena Guisado, Jaime Gasol Mor, Manuel Luis Fernández 
Llaneza y Guillermo Fernández Llaneza, estando en ignorado paradero 
Unifin, S. A., y Luis Victoriano Martin Martínez, en reclamación de 
cantidad por 176.727.662 pesetas de principal y 40.000.000 de pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación. 
Y en los expresados autos, y por resolución de fecha 26 de noviembre del 
año en curso, se acuerda librar el presente edicto a los fines siguientes:

Requerir de pago inmediato a los demandados Unifin, S. A., y Luis 
Victoriano Martín Martínez y citar de remate a los expresados codemandados 
para que en el improrrogable término de nueve días, a partir del siguiente 
al de publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza, se personen en los presentes autos en legal forma y se opongan 
a la ejecución, si les conviniere, apercibiéndoles que para ello es preceptiva 
la representación del procurador con poder bastante y la asistencia técnica 
de letrado legalmente habilitado, y que, caso de no verificarlo en el término 
señalado, serán declarados en rebeldía procesal y seguirá el juicio su curso 
sin más volver a citarlos ni hacerles otras notificaciones que las que 
determina la ley.

Y para dar cumplimiento a lo acordado y que sirva de requerimiento de 
pago y de citación de remate en legal forma a los demandados en los 
presentes autos Unifin, S. A., y Luis Victoriano Martín Martínez, expido 
el presente para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en la ciudad de Soria, a 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres. El secretario 
judicial, Pedro García Gago.

JUZGADO NUM. 37. - BARCELONA Núm. 78.354

Doña Carmen Giner Fuste, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 37 de los de Barcelona;
Hace saber y participa: Que en este Juzgado se tramitan autos de 

prevención de abintestato núm. 113 de 1993-C, de Anunciación Ilarri 
Cambra, con último domicilio conocido en calle León, 20, entresuelo 
segunda, de Barcelona, siendo objeto del presente la existencia de motivos 
fundados para creer que podrán existir otros parientes de igual o mejor 
grado, siendo los sobrinos en cuarto grado de consanguinidad María 
Adelaida Ilarri Ramiro, Anunciación Ilarri Ramiro, Angel Ilarri Ramiro y 
Angel Violeta Ilarri, a fin de comparecer en este Juzgado de Primera 
Instancia número 37 de los de Barcelona (sito en vía Layetana, 2, tercera 
planta), dentro del plazo de treinta días.

Dado en Barcelona a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La secretaria, Carmen Giner Fuste.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 77.789

Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 551 de 1993, instados por Raimundo 

Vera Giménez, contra Balbi, S. C. L., en reclamación de cantidad, con fecha 
24 de noviembre de 1993 se ha dictado sentencia “in voce”, con el siguiente 
contenido:

«Su señoría ilustrisima declara conclusos los autos y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el articulo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce” por la que. con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite cl fallo que 
también se expresa:

«Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2 F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Balbi, Sociedad Cooperativa 
Limitada, a que pague al demandante Raimundo Vera Giménez la cantidad 
de 513.515 pesetas y, además, al abono del 10 % de interés por demora en 
el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
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indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinicntes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Balbi, Sociedad 
Cooperativa Limitada, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 77.790

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
los de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 598 de 1993, instados por José Ignacio 
Gutiérrez. Arrudi, en representación de Ana Cristina Gonzalo Iborte y siete 
más, contra Cableados y Servicios, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 13 de diciembre de 1993, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda y, en su consecuencia, 
debo condenar y condeno a Cableados y Servicios, S. A., y Fondo de 
Garantía Salarial a que, a su exclusivo cargo, hagan efectivas las siguientes 
indemnizaciones: A Ana Cristina Gonzalo Iborte, 151.975 pesetas; a María 
José Gajate Tejero, 151.975; a María Luisa Palacios Alonso, 151.975; a 
Esther García Santacruz, 138.160; a María Pilar González Becerril, 56.224; 
a Salomé Gracia Fuertes, 41.448; a Sofía Bolea Hernández, 29.328, y 
a Ricardo Becerril Tris, 40.504 pesetas.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra la presente 
sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el 
texto articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Cableados y Servicios, 

S. A., en ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 77.791

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 1.015 de 1993, instados por Feliciano Bernabeu 
Laclaustra. contra Mobiliario Urbano, S. A., en reclamación por cantidad, 
y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números I. 3 y 5. planta 5.a, de esta ciudad), al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el día 2 de mayo próximo, a las 11.20 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Mobiliario Urbano, 
S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y tres. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.680

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en 
providencia de esta fecha, autos núm. 1.031 de 1993, instados por José 
Miguel Escolano Esteban, contra Seruid, S. L., en reclamación por 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, números I, 3 y 5, 5.a planta) el día 4 de mayo próximo, 
a las 11.20 horas, fecha señalada para la celebración del juicio oral, con la 
advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Seruid, S. L.. expido 
la presente que se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres.
El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm. 77.792

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme 
| de

los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 354 de 1993, instados 

Gállego Peiró, contra Made Muebles, S. L., sobre despido, se 
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: xistente

«Resuelvo: Declarar extinguida en esta fecha la relación labora e 

entre Pedro Gállego Peiró y Made Muebles, S. L.. con ena .n(jenlni- 
expresada demandada a que satisfaga a Pedro Gállego Peiró una 
zación de 790.080 pesetas, más los salarios dejados de percibir es 
del despido hasta el día 6 de octubre de 1993, a razón de 3.292 pese

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra el preS guperjor 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del I nb^10 
de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido e 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Made , u ,jai je lo 

en ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín .
Provincia. , noventa y

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos 

tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm-

Cédula de citación gistrad0
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor oV¡ncia en 

juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y gianca 
providencia de esta fecha, autos núm. 1.034 de 1993, *^ta Gabinete^^ 
Batalla Hernández y Lourdes Mariona Urquijo, contra . o < |a pad1 
Imagen, S. L., en reclamación por cantidad, y encontra"rczca ante eSl^ 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comp*1 L । y 5,5- 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, nijmcr-a|a(ja pai"a*a 
planta) el día 9 de mayo próximo, a las 10.20 horas, fecha *e 
celebración del juicio oral, con la advertencia de que si no 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. , (;abinete

Y para que sirva de citación a la parte demandada M<> o^' .̂.q/ Je lo 
Imagen, S. L., expido la presente que se inserta en el Bo e ■ 

Provincia. , noventa ytrcS'
Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos

El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm- 7y‘

Cédula de citación .. . , «ñor
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustnsim< provincia 6 

juez del Juzgado de lo Social número l de Zaragoza y su p^o 
providencia de esta fecha, autos núm. 1.008 de 1993, *nsia y^iezU1^' 
J. Jiménez Usán, en representación de José María Soler ^^^)ntrándose *a 
contra Estrume, S. L., en reclamación por cantidad, y L"omparezcaanl^ 
parte demandada en ignorado paradero se le cita para que c oS |, 3 y • ' 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portoles. nU ^aiadaPafa 
5.a planta) el día 27 de abril próximo, a las 11.20 horas, fec a tonlpareC'crC 
la celebración del juicio oral, con la advertencia de que si
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. l .^cxP*1*0

Y para que sirva de citación a la parte demandada Estro016, 
la presente que se inserta en el Boletín Oficial de>n^snoventaytreS/ 

Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos
El secretario.

JUZGADO NUM. 1 , 1653
Núm-, 0

Cédula de citación ag'stra^°
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señ< oV¡ncia 

juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y valcn"^ 
providencia de esta fecha, autos núm. 1.042 de 1993. insta ^c|amaciói1 P 
Aldana Monge, contra Fabricación de Frenos, S A" orado paradcr0^|e 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ign( ^sjt0 en c 
cita para que comparezca ante este Juzgado de lo Soc - próxin 
Capitán Portolés. números I, 3 y 5, 5.a planta) el día 11 1 e c¡0 oral. c°naí 
a las 11.20 horas, fecha señalada para la celebración del jm^^^ygiug 
advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio
en derecho. FabricaC*^n jg

Y para que sirva de citación a la parte demandada 0jiCiaNe 
Frenos. S. A., expido la presente que se inserta en el Bo e

Provincia. . nlos nov61,ta '
Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil noveci 

tres. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
Núm. 1.652

juez d ,CU|mp lmiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
Prov'rf6 “zgado de *° Social número 1 de Zaragoza y su provincia en 
Sam* enciadeestafec^a’ autos núm. 858 de 1993, instados por Luis Murillo 
enconirtrOd C°nlra lransd'pur, S. L., en reclamación por cantidad, y 
como ran °Selapartedemandada en ignorado paradero se le cita para que 
ntimer^7^ 3010 CSte ^uz8ado de 10 Social (sito en calle Capitán Portolés, 
fecha™' i’ 5’ 5'“ p*anta) e* d*a de marzo próximo, a las 10.10 horas, 
si no Sen3 at*3 P3™ *a ce*el)ración del juicio oral, con la advertencia de que 

compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.
^pido^3 S‘rVa dC c*tac*dn a *a parte demandada Transdipur, S. L., 

Zar 3 presente.4ue se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia. 
tres rdr°Za a ve*ntinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

• " kl secretario.
j ijz g a d o  n u m . i

dala de citación Núm 4 682

juez del j™P*™‘ent0 de *° ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
Providencia''de e t^6 >° ^°C‘a* n^rnero 1 de Zaragoza y su provincia en 
ágeles A3 ilecha’ autos número 726 de 1993, instados por María 
reclamación 13 °rt^s’ contra Artaya, S. A. (Restaurante La Mar), en 
y encontrándPOr-dieSP^0 13 actualidad en fase de ejecución de sentencia), 

el pró ' °Se ■* PartC demandada en ignorado paradero se le cita para 
Juzgado deX|m>< d 3 23 dC febrcro’ a las 9-50 horas, comparezca ante este 
5*’ de esta ° S°Cial(SÍt°CnCa”eCaPitán portolés, números 1,3 y 5, planta 
e* PeriuiPiAC1U 3d)’ COn la advertencia de que si no compareciere le parará

Y a Que haya lugar en derecho.

Restaurante n m™3 dC c‘tac*dn a la Parte demandada Artaya, S. A.
*a Provincia eXp’do *a Presente, que se inserta en el Boletín Oficial

E* secretario d‘cc’ocl10 de enero de mil novecientos noventa y cuatro. —

JüzGADO n u m . 1

de Citación Núm 4 702

jUe?-del de lo Ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
pr°videncia Te e"^ 10 ^°C*a* númer° 1 de Zaragoza y su provincia en 
^ÜHoSam 6 CSta lecha’ autos número 790 de 1993, instados por Luis 
de contrato dP‘etr<k C°ntra I ransdipar, S. L., en reclamación'por extinción 
y encontrándC tra aj° ^en *a actualidad en fase de ejecución de sentencia), 
^Ue el pr¿x¡ °SC a parle demandada en ignorado paradero se le cita para 
Juz8ado de '13 23 dC febrero> a las 9-45 horas, comparezca ante este 

de esta ciud0d'|3* 'S*l° 60 Ca**e ^aP‘t^n Portolús, números 1,3 y 5, planta 
el Perjuicin .U d ' COn la advertencia de que si no compareciere le parará 

Y p7ra aqUehaya,ugar en derecho.

exPido ia pqae S‘rva de citación a la parte demandada Transdipar, S. L., 
Zaragoza T16’ qUC SC ‘nSerta Cn Cl B°lclín Of,cial de la Provincia-

Secretario 3 lcc‘s*c,e de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

JIj íGa d o NUM 2
E1ilustrisimos . Núm. 77.402

taragoza SCñ°r magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Hace y SU provinciai

Rafael p|Ou p,^110 en autos número 782 de 1993, seguidos a instancia de 
^Píente sente T «■ °tr0’ contra Hielo y Papel, S. A., se ha dictado la 
a**° dicen literalme™ V°Ce” númer° 221 de 1993, cuyos encabezamiento y 

reclamadas cmPresa demandada adeuda a los actores las cantidades 
CprPducidos °r °S concePtos reclamados en la demanda que se dan por 

esPecia| de*!^ T' ld'co?: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
|On^Ormidad cod T'1 eS*dn de *3 demandada ante su incomparecencia, de 
^horal, apare11 ° d‘spuest0 cn e* artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Cc*ilmadas, p0C? probad° que la demandada adeuda las cantidades 

fistos los art'° procedc *a estimación de la demanda.
Pallo: QUe e fICU °S citados Y demás de general aplicación,

(jCl°ra> contra SHlmando como estimo la demanda interpuesta por la parte 
I .dudada a e ° Pape*’ A-, debo condenar y condeno a la 

J35'243 peseta1*6 3bOne l3S si8uienles cantidades: a Rafael Plou Plou, 
ac ^Ueda notifj8’ p3 Mar*ano Miguel Gracia, 105.408 pesetas.
q Ucrda su notif 3 3 CSta sentencia en este momento a la parte adora y se 
8r 6 n° es firme 1CaClOn a la Parte demandada, con indicación a ambas de 

lUnciar ante c TT5 COntra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
s e uzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de

lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa Hielo y Papel, 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.403

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 783 de 1993, seguidos 

a instancia de Rafael Plou Plou y otro, contra Hielo y Papel, S. A., se ha 
dictado la siguiente sentencia “in voce” número 222 de 1993, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a los actores las cantidades 
reclamadas y por los conceptos reclamados en la demanda que se dan por 
reproducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la demandada ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la demandada adeuda las cantidades 
reclamadas, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 

actora, contra Hielo y Papel, S. A., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone las siguientes cantidades: a Rafael Plou Plou, 
788.390 pesetas, y a Mariano Miguel Gracia, 489.027 pesetas, incrementadas 
en el 10 % por intereses de demora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario cn que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva y conste de notificación a la empresa Hielo y Papel, 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.404

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 218 de 1993 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 5 de octubre de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por María Esperanza García 

Lizano y otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 401 de 
1993, seguidos contra Pedro Nebra Mobiliario y Decoración, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 22 de julio de 1993 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 
1.402.016 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
1.402.016 pesetas en concepto de principal, más la de 160.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y 
su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Pedro Nebra Mobiliario 
y Decoración, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán 
en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.405

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 242 de 1993 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 22 de octubre de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. - Que ha sido presentado escrito por María Esperanza García 

Lizano y otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 423 de 
1993, seguidos contra Pedro Nebra Mobiliario y Decoración, S. L.

Segundo. Que la sentencia de 7 de septiembre de 1993 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 1.432.142 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. - Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
1.423.142 pesetas en concepto de principal, más la de 170.000 pesetas que

se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man' c¡a 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicar a 
con sujeción al orden y limitaciones legales. , juZgado

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante es 
en el plazo de tres días. forná5

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo^^^y 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 e 

su provincia.» Mobi*'3"0
Y para que sirva de notificación a la deudora Pedro Ne ^cjai Je 1“ 

y Decoración, S. L., se inserta el presente edicto en el Bokti'1 .
Provincia, con la advertencia de que las sucesivas 
en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en e 
de la Ley de Procedimiento Laboral. _ nOventa y

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos 
tres. —- El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 , 1248Núm 4-*
Cédula de citación ag>stra1*0

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ^anión 
juez en autos seguidos bajo el número 968 de 1993, insta rec]alnaci^0 
Martín Hernández y otros, contra Paracuellos Martín, S. L.. en p^eto 
sobre cantidad, y encontrándose la parte demandada en *8nor(s*10 
se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este je 
en calle Capitán Portolés, números I, 3 / 5, de esta capita ■ 
asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar e eC¡ere|l 
24 de febrero, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no co 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ^arl'n'

Y para que sirva de citación a la parte demandada Paracu
S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial < < ticuatro. " 

Zaragoza, once de enero de mil novecientos noventa y 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 ,3151Núm-
Cédula de citación agistra^°

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor 
juez en autos seguidos bajo el número 973 de 1993, instado^ P(’ .^n so^e 
Herrero Izquierdo, contra Cros Selling, S. A., en rcc amara(jero sc c 
cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignoia o p« ^t0 efi 
cita para que comparezca en la sala de audiencia de este U^et0 de as‘s*ir 
calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta capital), a o 24 
a los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el pr parar3 c 
febrero, a las 11.45 horas, advirtiéndole que si no comparecie
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. gelling, '

Y para que sirva de citación a la parte demandada C ros * 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la ^ryV'cuatro. 

Zaragoza, once de enero de mil novecientos noventa y
secretario. 75S

Núm-7,1
JUZGADO NUM. 3 ^mcr03^
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social

Zaragoza y su provincia; ,0 coñ 6
Hace saber: Que en autos que se tramitan en cste c°nir- 

númeroólO de 1993, a instancia de Lorenzo Argüís 3 ha dictad0 
Remolques y Caravanas Zaragoza, S. L., sobre despido, se 
fecha 30 de noviembre de 1993 auto cuya parte dispositiva ^xt¡nguid3

«Que debía dar lugar al incidente de ejecución, declara °0 .6 
relación laboral con efecto de la fecha de esta resoluciónlascantid^^Jn 
indemnización compensatoria y de salarios de trámite cOndena 
625.290 pesetas y 741.572 pesetas, respectivamente, con expr 
costas a la ejecutada.» . |0S rccur

Notifiquese esta resolución a las partes enterándoles 

legales que caben contra la misma. mandad3’
Y para que así conste y sirva de notificación a la en e| goU 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente c 1 • 
Oficial de la Provincia. , jentos ñoVl

Dado en Zaragoza a treinta de noviembre de mil novec 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario. 

en

77.^
Núm- " 

JUZGADO NUM. 3 -niero3"
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n

Zaragoza y su provincia; . con e
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juj^ 

número 635 de 1993, a instancia de Juan José Giménez |3 
Ingeniería Paisajística, S. L., sobre despido, se ha dictado en

reí; 
ind 
63c 
en

leg

ene 
Ofi

El

Jü;

Céc

jue; 
de 
en
>gn 
Juz 
7.a, 
día 
cor 
Asi 
esti 
leg 
art

céd

El

■II)

Cé.

jue 
de 
Gil 
der 
au( 
núi 
juú 
lié! 
der 
en 
De 
art

céd

Scq

JU
Cé.

jue 
de 
en 
>gn 
Ju; 
7.a. 
día 
coi 
As 
est 
leg, 
art

céc

El

diciembre de 1993 auto cuya parte dispositiva dice:
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relación I h *a a* *nc*4ente de ejecución, declaraba extinguida la 
redemni/3 Oral C°n efect0 *a fecha de esta resolución y señalaba como 
634.376 dT1 n Compensator*a Y de salarios de trámite las cantidades de 
en costas a^a11^ 'Pesetas> respectivamente, con expresa condena 

leeale^m.T10^ CSta resolución a las partes enterándoles de los recursos 
pesque caben contra la misma.

encontrarseCOnste y s’rva de notificación a la demandada, por 
Oficial de l®norad° paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín

El magistrad^38073 3 trCCe d*c*emhre de mil novecientos noventa y tres. 
o-juez. — El secretario.

ju z g a d o  n u m . 3

da|a de citación Núm 79 467

juez delJu7Pl'?3’enl0 *° ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
de ,993 ins^t ° 6IO ^oc‘a* número 3 en autos seguidos bajo el número 979 
en reclamac^ó°S P°r ^’8uel Angel Genzor Soriano, contra Royalfri, S. L, 
‘Snorado pa^0? dC cant.idad1 y encontrándose la parte demandada en 
JU7gado de 1 t;6™ 86 C‘ta Para qUe comparezca en la sala audiencia de este 

de esta ca °Cildl *S't0 Cn C3*1C ^P'^n Portolés, números 1,3 y 5, planta 
dia 9 de m3*1'13 31 ol)jeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el 
COniParecierear[0 prox‘mo’ a i38 11.10 horas, advirtiéndole que si no 
^s*mismo se aar3r^ e* Perjuicio a que hubiere lugar, en derecho. 
estrados,dec Cf d Vierte que *as siguientes comunicaciones se harán en 
legislativo 52*1" Orm‘dad con lo dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto 
art¡culado Hp i f l99°’ de 27 dc abril, por el que se aprueba el texto 

y para a Ley de Procedimiento Laboral.

cédula en cTr  S/ de c*tacidn a la parte demandada, insértese la presente 
Zara o l,n Oficial de la Provincia.

El secretario 3 VCm,'uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres. —

JUZGADO NUM. 3 

(édUla de citación

gn Núm. 79.468
JUez del Juzgado dnl|° *0 Ordcnado P°r d ilustrisimo señor magistrado 

*"3, instadosC ° ^^‘^úmcro 3 en autos seguidos bajo el número 990 
.,lmnasio200| s A°r resentac*dn Langarica Pérez y dos más, contra 

reclamación de cantidad, y encontrándose la parte 
U *cneia de este A 0 paradcro se lc cita para que comparezca en la sala 

■ Urncr°s 1, 3 y 5 uz8ado de lo Social (sito cn calle Capitán Portolés, 
.1C|° que tendrá’ln 7iU’ dc CSta caP*ta*)- a* objeto de asistir al acto de 
.^dole qUe s¡ gar c día 14 de marzo próximo, a las 11.20 horas, advir- 

Cnrecho. Asin)ismoOm|ParCC’ere *e Parará e* Perjuicio a que hubiere lugar en 
q  Afeados, de C adv¡crte que *as s’8uientes comunicaciones se harán 

^'reto legis|atjVn^0,r,?‘dad con 10 dispuesto en el articulo 59 del Real 
lculado de la i j C * "0’de ^7 de abril, por el que se aprueba el texto 

cé Y Para que siPr0Cedimient0 Laboral.
dula en el BaU.T c*tacfen a la parte demandada, insértese la presente 

se Zara8oza a ve la Provincia-
Crctario lnte de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El 

Í A0° NUM- 3

Núm. 1.725
de m^^Sadodel0»;6 *O ordenado Por e* ilustrisimo señor magistrado 
cn 9 J’ ‘Ustados n ° ‘10C*a* númcro 3 en autos seguidos bajo el número 1.044 
*gn rCClamación d CS3S A‘na ®ernaE contra Rosa María Mainar Pérez, 
3uzOrad° P^aderQ6 Can^dad’ Y encontrándose la parte demandada en 
7 4 de lo sOc- e C*ta para que comparezca en la sala audiencia de este 
día’ 2° eSta e^itah* .^l,,)en03116Capitán Portolés, números 1,3y 5, planta 
Com 3 de marzo ’ 3 ,O^eto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el 
AsimarCc’ere fe Pr x*m°’ a *as 11.00 horas, advirtiéndole que si no 
cstr 1Sni0 se le ad^3^ e* perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
legisl OS’dcconfo V‘Crtc quc 138 siguientes comunicaciones se harán en 
artic at'V° 52l de^O^ C°n IO d*spuesto en el artículo 59 del Real Decreto 

Ulad° de |a i , de 27 dc abril, por el que se aprueba el texto 
cédu|Para que si^ dC Procedimiento Laboral.

a eh el Bo Ipi ^ c*tac*dn 3 la parte demandada, insértese la presente 
El aragoza a •1,1 ^cia^ de la Provincia.

SeCre‘ario.C utiocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres. - 

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 79.474

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 975 
de 1993, instados por Guillermo Escartín Abós, contra Metalúrgicas Albesa, 
S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1,3 y 5, planta 
7.a. de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 7 de marzo próximo, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, insértese la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres. - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 4.419

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 957 
de 1993, instados por María Angeles Pina Sánchez-Rico, contra Galerías 
Belchite, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1, 3 y 5, planta 7.a, de esta capital), al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el próximo dia 28 de febrero, a las 11.00 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán 
en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto legislativo 521 de 1990, de TI de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, insértese la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, dieciocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro. - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.344

La ilustrisima señora doña María Asunción Learte Alvarez, magistrada 
jueza del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 
Juzgado con el número 10 de 1993, a instancia de Eduardo Morales Casas, 
contra Angel Serrano Sánchez, se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1.9 Que se ha señalado para la primera subasta el día 25 de marzo 
próximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
dia 15 de abril siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el dia 29 de abril próximo inmediato, todas ellas a las 10.30 horas 
y en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 
(calle Capitán Portolés, 1-3-5, séptima planta).

2.Q Que para tomar parte cn cualquiera dc las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente cn la cuenta que este Juzgado mantiene 
abierta cn el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina de paseo de Pamplona, 12. dc 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del valor dc los bienes 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. La venta dc los 
bienes podrá realizarse por lotes o por unidades.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración dc los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y cn la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 %dc la cantidad del justiprecio 
de los bienes, aprobándose el remate caso de ofrecer suma superior. De 
resultar desierta, tendrán los ejecutantes, o cn su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 % del avalúo dentro del plazo común de diez días. De no hacerse uso dc 
este derecho, se alzará el embargo.
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4.9 Que, una vez aprobado el remate por su señoría, el rematante 
deberá consignar el precio en un término que no excederá de tres días, 
tratándose de bienes muebles, y de ocho si se trata de inmuebles.

5.9 Sólo la adjudicación o adquisición practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero, cesión que tendrá lugar mediante 
comparecencia ante el Juzgado con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate.

6.9 Los bienes han sido tasados en la suma de 2.500.000 pesetas y son 
los siguientes:

Mitad indivisa de finca número 13.826-N, libro 907, tomo 2.441, folio 
78. Urbana número 5, vivienda o piso primero C, en la primera planta 
superior, de 67,88 metros cuadrados y con una cuota de participación en el 
inmueble de 3,25 %, sita en la calle Mariano Carderera, número II. Tasada 
en 2.500.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una vez haya sido publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Zaragoza a trece de enero de 
mil novecientos noventa y cuatro. — La magistrada-jueza, María Asunción 
Learte Alvarez. — El secretario.

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cump y estando 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su raz . ^jo 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a a mis en el 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se pu u¡entes
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa 9UC forlna<ie 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban rev 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento. , 23.2

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el art‘CcUomparezca 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para qu 
el día 27 de junio próximo, a las I LOO horas, a la celebrad leS ()
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones .gnorado

Y encontrándose la empresa demandada Hermeseda, S. ■. a ql)e 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la rov 
le sirva de notificación y citación. . nOventay

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecien
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm- 6-93’

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.115

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

1.007 de 1993, a instancias de Bonoso Aguayo Alvarez y otros, contra Alfa 
Construcciones Auxiliares, S. L., y otros, en reclamación de cantidad, con 
fecha 9 de diciembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón. Y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 21 de junio próximo, a las 11.00 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Cerámicas y Pavimentos 
Aragón, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que le sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 úmero4de
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n

Zaragoza y su provincia; ujdoS bajo
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este conf3

el número 55 de 1994, a instancia de Luis Miguel Pastor aScon feCha 3 
Mantenimientos del Ebro, S. C., en reclamación de canti a ’ enteidice’ 
de febrero de 1994 se ha dictado providencia que, copiada lite y |a$

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cump । y eStand° 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su raz medí0 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la miS^car¿n en e* 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se pu sjgUienteS 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que ^j-^ad6 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban reve.
auto o sentencia o se trate de emplazamiento. , |o 23.2 del

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene e ar ^onlparezc‘1 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para qu aCtos 
el próximo día 15 de febrero, a las 11.20 horas, a la cele raci . » 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones ^br0.

Y encontrándose la empresa demandada Mantenimien
S. C., en ignorado paradero, se inserta el presente en el o t
la Provincia para que sirva de notificación y citación. .ntaycuair° 

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos nove

El magistrado-juez. —■ El secretario.

PARTE NO OFICIAL

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.116

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

1.013 de 1993, a instancias de Miguel Angel Solans García y otros, contra 
Hermeseda. S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 9 de diciembre de 
1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

COMUNIDAD DE REGANTES LOS LLANOS Núm. 6'645

DE PINA DE EBRO dad 9^
Se pone en conocimiento de todos los participes de ^^S^ueda fija^ 

la Junta general ordinaria a celebrar el día 6 de febreromera convocatoria 
para el día 13 del mismo mes, a las 10.00 horas en pnm sindica10 “ 
en su caso, a las I LOO horas en segunda, en los locales e locaiidad|' 
Riegos de Pina (sitos en calle San Miguel, número 27, c es c¡0 je •'*

Queda sin variación el orden del día detallado en e |2.
convocatoria aparecido en el Boletín Oficial de la Provine ia 
fecha 17 de enero de 1994.

Pina de Ebro. 28 de enero de 1994. — El presidente.

Precio.
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TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual......................................................................
Suscripción anual por meses.......................................... .. • •1'
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario................................... ..................... ’i •’
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción........................................
Anuncios con carácter de urgencia............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por línea o fracción............................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...............................................................................
Media página............................................................................

14.610
1.410
5.600

65

220 
Tasa doble

125

38.500
20.500

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.—
Palacio Provine^
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